
BOLSA DE MADHID.-Cotlzación oncial del día 2G de Agosto de 1930
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VALORES DE SCClEDADES

--"-

Banco de España, .
llane,) l-I ipolec~no cl~ España ..
llaneo Espaüul de ~·Iédilo .
BOllCO l-Jispuno-, \llIfficano .
Conlllailía Arrend.' de Tul!acos.,
Altos Hor\lO~ de Vilca.l'a ¡
Soclcd. liral. AZLI-} Prdert'ntes .

carera ESJlalia.... IOrdma·l~S .
Unión EsrailOla de Explo!>IYOS ..
Ferroc;lfril~s M. Z. A ..
Idcm Norte de ¡...~paña ..· .. · ·I·
l1¡¡nco Español Rio de la Plata.

OSI, WIIC10NliS
Bon05 dtl Banco de Esp:tña ..
Céuulas del Banco ¡.r¡}otecario .
'dem íd. id..•• , ,.
{denl 'dt id 4 t I ~··1

ld~~caj.d~'.l ~.~~.~~ ~~ ::~~~:~~I
Sociedad Grl\l. Azuc," España...

. S~ri(' A¡
Ei'. C. M. Z.· A.. Va· ) B.I

Uadolid a Atiza....... , el
,.~ serie.

[¡l('m Nurte de Espa- ;¡." !óem;.

fm. Emisión 17 ¿e s.' :,crie.
Enero de 1005........ 01." serie.

!l.• l><:1 ir:.
I1vl/ll!i1ll1iélll" ~e Matir'Q..

ObligaclClnes ..
Expropiaciones uel Inler;úr .
Empréslico lo \'l\Ia Marlrid" 1914'1
Iclem Id.. H)l8i j
(¿'c¡llln.'; ot'1 Ensancne .
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SEt'¡\;; NüMINALh;6 :Ü,OUCjAj)A~

100 r¡crpetuo al contado............... ,fíOO liOO
nn cor1·ienlc•. u , .,............... ».
~n próxl1])o..•. ~ ~.l-n....................... ;:.

toO 8I1lórtizable ""................ 3 .500
lOO amortIzable......................... nl.opo

(.~ del Banco de E~palia............ llLOOO
del Bnnco Hipll1C'cariu............... t>
de la Arrt'ndal<lria de Tabacos... »
ern.- Pr('ferentes " ,)

-Ordinarias , 05.000
s del Banco rIípotecario al 5 % 376.000
tl al O ~~ '."".I 't u.. 144.000

.
Ultlmu eambJo anlor.OI VALORES DEL ESTADO LAMI:lJOS DE HD'r Ulllmo e

4 1'08 100 PERPETUO lNTEJUOJl .-~ . -::-::::r=

f'eCllRs I)¡lJ l22 dt' Agosto de 1~119) OJO rech~

- 111 ,omuao. .......-.-

25-8-930 71,80 Serie F, de 50.000 pc~eta3 nominales. 71,80 20 8-1

25-M·~aU 71,80 • E, de 25.00lJ Jo
,.

71,80 :;1.8·1

26-M-l:IaO 72,00 ~ D, de 12.500 J' J' 25·8 I

2ó·!i.Uao 72,00 ,. e, de 5.000 ) J: 71,80 25·8··1
2ó-l)·9:i0 72,00 J> B. de 2·500 )' .. 71.80 ;10.8.1

2¡j.j).¡jaO 72UO ,. A, de 500 ,. • I 71,80 25·8·1

25·8·030 72,vO ~ G, de 100 ) ) 7l,SO 18·8·1

25·8.9~O 12.00 ,. H, de 200 .. .. 7J,80 26·8·1
1i)·~·1

4 POI JOO J.>ERI'I!'fUfl EXTERIOP 25·81
BslamfJ/II!J.10. 28-2·!

18-8-930 82,75 Serie F. de ~4.00c, pesf'tas nom~lIalel>. 28·7-1

25-B·lt30 SI,DO ~ E, de 12,000 ) )

2fí·8-9:l0 Sa,7[) .. D. de 6.000 Jo ..
20.6.'

2}.8·930 8<1,60 ,. C- de 4·000 :lo )
... 5·8.1

21.8·!l30 8u,2", ~ B. de 2.000 ~ • 85, '!/} ~5·8-!
22·8.1)30 8n,:J;J ,. A. de l.OOO Jo ~ 86,3.) 2fi-8-i
:.!1S.8.930 88,00 ) G. de 100 ~ ) 88,00 :.6·8·!
25-8-030 88,00 ~ H. de :200 • »' S8,00

1

rJ ron 100 llMOlnIUDLJI 21-8-!

J2-8·9~m 75,7.5 Serie E. de 2.;.000 pesetas IOfT11naleli. 18·S-!
18·7·!

25·S·H30 7o,liO I ) D, ele 12.500 ,) ~
21·7·!

:!5·R.!J30 75,.. 0 ;, C. de 5·000 .. ~ l8·5-!
25·,s·¡¡:JO 71),;;0 • B, de 2.5°(1 ,. ;) 75,úO 13.0-1
25Jl-930 I 7ó.liQ ~ A, de 'iDO ~ " 75,l.JO 13-G-l

5 POR 100 ... IdO"lTIZABI.I 13·fí·1

21008·030 I 91,20 Serie F. d(' 50,000 (,'Csetas nominalell.
28·(j·l

25·8·930 92,(;0 ~ E, de a5.00CJ ~ » 92.15
25.s.n:mí 92,UI) , D, de [2.500 » ,) U2,15 25·g·l
25·8·1.1:':0 02,~0 1 ". C. dc Ij.OOO > " 92,iO 28.!H
~!.5·8·f);iO ; 02,20 ~ H, de 2·500 " '* 1:12,20 tU·B·!
26-S-9:!O 02,ilO ~l A, de .'>00 * » lJ2,UO 25·8·!

S POR 100 AJ.lOlfl'iZABt!
' la·ti-!___o

---
IlMISIÓN nI H)I7 Pl

9-7·H20 88,00 Serie F,. de ':;0.000 pesetas nomir¡<lJes. 4 por
19·8-9:)0 87,75 J E, de 25.0(0) » 87,GO tdem
m·R·gaO j R7,7!i ) D. df 12.500 ) ,

87,00 Irlem
2¡J·8·9:m 8'/,60

,
) e, de 5.000 ~ ) Ij'l tiitJ

2lj·8·930 j Wi,fiO :) R. de' 2.500 ) :t' 87,fiO
4 fiol

25-8.9:10 87,60 .. A.. & 500 » • 87,5,)
5 pOI
A~cio

tlEUllA I'E Il R01,¡lARI~
Idem
Idcm

AMOaTIZADUl S ('ClJ( 100 Aztlc!
26-8-9.10 100,00 Serie A............................................ 101\10 ldem.
2O~-mJO¡ lOO/JO 11 ~ B...•.M ........, ................................ 100.10 Cédlll
~..s·l:l3V lQQ,Of;l , (;.'n'...."lltt'....... luu ...'......r'.... t 100i 10 Idp.tll
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MINISTERiO DE F01i:mN1'O

mando a :m cargo su ej~cucióf.!, y el
cumplimiento de todas las obligacio.
p.es establecidas. con estricta sujeción
al correspondiente pro}'eet<') y pliegos
de condieiür.es facultativas y eeon¿mi.
cas, por la c~ntidad de ..• pesetas (en
número y letra). . '

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que haj-an de
p.ercibir los obrel'Os empleados -en las
onr3s, po!' jornada legal de u'abajo y
por horas extraordirrarias, DQ sean in
feriores a los tipos fijados por el Cmni.
ti: paritario de la provincia de Ea
du.ioz.

(Fcch.::l y fuma completa del pro
ponente.)

Madrid, 25 de Agosto de 1930.--E!
Director genGral, P. O., (ilegible).

S---l~Hj,j

DIRECCION GENERAL
PUBLiCAS

En virtud de lo dispuesto por Re:;1
orden de 2{} de Agosto de 1930. est:1i
Dirección general ha señalado el dí~

29 del llróximo mes de Septiembre, a:
l::l.s doce horas, para la adjudicación
en pública sub~¡sta de 135 obnl.s de un
muro de blOqUes pnra el muel!e de cos
ta y otras obras ilcccsoria.:> en el puer
to de Denia (Alicante), cuyo presu
puesto de contrata es de ciento sesenta
y ('uatro mil setecíentas ci!1cuentiJ. y
cineo 064.755) l}eseta.<; seis (fi) cén.
timQS.

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por.la Instmcción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de 30 de Ochilire de 1967 y iey de H:>
cien da de 1.0 de Julio de 1911 y demás
disposiciones vigentes, en Maddd, an
te la Dirección general de ObrJ.S pú
blicas, situada en el local ((ue ocupa
el ?-linisterio de Fomento. halláIHlose
de manifiesto, pnra conocimiento del
público. el prc:supüesto, condiciones y
planos correspondientes, en dicho C\E
nisterio y en el Gobierno civil de hl:
provincia de Alicante.·

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del :Ministe
rio de Fomento, en las llOfilS h:ibiles
de oficina. desde el día de la fe-cha
hasta el día 24 de Septiembre p.óxi
mú, y en todas las J.efaturas de Obras
públicas, en los mismos días y hocas.

Las proposiciones se .presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
la .clase sexta, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de
consignarse previamente como garan·
tia para tomar parte en la subasta será
de 4.942,65 pesetas en metílico O en
efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado p<:lr las respecti
vas disposicion<:s vigelltcs; debiendO'
acompañarse a cada I)licgo el docu
mento que acredite haber realizado el
depósito del modo que previene la re~

ferh'la losíru.cción.
En el caso de qúe resulten dos O más

proposiciones iguales, se verificará en
elado licitación POI' pujas a la llana.
durante el término de quince minutos.
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y., 'si terminado dich<l plazo

..
obrero oblig3.torio. En el caso de no
ser patrono el licitador, Jcb(~r'Í justi
ficar este extremo ·con certificación
expedida: por la Inspección del retiro
o];rero obli,ptorio.

Tamhién declararán los licitadores
en la proposición. qt:.e S-e comprome·
ten a que las remuneraciones mínimas
que ha;y:m de percibir los obreros em
pleados en 1:\s obras, por jornada le
gal de trabajo y POol' hOfflS -extruordi
narías, que no serán inferiores a los ti
pos fijados por el Comité paritario de '1

la provincia de Badajoz.
El bastanteo de los documentos que

por los licitadores se presenten, co
rresponderá al Abogado del Estado que
forme parte de las Juntas de subasta.

El precia múximo o tipo limite para
la subasta será de 198.339,38 pesetas
{ciento noventa y ocho mil trescientas
treinta y nueve pesetas con treinta y
ocho céntimos) a que asciende el to
tal del presupuesto de contrata.
.l?n el caso ~e que dos O más propo

SICiOnes sean Iguales, en el mismo acto
se verific::lJ·á licitación por pujas a la
llana. du.ante el témlino de quince mi
nutos, entre los autores de aquéHas y
si tcrminadQ dicho plato subsistiese' la
igualdad, se decidirá la adjudicación
por sorteo.

El resultado de la subasta vel"ificada I
en Badajoz por este procedimiento, se
remitirá inmediatamente a la Direc
ción general de Aduanas. para resol. J
ver e~ deft~litiva, c~!.I1parándole con el·,
resuhado ae la verI11cada en este Cen- I
tro.

El rematante constituirá una fianza
definitiya. dentro del plazQ que deter
mina el pliego de condiciones, por la
cantidad equivalente al 10 por 100 del
remate.

El Jefe o encargado del Registro ge
neral de la Dirección general de Adaa
nas y el de la Aduana de Badajoz, cer
tificarán las proposiciones presenta.
das, re!~cionándolaspor orden de pre
sentacIon.

Las proposiciones se entregarán ba
jo sobre cerrado, en cuyo anverso se
consign:mí: "Proposición para optar
a la_ subas~a y ejecución de las obras
de constmcción de ,un edificio en Caya
con destino a las oficinas y demás de
pendencias de la Delegación de - la
Aduana de Badajoz, en dicho punto"
debIendo extenderse en p:¡pel sellad~
de la clase sexta y estar reda:.:tadas con
arreglo al siguiente-,

Modelo de proposición.

Don ... (nombre y apellidos), domi
ciliado en ..., calle de .. _, número ... ,
en nombre propio o en concepto de
apoderado de don ...• O en el de Ge
rente o representante de la Sode
dad .. -,domiciliada en ...• según copia
de la ~_scritura de mandato o de poder
que acompaño y acredita legalmente
la representación que ostento y la fa.
cult~c1 p~ r3. ejercitar esta gestión, en
terado del anunci.o publicado. m;i co
mo de los pliegos de condiciones, y
vistos y examinados todos los planos y
documentos .que integran el proyecto
aprobado por Real orden de 12 de
Agosto d~ 19.3U. rclátivo a la construc
ción de nD edificio en Caya con des.
tino a la Delegación de la Aduana de
Bud2j-oZ, en dicho punto, se compro
mete a reí3.lízar las obras citadas. to-

SUBASTAS

U1~ECC!oN GEl-;ERAL DE ADUA
NAS

En virtud d~ lo dispuesto por Real
uccrcio de 16 cie Agosto corriente, se
'=Gw,oea a pública subasta para auju~

~i¡crE' la ejecución de las obras de
tonstnlcd6n de un edificio en Cuya.
ton destino a las oficinas Ji demás oe
llcnr.enci;1s de la De1egación de Adua
.'lOS de Bndajoz, en dicho punto.

Los planos, presupuesto. pliegos de
~onfI~dr,)les y demás documentos qne
',rnegnm el proyecto apro»a(10 al efec~

;0, iéslarún de manifiesto hasta l::ts do
~e 1101';)s del día anterior al de la celc
br2.cj 1m de la subasta, todos los días
labo:-<tUes, desde la;:; once de la mafía·
na a J~ un8 !le la tarde, en la Dirección
gene¡-d de Aduanas, Negociado de
[-oni<,;úEdau, y en la Aduana de B::l.
rlajoz,

:S'~ vcrilicarán simultáneamente dos
mbasias, aplicándose las disposiciunes
~OJllcnd&s e!l la ley de Adruinistl"ació!l
y Contabilidad de la Hacienda públi
~a de 1.'" de Julio de 1911. una en la
Dirección general de Aduanas, ante el
3•. mrector, un Jeie de Administra
I;ión del mismo Centro, un fundonario
de la Intervención general de la Ad~

¡nini~tr.ación del Estado, un Abogado
dd Estndo designado por el Di;-ecior
gcnHaI de 10 Contencioso del Estado
V el ;~;jt¿¡rio de tumo de esta C<Jrte, a
)a:; doce horas del día 1 de Octubre
!le 1930, y otra en la Aduana de Ba
dajoz, a la mism~\ hora de igual día, an
!e el Sr. Administrador de la A Juana,
el segundo Jefe de la misma, ~m fun
cionario de la Abogada ..:!el E.."tado y
rl ~olar~o de turno.

Hasta la~ c~,!torce horas del dia an
,,:¡-ior :ü seña:ado, pnurún presentar
~e pliegos para optar:) la subasta, en
d Reg;:;tro genera! t!.e la Dirección gc
ncr¡d de Aduanas y en la Aduana de
Batl<Jjo::.

Dentro del pliego ceL'a,lo que con
l;"nga la proposición, acompaiiará e]
Hdtadc:r los documento,,; que justifi
quen su pe!":"oTI:!lidad con la eédula
W~rs·_-.n:.ll y poder si pr0ci~arc, cuan"lo
r"prcs.-TI te a otra persona; el resgu 1r
do que <lc:redit~ haber constItuído en
.la C:¡ja gcncrul de Depósitos o cual~
lJ1¡iera de sus Sucursale" de provin
tjas, el d('pósítode !tH16,ln pesetas
~'n!.1r.ve mil novecientas d~ez y seis pe
.etas con noventa y siete céntimos).
IJOI" lo menos, correspond.ienlcs al 5
pOlo 100 del tipo de :"uD:J.;"ta, como ga
ranHa provisional para resp')nder de
la proposición; los justifieantes de en
{;()jlll"a¡'se al corriente .=.:n la$ contrihu
dones de indust!·j¡J.1 o ,le ut':lifladef>,
,cgún los casos. y los que exicie el Real
:!;~creto de :¿-i de Diciembre de: .. )28,
wLrc iEcor"patilJilidadcs, si el Jicita
unr se comJlre~diern en 10 que dicho
1::;,;1 :.i:;(;¡-cto establece, po)';) dr:mostrar
Ci:iC ¡1t) le 3fcdan sus disposiciones; y,
J;i)r úJi.irno, si el licitador fuese pntro
no, d~be;á justific~:l' t:'!lnhí[~n lo pre
'-(;nido cn el articulo ·n, número sc
bCU-:.:JO del Real decreto de 21 ele Ene
l'() de ] 321, pra el rhgiiI1l',l tIcl r-elj¡-o
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·COl1.dicwnes particulares y ecol1Ómicas
que, además de las facultattvas co
rrespondieIlte.s y de fas generales
aprobadas- por Real decreto de 13
áe J'fw:zo de 190'3, han de re.gir en la
contrata de las obrrxs del proyecto
d:e un mUTO' de bloques para el mue
[fe de costa y' otrmI obros aCceSo
sorias en el pllerlode Denia (Alí
ClUZte), cuyo presuprxesto deeontra
la asciende a la SJIIIZa de pesetas
cicuto sesenta y. cuatro mfl setecien
tas Cíi1.ClIenta g cinco pesetas con
seis céntimos (164.755,66).

1." El rematante quedará obligado
a: otorgar la eOITespo-n diente escritura
ante el Notario ofieial, en Madrid,
dentro del término de treinta días,
c~ntados desde ];a feeha en qee se pu
blique- fa· adjudicación en la. G.'\CETA y

· pt"eviO' P4SO de los derechos de inser~
ción, del anuncio. de la subasta en la
G..,,-~~ y Boletin Ofieial de la pro
víncia donde radica la obn.

2." Antes del' atocga:miento d~ la es
critura deberá el rem:atante consignar
~omo fianza, en· Ma.d·rid, en la Caja ge·
neral de Depósi1os, en metálico o efec
fos de la Deuda pitbliea, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, el
:> por' 100 efel ñnP&l"te del preSUptlest<J
de COl'r!rata eoo' el aumento prescrito
:por el Real decreto de 26 de Julio de
1'9".M, si hUDIere lagar a él.

3.'" . La fianza no será devuelta al
· con·b:atista hasta que se apruebe la re
cepción y tiqui dadón definitivas y se
justifique- el pago t<Jta.1 de la contribl]~

ción de subsidio indust~ial y de los
d.años. y perjuicios, si Jos h\:tbiere.

4." Se dará prJllcipio ala ejecución

)ladelo de proposición.

Don N. N., vecinfr de ... , caHe de ...,
número ._., segú'll eédn'la personal 1l:Ú~

mero enterado del anuncie pablieado
con fccha 2'2' de Agosto último y d.e las
condiciones y requisitos que se exi·
gen para la adjudieación en púBlica
subasta de iag obras de un lDID"O de
bloqu.es para el muelle de costa y~
obras accesorias en el pu~-rto de Dema
{Alicante). se compromete a tomar a su
cargo 1:.l ejecución de }as miSi!l3s, con
estricta sujeción a los expresados re
QUisitos y condíeiones, por la canti·
dad de ... (Aquí la proposielóu c["de se
haga, admitiendo o m e1m'ando, llsa. y
llanamente, el tipo :fijado; pero adnr
tien.do que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese de1ermi·
:cadamente fa cantidad, en pesetas y
cé.n.timos, escri1a en letrll, por la q'Ue
se compromete el J)I'op:cnente a laeje~

cución de las obras, así como toda
aquclla en que se machi: alguna cláu
sula.)

Asimi5.:"Do se compromete a que las
'. reIll.lmeraC'iones- minimas que han de
·percibir ros obreros de cada oficio y
c¡¡i.e15urÍ3 empleados en las obras, por
jornada legal' de trabaio y por hor~s
extraordinarias,.. no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929•.

(Fecha Jy- firma del proponente.)
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subsjstiese la igu:l.ldad, la adjudicación 1de las obras den1ro del término de no~ ción admisible. una subasta o COn(!lIl:r..~
se d'ccidiní por medio de sorteo. venta días, a contar desde la fecha de so sobre :!'!13teria reseJ"V'ada a lia. ¡.J"()ofr
Madri~ 22 de Agosto de 1~O.-El aproba.ción dd remate. y deheri qne- dueción nacional, se podrir ad:JD11ii'

Director general, ~. Aeacio. d:ar" te:nninado en el plazo de un año, concurrencia de la extranjera en li
o. contar desde !:.:t fecha en que se dé segun<l:asubas.ta oeI segnndo- concurc:
c-amienxo a los trabaf.os. so que se convoqn:e con sujeción at,

5.... Todos los gastos de replanteo y misma pliego de condiciones qae sil!l
de fiquidación serán de Clleilta del vió de base la primera 'Vez. ;
cOlltrmsta. Articulo 14. En h segunda ~s~
. 6.'" Se acred"itaI'á mensualmente al o en el se.,9Dldo cone:tll'so previst«s p~

contratista el importe de las omas eje- el articulo anterior. los prodtrctos na·r
entadas con arreglo a ]0 qne resutte de cionales s€rán preieTidos en concu";
las c:ertificac,iones exp~didas por el In- rrencia con los productos extranj;:ro(
geniero. excepto en el c:rso :1 que se excluidos de L.l reiaeión vigente R.ien..'
refiere la condicióD siguiente, y su tras el precio de aquéllos no exc:ed~
abono se hará en metálico ccn el d~s- al de éstos en más de110 por 186 d~
cuento dell~30 'por 100, por la Admi- precio que seiia1'e :ta proposición .m:át'
nfstración económica de la proYincia módica. Sfempn qo€ el c"on1ro.to C>0:tn4

1

donde radican las. obras. preu<fa -prO'dlretos ineruí~ en :ra re;..¡
7.'" El contratista ])otüá de.sarrolIar laciÓn '\rigente y productcs que ntl l(

los trabajos en mayor escala que la ne- estén, los pliegos de cond'icioncs y ~
cesaria para ejecutar las obras en cl proposieiones los agrupaTán yeyailI1f..¡
tiempo p:i"e§j¡adc. Sin cmhurgo, no tcn- rán por separado. En tales contrato:{('
c!rá derecho a que s.e re abone en un la preferencia del ])l"odnct:) :naci!Jn~
año económico mayor suma que 13. que establecida por el párrafo p'recethntefi
correspú11da a prQrra!3~ teniendo en cuando éste fuera aplicable. cesaá sr
c.u.en.ia la can.tid2d del remate y ~ pla- la proposición por ella favorecid.:l re..'
%0 de ejecució~ sien~do las aD.U2lida- suIta onerosa en más del 10 por 10~

des para esta conI:r-.:.to. las que se fijan computados. sobre d m2:B.or prcd& "
en 13 coc.clición 17. lie- las que 8e.de- los productos no fl.,"lU"ados en dícha re:'-·
ducirá la parte correspondiente ,a la lación anual.
baja que se obtenga en. la subasta. Por Articulo 15. En: todo caso las prO'.
10 tanto. kIs derecll.os que el articulo posiciones han de expt'e$W les ])A't
4,0 del Pliega. de eondicio.D:es generales cios en IDOfreda esproroJd., enteDdi4
Cúueede al contratista no se aplicarm dose por cuenta· del pnlp.onentlt Id
partiendo como base de la fecha de las adelHi{)S arancelari()S, en sa case" Id
eertiJ1cacion.es~ sino de las épocas en' d~mas impuestos, los transpones "'t
que deban realizarse ws pagos. cualesquiera attos gastos q,ne se OU.

8-'" Una vez. termlnoo.as las obras. sivnen para efectuar la entrega, segú(
se devwverá la fianz:¡¡. eon ,arreglo a 10 las condiciones del eontn;to.
dispuesto en el articulo 65 del Pliego Arnc:ulo 17. Las Autmidades y ~
de conclicio&1·es generaks. funciocarias de la Admiuist;-adún~

9.~ ~ en aJgtn año ecooomico ex.- otorgueD cuaIesqaiei"a CQBtratos ]}a~
eed1era:a lOs ÍlEIlpOrtes de las eertifica- servicios u obras. públicas. delrerir('
ciones de las obras ejecutadas de la ci. cuidar de que las copias liternfes lW
fra' total CO!Bsignada en el presupuestD tales contratoS' seaft eomun':.etidas El!:.
d~l Estado para 9bras poi" cooatrata, mediatamente después de celebrarlOS(

en cualquier forma (directa, cam::nrsl
dejarán de satisfa«-rse aquéllas para o subasta), a la Comisiñn p~~te...-t~
las: subastas lÍltimam~nte hechas, por d-e la p.roducción nacional". _
orden de a.ntigñedad, las cuales será..., H. En las obras objeto de este con,,:,'
de abono en el si.gnrent.e año económi- trato no tendrá carácter obli~;;:forio le
co, sin derecho a devengar intereses ~
de demora PQr esta c~rusa. rescisión de la misma ..m los C3'!:.0S" t"

1l}. En eumplimiento di! l{) dispues- que se refiere el articulo 5~ del P4j~
to en el Real decret-o de 29 de Sep- de condíciolI~s generales y será ptrt~
tiembre de 1926, por todos los gastos tatjva para las partes corrtrata'nt~J de'"
de rns-pecció-n y vigil.a·neia que se oca. hiende} cualquiera de ellas allamu'se 1t
sionen cea m(}tivo de las obms se abo- la rescisión cuando la otr-a declare -qa~
narán las earrtidades .rFrU> en atn';"lIa quiere ejercer Sll tierecho de resci~ir:

..-~ 'L~~ la contrata.
disposición se citan. 15. El contratista queda obligaiu ~.

11. El eoncesionari-o queda obliga- la observancia de ]0 dislqesto sobr8'
do a la observancia de lo establecido v
en el Real deereto de 20 de Iunio de retiro obrero en el' Real decrefo de t~
19&2, sobre contrato del trabajo con de Marzo de 111-19 y Rcglnmento para'
los Obl"e1"0S~ su aplicación de 21 de Enero d"e 1.921.

16. Cu:mdo a la licitación coneu"
12. La contratación de las obras m- rran Sooiedades, acompafraTán a ~

meadas se hará con at"re~lo a la ley de proposiciOn la certiflca~ión qu~ exige
14 de Febrei"o de 1907. y en su virtud, el Real decreto de 12 de Octubn d~
solamente serán admití.das las proposi- 1925.
clones en que se ofrezcan articulas o 17. Las anualidades para esta con--
efectos tie producción IUiciona:4 salvo trata serán:
en los casos que-autorice la vigente re- En el ejercido de lS31, 164.7~5./}&
lación de exeepciones que se publica pesetas.
anualmente, en cumplimiento del ar- 18. Tanto en el caso de r~;jsión
tículo 2.° de dicha ley. como en el de no termln3l'S~ las abl'S~

13. Asimismo, en la referida con· por incumplimiento de h contrata, l~

tratacián se tendrá en cuenta el Re- Administración se reserva la f~cUJ.'ta<!

. glamento vigente par~ la aplicación de de incautarse de la tolaIidad o de par
la mencionada ley, y muy especial- te de los medios al1xilia,es e.::nplea.do~

m e n t e los siguieIl tes artículos de en las mismas, siendo ajquir.i.dose.n
aquél: el precio en que, oportuna y contra-

H AM.ienlo 13. Cuando se haya ccle- dictoriamente, hubieran sido tasadost
brado. sin obtener nOSbJ1"A o lU"t.u1Q!Ú- . CO~ el d~SCUCDtn '1",1 ~o nar 100.Jl'lrl.
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cialcs 58 décimos de p2.lmo t5A3!1.!i8
pairnos 2).

Linda: al Norte, con doña Cannen
Marimón; al Sur, con doña Carm'.'n
Segura; al Este, cún In calle S~tlme

rón. y al Oeste, con D, Ricardo Ho"a.
Forma parte de la manzana dcl¡f'i~

lada por las calles de Salmerón, Ca·
ro1inas, avenida .del Príncipe eJe .o\s
tnrias v Bretón de los Herreros, y est5
sl'!'ialado en la primera de cs~as c:tlhs
con el número 163, que corresponde ~

la casa expropiada a los señoTe,; !il'r
mar:os Parés.

Artículo 2," El plano del solar ob
j::to de esta subasta se encontrará de
manifiesto, a disposición del púhl¡co,
en las oficinas del Nr.goci'H!o de Ohras
públicas de la Sccciún de Fom{'l1to.

En dichas ofic'nns seexhihirán hm·
bién, a quien lo solicite, los jlHtifi
c~mtes relatiYos a la propiedad d~l. so
lar.

ArtiCUlO 3.° El tipo de su!.lasí:\ es.
la cantidad de se1enta mil setecj¡'l1t(l~

('atorce pesetas cincuenta y cuatro {""ll

timos (70.i14,54 pesetas) que resl~Jta
de la apl:cación del ,preCio unitario
de 344,11 pesetas el metro superti~~:ll.

(, sea de pesetas 13 el palmo cuadn:irlo.
a la superficie del soJar.

Será rechazada toda proposición en
que se ofrezca cantidad inferior al
tipo indicado.

Articulo 4.° Los solicitadores dl'be
rán ofrecer el pa<;o al contado.

Arliculo 5.° La subasta Se adjudi
carú al postor que ofrezca mayor pre
cio.

Entre las proposiciones de p.'ccio
igual, será preferida la del iicH:lt1or
qüe se comprometa a tener te\mjn<H~a.

hl edificación definitiva del solar den
tro del menor piazo,

Artículo G.o Los licitadores, para
tomar parte en la subasta, deberán
COTIstiiuir previamente en las Arcas
mmücipales ° en la Caja general de
Depósitos la fianza p]'0"ision3] de pe~
Selas :L!:'>35,75, cqui\,;,}entes al 5 por
100 del tipo de subasta,

Esta fianza se admitirá en metú~ico

o ef(:ctos públicos cn la forma que
dispone la vigente Instrucción pau.! la
conir:üllción de servicios provinciales
y municipales, y si se constituy~ en
las Areas municipales se admitirá tam
bien en títulos de la Deuda municipal,
computados por todo su valor nomi
nal.

Articulo i.n La fianza provisional
correspondiente a la proposición que
resulte aceptada, será devuelta, euan
do otcrgada la escritura de adjudica
ción definitiva, acredite el adjudica
tario el pago de todos los gastos que
sean de su cuenta, salvo lo dispuesto
en el articulo siguiente.

Las fianzas provisionales corres
pondientes a proposiciones que resul

. ten rechazadas, serán devueltas ~n

cuanto acuerde el Ayuntamientc la
adjudicación definitiva del solar.

Articu!o 8.° El precio se hará efec
tivo en el momento de otorgarse la
escritura de adjudicación definitiv'l.

Artículo 9,· El adjudicatario, me·
diante el pago del precio y por la tir-

1
ma de la escritura de adjudicación
adquiere lu propiedad del solad obje-

• lo de la subasta,

1
1. Articulo 10. El Ayuntamiento h~rá

entrega del solar al rematante, pre"ja
m~dición y. de.slinde por el Perito ~

Plieg() de condiciones para la venta
áel solar n"úmero 163 de la calle de
Salmerón.,

Articulo 1." El objeto de la subasta
es la yenta del solar resultante de IH
r:;:,propiación de la casa número 1!j5
di".' la calle de Salmerón, de cabida
205 metros 50 centímetros cuadrailú~.

e,quivalentes a, 5.43:1 palmos sllP.erfi.~

t;da aiio de utilización y siempre queItrados que integran la Junta de Jef¿.~
:-;" est:ldo de conserv:¡r:iÓll sea per- de la Sccretaríl'l municipal, compuc!"tiJ
f~ ("fÍ). por el ilustre señor Secretario D. t:!UiI-

liJ. En todo lo no previsto especial- dia Planas y Font y los Jefes de Sec-
;;,c;:lte en <,sie' pliego de co:adiciones, ción D, Francisco Tenas Ayilés, D. J,.~é

S~ entenderá aplicable los precepto,; Maria Pi y Súñer, D. Cruz Laho7, 1h3-
de la legi~.¡ai.'ión general de Obras pú- rrondo y D. Amador Conde Balíu, de·
J,); ,'as, d" la de Contratación aciminis- hiendo ,presentarse dentro del pla7fl
1:',: Uva y de la legisl3ción sociaL que media desde el dia :;iguiente al en

:!O. En cumplimiento de lo precp.))- que se publique este anunciQ en la
1l:ddo en el articulo 5:' de la ley de GACETA DE M.-illRID hagta el :mterior tll
;~ de lilarw de 1912, se hace con"tar en que se haya de celebrar la sub<lstD.
i:I ('xislen(·jll de {~rédito para el pago rltsde las diez de la mañana a la una
(Jc. las obr!l~ que son o bjcto de esta de la tarde, en los días habiles de o1i-
ó>l'b:lstn, por eertificací 1:1 expedida ~or cina, en la dependencia arriba expre-
1<1 Comisión del puertu dc Denia. salla.

21. En 1:.1:> ~~br~u; olljeto de esta con· 3,K A todo pliego de proposicihn
tI "fa se ob,'én'arú lo q;spuesto en el deberá acompañarse, por separado. ,,1
lka! dl'cn:io dc 6 de :,!arw dl'" H.l29, resguardo que acredite la constitución
('(,ya cop;" Egw'u como anejo al ¡;Eego del depósito provisional ·prevcni.do
de con JieiDiH:i>. y demf.l'. disposiciones para tomar parte en la subasta. El lll-
(;¡,,-opl¡'IncntariBs. dicado depósito debed. constituirse

~Üadl'id, 2~ de A"osf.r; de 193(l.-EI por la cantidad de 3.535,75 'pe~etas.
n¡,cctor f1i!J'C:r81, wt A~11ci0. en la Depositaría municipal o en la

~ -- 1. r,(\2 Caja general de Depósitos o sus su
CUl'sales, siendo rechazado en el actll
oe la entrega todo pliego cuyo uso
guardo respectivo no se ajus!e a Ir;
,preceptuado en el último parrafo d~l

ar~iculo 12 del antes citacio Hcglfl
mento.

4." Los referidos pliegos lU'lbrán Ó
entregarse bajo sabLe ce!"rado a ~a·

tisfacción del presentador, y en el nn·

I
verso deberá h:dlarsc escrito :r flrml.l·
do por el licitador lo siguiente: .. P:'(I·
posición para optar a la subasta de

¡ venta del solar formado por Jo Que

1

I resta como terreno edif..cable de 13 fin
ca número 163 de la calle de Sdlme
rún."

En el reverso ;y cruzando las lineas
1 del cierre se hará cOIlsiar por el pre,

scntador y por el funCionario que ff!

i ciba el pliego, bajo la firma de ambos,
1 que el mismo se entrega intacto, o I:JS
¡ circunstancias que para su garantia

1
juzguen conveniente consignar, ex·
tcndiéndosa el oportuno recibo de la

1
presentación del pliego de conformj
dad con lo disputsto en el articulo l;¡

I del Reglamento citado.

1
5." Una vez entregado el pliego no

I podrá retirarse; pero podrá presentar
nrios el mismo licitador, dentro riei

i plazo ~' con alreglo a las condicionl;s
expresad<ls, sin acompañar nue~os res
guardos de depósito provisionaL

6," Si se presentasen dos o más pro
posiciones igu<lles más '\'cntajosas que
I;:¡,; res~antcs, será preferida la del li
dlador que se comprometa a tener
terminada la edificación definitiva del
solar dentro del ,menor })lazo, según
se prescribe en el articulo 5,° del plie-
go de condiciones, )' si :mn en esto
hubiese coincidencia, se hará la adju
dicación provisional del ¡'emaie a. fa-
vor de aquella cuyo pliego tenga el
número más bajo.

Bnrcelonn, 13 de Agosto de 1930.-
El A.lcalde ::lceidentfll. A, !\hrtillt'7 Do-
ming~. '

~'\ ¡'tJXTA)iIISNTO fONSTITl.iCWNAL
ni<: BA}~CELONA

En Yirtt,d úe le> acvrdado por la ilus
tl'c Comisiúrl municipal Permanente
;,'q $l,;;iún s:elelJr,¡cb el día 11 de .hmio
~)I',ixil11o pfl,ado y habiéndcse cuwpJi
Ijo ('on io displH:"sto en el urticulo 2G
tld Regbm<:nto aprobado por Real de,
creto de 2 de .Julio d.: 1924 para la
contrntaeiÚll de las obras y scrvicios
;1 c~rgo ne !as entülades municipales,
:;;:1 q ue s'.~ ¡!<'ra producido, recJam:J.
(';"iI :llgiJ:l;" se anuncia al público la
:;t; bast" rc~¡¡¡jva a la ve!lla de un solar
1·'.l'maao P(li' lo que ,esta corno terre
no edifkalJii: de la finca número 103
¡]r,' la callt: (le Salmerón, con sujeción
al pLiego ilt' cond.iciones que abajo
.",:, inserta y bfljO el tiI>o de pesetas
7U.714,f,L

El plif;';~' cie condiciones, junto con
]os dea,lús dlJcurller. tos referentes a esta
S\lb:lsta, bbrán de manifiesto en el
);lgvciúrlo (le Urbanización y Befo1'

nla de la Sección de Foment() de la
S~::ret~l'ia ¡mll1idpal para conocimien
t(J de las ¡)(:rsonas que deseen inte
l'l'surse ('"J] Ja indicada snba,~ta, que se
wrific~J'ú C;1 e;;tas Casas Consi.storia
J!~s. bajü la presidencia del excelentí
simo sei'io,' Al~sld<: () ud Teniente d'l
Alc:.dde en quien ddegue. veinte dias
después d¡o publicndo este anuncio en
la GACETA filo: MArmw o en el inmedia
tü si resultli,e festivo, [\ las doce de
la mañ.:·m:t.

Para la cciebració¡l de l¡¡ SUDflsta se
obser',':uún lns reglas siguiente~:

J." Los pliegos de pr()posiciim. for- '
I:ll1lados con ,lrrc-glo al modelo que
;;j),¡jo se inserta, se lwesentarán en
va; Id del timbre del ESt3d~ de 3,60
JJesetlls, O !'n prtpcl común con pólizJ
de igual prceio, desechiindose, desde
luego la que. al nbl'irla, resulte no ha
)Jer cun¡plido con tal rcqllisit.o, lo
~l1allleva comji~o el que una vez entre
f(~da la jll'u)Jélsición, no se puede; ad
miti r en n í.nr,:ún momento el .sub~:mar

la dcfici0nó:' que r(;nga en -zmmto a
su reint'.'.~!·o,

2,a Dieho, pliegos Uf: proposición
ddJ81'&n SéT suscritos por los licit~l!o·
:!'cs o POi' j,Jl'!",;onas que le;:wlmente les .
rcpre¡.;enlel', por m~dio de fHHier dt'- 1

}::ia:'ado ~ustllQt~ por .alguno de los L-e-
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(Fecha y firma.)
S-156i

AYU:';TL~l\HEl\""TO CONSTITUCIONAL
DE HUELVA

Poi-'cacucrdo del Excmo. Ayunlarnielt
to p~eriQ, adoptado en !¿ sesión cxtrm.
ordinaria celebrada el di~ 18 del ac
tual. pO" e! p"es€!lt~ se convoca con·
cur.sO .para ndquirir un3 instalación til
tr:mte de las aguas del abastecimiem1J
(~C e!;~a e8.flital. prcc~dentes del ~lr!"oyc

del Castaño, término municipal &
Be¡;¡s. concedidas a est:) A...~ntamien:o,
estaÉdo. la. expl()~aci5¡:¡ a 'cargo de h
Socieda~l anónima "Aguas de HueJva",
de Barccloilu; euyo. ,acto tendrá luga¡
en c~t¡¡. Casa Cl!pitula!". a la hora de-la¡

Modelo de 'pfoposic;ÓJ.l.

Don ... , vecino de ...• con cééfula pero
sonal de ... clase, expedida en ... , en·
terado del anuncio de suhasta inserlG
en la "'Gaceta de Madrid." del día ...,
para la subasta por seis a5.os agricol:ts
de la C3Z3 de la "lIrlarisma Gallega". i!.el
tél'mino de Hinojos. y de las ;::ondicb
!les qu~ han de regir en la n::.ism:l. hace
proposición a dicho aproyechamicnto
por la. cantidad tie •.• (en letrai pe
scbs.

S-1558

?t'Iode!o de propo¡;ición.

I
1

I

(F€'cha y firma_) I
S~lü:';G !

Don Pedro Santiso Din. A!ealde-prc-I
side.nte del Ayuntomicnto de esta yHh. '

Don ...• verino de .... ten cédula per
sonal de o •• clase. expedida en ... , en
terado del anuncio de subasta insc¡-fo.
en la "G~ceta de Madrid" del t.lb .. "
para la sub3sta por seis años agrkiJ!ns
de los pastos de la "}Iarisma G~Uega",

del término de Hinojos. y de las Ce!l
diciones que han· de regir en la misl11:l.
haGc proposición a dicho apl'Qyecha~

miento por la cantilb d d ..... , (en letra)
pesetas.

Hago saber: Que el día en que .se
cwnp]an los veinte de la publicació!l
de este anuncio en la "Gaceta d~ !\Ia~

drid". y hora de las once. tendrá lugar
en esta Casa -Capitular, :mte el A('~Jde

o Teniente en quien delegue, r otr-Q
miembro de la Comisión municipal, la
primera sub::sta del aproveehami('nt(!
deca.za de la "Marisma Gallega". dE

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE este tél·mir.o. por un período Cl)nSCCUa
HINOJOS tivo de scis años agrIcolas, a cc,ntar

del próximo 1930-31, que se celebrarg.
Don Pedro Santiso Díaz. Alcaln~-Prc- por pliegos cerrados, con arr~glo a la!.

sidente del Ayuntamiento de est-l ,·i!!a. dispo!>iciones del Reglamento palCl la
Hago saber: Que el dia en que se contralacitSn de obras y servicios di'

cumplan los veinie de la puhfic::tción las entiuadcs munidpales. fecha 2 d~

de este anuncio en la "Gacela \.le M2- Julio de 1924 y modelo QUe al finai se
drid", y hora de las trece, te-ndrálugar insert2: bajo el tipo d,~ 24-.270 pes€tas~

en esta Casa Capitular, ante el Alcalde- corre~p,..ndiendo por cada año hsum..
o Teniente en quien delegue. y ()~ro 1 de .f.O.!!) pesetas. y con sujeción a lu!'"
núembro de la Comisión mun:c.ip::tl. la 1 condiciones del pliego que estará dé
primera subasta del aIH·o..¡:ch,~w¡ento I manifiesto en e~ta Seeretllria munic:i.
de pa"tos de la "Marisma Gallega". de 1 pill. todos los día.s y horas habil~s d<
cst(~ ténnim:l. por un periodo .;onscCI¡~ ¡ oficina.
tivo de seis años agrícolas. ;) contar 1 El p!azo para - la presentación de
del próximo 1930-31, que. se ccldn'ar:i I pliegos empezará a contarse J-:sde.l
por pliegos cerrados. con arreglo a l:l.S aia siguiente ~l en que aparezca inser.
disposiciones del Reglamento p:lra la 1 to este edicto en la "(jaceta de l\tldrid"
contratación de obras y servidos de 1 y te;-minaiá a -)35 doce ho"as dd unte
las entidades municipales, fcchu 2 de Ido. al en q;lC haya -de verlficarse -la
Julio de 1924 y modelo q'..lC al !bsl se licUación, debiendo de ajustarse ésto~

inserta. bajo el tipo total de 132.156 ! a las condiciones que exige e1 acticulo
pe:selas, ccrrespo::¡diendo por~;lda ai'lo I 15 del citado -Reglamento.
la suma de 22.026 pesetas. y con suje~ ¡ . El depósito provisional para tomar
ción a las condiciones del pliego que t parle en la --licitacIón cO:1~istj!"ú en el
está de manifiesto en esta Secretaria 5 po!' 100 de la Ganlidad anual r.or-rcs
municipal. todos Jos días y horas há~ pondienfe, dei}jendo prestar el i"ema
biles de oficina. tanie la -fianza definitiva. equi','UJc:1tc

El plazo para la presentación de ! al 20 por 100 de la citada ::é1oti¡::::d .
piíegos empezará a cont:lrse dc:;de el anuai en que -se :e adjudique, e ingre
dia siguiente al en que aparezca b~('r- sar¿ en esta ea_ia ml.lnlcipal por rnl::ses
to este edicto en la "Gaceta de Madrid" anticipados en jos primeros cinco dias
)' tenninará a las doce horas de! anft>- de cada uno. ia cuota propMciollal;
dor al en que haya de yerifk\rse la haciéndo3e adem;Ís constnr o{UC el
licitación. debiendo de ajustarse estos arriendo es a riesgo y ventura.
a las condiciones que exi~e el :U'ticuJo l· Para el ba::;tanteo de poderes se de·
15 del citado Reglamento. 1 signa 31 LeinHlo D. Pedro A. )fo!'gad~

El depósito J)l'ovisional p:tr~l túmo.. i a;:ecinclado en La P~lma del Con,hldo
parte en In licitación consistid. en el Hinojos. 22 de Agosto de 19:;O.-E
5 por 100 de la cantidad anual corre'i- Alcaide-Presidentc, Pedro Santiso.
pondiente, debiendo prestar el rema
tante la fianza definitiva. equi,nlente
al 20 por 100 de la citada .;anth!ad
anual en que se le adjudique, e ing,.e
sará en esta Caja municipal por iiic!--es
anticipados en los primeros cinco (Uas
de cada uno. la cuota proporci<lnai;
haciéndose además constar que El
arriendo es a riesgo y ventura.

Para el bastanteo de poderes s~ de
signa al Letrado D. Pedro A. Morgado,
avecindado en La Palma del C¡mdado.

Hinoios, 22 de Agosto de 193Q.-El
Alcalde-Presidente. Pedro Santis~).

terminada la edificación definitin!. del
solar dentro del plazo de ...

(Fecha y firma del proponente.)
Nota.-Todos los claros deberán lle·

narse en letra, y las cantidades se t:x
presarán en pesetas.

Modelo de prol»asición de pago al
contado.

Don , vecino de ...• habitante en la
caBe de , número •..• piso ...• bien en-
terado del anuncio y pliego de condi·
ciones que ha -de regir para la subasta
del solar ... , se compromete a adquirir
dicho solar. mediante las condiciones
contenidas en dicho pliego. POI' el pre
cio unitario de ... pesetas el metro cua
drado, o sea por la cantidad de ... pe-

· setas, salvo lo que resulte de la medio
ción y deslinde a que se rcfie¡'c el al"
tículo 10 del pliego de condiciones, cu
ya cantidad, o la que de esta medición
y deslinde resulte, satisfará al contado.

igualmente se _compromete a tener

la A;lHl!nlstración en umon del facul
tativo nombrado por aquél.

Ariículo 11. Este contrato quedará
'rescindido de derecho en el caso de
que, previamente citado por escrito). el
remctante, par3 la firma de la escri
tura de adjudicación. dde de compa
recer por sí o por persona debidamen
te autorizada. sin alegar justa CaiJ5;1, I

-a juicio del Ayuntamiento. Si se esti··!
ma .iulitificada la incomparecencia. ]a
Alc::ddia hará nuevos señalamientos

-dc¡¡t¡-O de los cinco dias siguientts al
acue1'do del Ayuntamiento. y no ad
mitirú excusa ulguna.

J.c:ur,!mente quedará. rescindido el
eOil [1'ato en el caso de que el' Nma

-tante se niegue a firmar la escritura, o 1
-de que, por caus~s pendientes de su
voluntad no 1!eguen a formallzar~e. I

Las responsabilidades. que en t:11 I
ca!';!) contrae el rematante, .se banín
-efectivas en CUBillo alc2.nce la fianza .
proylsioilal de que ll<!.l>la el ar-Íl.-:ulo I
6.<', y en lo mCl1l::ster, de los demás
bienes del interesado. auministraliva- I
m~ntc y por la vía de apremio.

Articulo 12. El adjudicatario debe
r:i lenei' edificado el solar dentro del I!
pbzu <.le tres años. a contar de la fe·
eha en que se firme la escritura de ad
judicación definitiva. Si no se ct!mple 1
esta obiigación, incurrirá en la multa
de una peseta diaria por metro lincal 1\

· de f~1C:1;ld2 del solar por todo el tíem- \
po que tarde en cumplirla.

Ei1 igual penalidad incurrirá el ad· ,
· judicatario a quien se haya adjudicado
d solai" en ntenci6n a su oferta de te- 1

.nedo edificado en menor plazo, CGn I
~'arreglo al pár:'afo último del :lr-ticu- !

lo 5." I
Para el cobro del imporie de estas i

multas, el Ayuntamiento podrá usar de i
- ]a acción ejecuti....a contra el solar y la I
· -cdificación existente o de la yia admi- I

nistrativa de apremio.
Artículo 13. El contrato se hace a I

riesgo y ventlira para el rematante, sin
que por ninguna causa pueda pedir I
disminución de 1Jrecio ni rescisión. ¡

Artíeulo 14. El rematante se some- I
olerá a la jurisdicción de los Tribunales I
del domicilio del Ayunhulliento de Bar·
celona que sean competen tes para co- 1
nocer las cuestiones que puedan susci· I

tai"sc. I
Articulo 15. La subasta se celebrani

Con ar"eglo a los preceptos del Regla
mento para la con tratación de okas y -[
servicios a cargo de las entidades mu
nicipales de 2 de Julio de 1924 en todo

- aquello que no esté expresamente de.¡
terminado por las condiciones que pre-
ceden. 1.
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ESTARLECllflENTO INDUSTRL\L
DE' INGENIEROS:

gaciones previstas en el pliege del' con..
curso.

Además, las siguientes ventajas:
1.as· cantidades a abonar por el Ayun

tamiento, a· paX'til'. de 1." da Enero. dé'
1931: de\'.engar.án. el inter.és. del (tanfu
pOI! ciento.).

(Las demás ventajas técnicas, econó~

llli.cas. o de gar.an!ia que estimen con
venientes los licitadoi'es,. debi.endo es·
tahlecerse con· toda claridad el impor
te de 10& plazos e intereses a pagar, en
forma análoga a como aparece en la
condición: sex.ta, si se; redujera el pre
eiQ de la instaladón o el inter.és de. 10$
pagos aplazados.)

(Fecha y firma, del proponente.)
En ·el anverso del. sobre que encierre

la: pl"oposicióJ!' se escribir.á: "Proposi
ción para optar al: concurso para ad.
quirir una.. instalación filtr.anie de
aguas", finnan:.1o a continuaeiorr el li·
citador.

El. Te!tiente Coronel Director del Es..
tablecirniento Industrial de' Ingenieros,

Hace saber.: Que debiendO, celebrar..
se- en esta: Corte subasta· gener.al y, úni
ca en virtud de lo dispuesto por Real
orden circular' de' 5 deJunio,d~·t930

(D, O. número, 1't9), para' contratar el
suminig.fro·. d'e bnu:d'ajes;· rrraeirlos para
cnnriones (lUtomó~es: del EjéJ;cito:, se,
hace público. por medio dell presente'
anuncio que: p.a;ra"e:fectos de' dich.Q. su·
basta, el referido material se divide en:
dos lotes independientes, COT¡;eSpon·
diendo al primero los bandajes muci..

Modelo d~ proposición. ZQS eon destin'O', a, la Peninsula:, Balea..

I
res y Canarias· y al segundo los ban.;

Do~ .•..•. que vive ..., enterado de las dajes macizos" con destino a Africa,
C~Ild.iCl(:Jn~'3, del <:oI1curso para :¡dqui- : pud}e!1dG los proponentes hacel' pro- ,
rIr una l1lstalaelón. filtrante de las . poslerones' por un solo lote y. por los
aguas del abaíitecimienlo de Huelva, dos ,a la v.e:z:.
p.roc~.dcntes del anoyo del Castaño, Dicha subasta> ~ verifiC3i":l ante el
terIlllno de Be~s, publicado en la "Ga- Tribunal, .eonstifufdo bajo mi pl"esi
c:ta de Madrid" correspondiente al • deneia· el d!ín 115, de Septiembre pró~

.dra •.., conforme con las misITUlS,. se ! xi"llo. a' la once horas en este Estable
c?~promete a: entregar rli.cl1a instala· cimiento Indnst.rial de Ingenieros, sito:
ClOn, capaz para filtrar diez mil metros I en la Ron'<la. del: CGnde Duque, número.
cúhi.:;os cada, veinticuatro horas, por el 1 2. donde estarán de manifiesto lo/; do-

1
1 precIO alzado de (tantas pesetas. en le- 1 cumentos que constituyen' este e:xpe~

tras), y con arreglo a la M~rnorin v diente todos las d'ias labombles, de
• planos o diseños. adjUntos. y (lfrece 1 nueve a tre~.
! cum¡:llir todas y c-.ada una de las obli- i El importe total eomo tJ~edo limi~~

pesetas d'e principal' y 2.550 de intere. l·
ses. I

En 31 de Marzo de 1933~ 28~750 pese- 1
tas de princ4!al Jr 3.881,25 de intereses.

En SO de' :runia de. 1933., 28.750 pese
tas de principal: y 4.312~¡:¡O· de intereses.

En 31) de Septiembre d'e 1~33.. 28:.;50
pesetas de principal y -t'~743,i5 de inte
reses.

En 31 de Diciembre de 1933. 28.750
pesetas de principa.l y 5.175. de intere
ses.

La Can tid¡~d (['ole d~ba pagar'se en el
presente año ap.arcc·e consignada en el
pl'e.supuesto de,. g;¡stos vigeDl.e, arl1cu
lo Ln del capí1lllo. 7."'. En. cuanto a los
pagDs eorrespondientes a los añOs. 1931,
1.932 Y 1933,. se consignarán en ms res-.
pectiVQS presupuestos or.üfnarioslas
cantid.ad.es. nceel>ar.ias.

Las proposiciones. se pres~n.taxán en
la Secretar.ía del Ayuntamiento. en plie
gDS cer.rados" extendidas. en papel del
tilnbre del Estado; de la eLasc sexta,. y
ajil5tadas al Jl1ocLelo que se iIlse~·ta al
pi,c del presente, todos. los. días hábiles,
desde el sigulent~ al en que aparezca ALC.A.LmA.. CONSTITU€IONAL DE
inserto este anuncio en. la "Gaceta de Z.ORiTA
~ladrid"', hasta el anterior del señalado
para el concurso.,., duranlc.las horas de HabiendO quedado desierta la subas·

· fus once a las catorce. fu de pastos y labores de lós lotes de
El de - .<n • • 1 "Zorro", "N'av",1.0"' 'U. "Los ""·?(·os··.· c"·

1

. pOS1....... pr.O:v.lSlOna:;, cuyo res- "oS uu_ ...
· guardo. acOmpafuu:.ác por separado. a la 1 lebrada el 20 del corriente, se mEmcia
,proposició~ ser;i, deU.(}{}O (cato¡:cc la segunda subasta para el 5 d~ Scp-

I
mil) pesetas,. que. h.ab1!án dt;~ eon~~nar. 1 ticmbre })rórimo, a las diez hor.:ls,. en

· se en. la Caja. ~ral de Depósitos, sus 11, esfus Casas Consist\1riales, bajo el mis·

l
.Sucursales o. en la Depositaría munici- mo tipo y condicIones, y COIl güeción

pal, pudiendO v-erüicarlD e~ metAlico o ¡al modelo de proposición publicado en
en cua!quiera de los v.alores o signos la "Gaceta de l\fadrid" del 25 de Julio

I
que determina el articulD 10 del Regla- 1 último,. y en el "Boletm· Oficial'" de la

· mento de contratación municipal de 2 prov.incia del 26' del miSmo mes.
1 de Jullc de 192~. ccmputándoae ¡'¡stos Los pliegDs. de condiciones :se haIbn

en la faLTtia q,u.c' establece. el arüeulo 11 ! de manifiesto en la Secretaria de est~
del mislliD. La iianza. definitiva será de Ayuntamiento 10& días laborables, dé
la misma cantidad, y será devuelta una Inueve a doce de la mañana y de eua;'

· vez que ha·ya transcurrido un mes des- . tm a siete de la tarde.
de que empiece a, funcionar la. instala- Zorita a 23 de Agosto de 1930~- -El
ción en las dCbidas condiciones. Alcalde, Manuel Yrinídud.

El pliego de condiciones y demás an-
1:. teccdenles pai~a. el concurso estará de
[ Illi.1~esto, en Ja, Secretoria del Ayun-
l. tamIento duz:ante las horas de la.<¡. diez

a. las catorce, todos los- di38 hábiles
hasta, el señalado~ pa1:a el COllClll"'SO.

P.ara el bastanteQ, de poderes se han
d~Slg.n.adO!.todos. los Letrados del ilus
tre Colegio. de es-ta, ~apibL
~ hace constar que a.nunciado el

acuerdo de la, celebración de es.te con
curso. couf.orme di.<.pone el artículo· 26
del Reglamento. de contratación de 2
de Julio de 1924" nOo se ha ueducido re.
c.!amaeión. -alguna..

· Huelva,. 23 de Agosto d.e 1930.-El
Secretari.o~ M. Gar.rid.ePcrell6.-EI Al.
calde, Juan QuinteTO Báez.

J<}ce del dia 21 de Septiembre próxiinO,
h:::,io la presidencia del Sr. Alcalde o
Tt;:;i;~Ilte de Alcalde en qllien delegue.

El extracto del pllego de condiciones
del concurso e.s como sigue:

La instalación deberá· tener capaci·
lfu,j para filtrar lQ.OQO (diez mil.) me
iros cúbicos de agua cada veinticuatro
.hora!>, 0bi~niéndo;;e el agua. absoluta
mente cristalina. cuva transDarencia
permi.ta leer a ti'avé:s" de u;:¡a masa lí
quida de cinco metros de espesor. Ha
brá de entregarse la L"lstaIación fun
cionando pel"feclamente antes del día
Hi de Dieiembre de 1930, garantiz:indo·
se contra todo vicio de construcción o
ti(, mano de obra r..nsta fin del año 1935,
d~.n [ro de cuyo plazo el {,.'Qutratista eS
t,u·á obligado a subsanar todo defecto
dc f uncionllmicn to de la instalación, y
si en ,dgún momento no se obtuviera
el ~gua I:ll las condiciones de fraw;pa
rcnci..a fijadas, ni pudiera al.c:1nzarlo el
~ontl"aii:;ta, éste se obliga a retirar 00
J~ la instala.:ión po, su cuenta :y a de
volv·er al Ayuntamiento todas las. can
\ióJ,des que hubiera percibido por este
non trato.

Será d·;o eU~!1ta del Ayu.ntmniento la
"hr~ de :l!hllñilería necesaria. y el
tr:msporte del material de la estación'
-je ferl'oc<1rril ('1 muelle, en esta capital,
II lu~nr de la obra.

El precio tipo del concurso es de
19~.OOO (doscicntas c~henta mil} pese~
las, versando éste sobre la ba.ja de di
¡:ho tipo y h de los intereses a pagar"'
~()r las cnntidades aplazadas, así' como
;'}brc bs condiciones técnicas de la
!nstalación y las garantías que se
M!"c,z(~:1!1 pnrll r(',~D0J'ld~r del buen re
¡;un;:¡do de su funcionamient!), además
de las cstab!:.;cidas en el pliego.

J~l Ayuntamiento hará la adjudica
tiÓJ1 u la proposición que considere
J:!ás v~ntajosa, plldiendo no hacerla a·
ninguna.

Dieho precio sera pagado en la si
guiente forma, que eslablece la, condi
.::ión sexta:

En 31 de Diciembre de 1930, 15.000
(qui11'::e mil) pesclils.

El resto, o sean 2G5.0GO (doscientas
~e~~mta y cinco mil) pesetas, se pftga
ra: en el año 19:11, 65.0GO (sesenta y
~inco mil) pesetas; en el año 19'32,
8;).000 (ochenta y dn(~(} mil) p-esetas,
y en el año 1933, 11;).000' (eiento' quin
ce m; 1) oesd<ls.

L"s cantidades a pagar en !!}31:~ t9S2
y l!i;¡;l devengarán el interés arrual del
se!,; por Ck:llto, y ser-án satisfechas jun
1:<met'llC ton el interés, en plazos tri
mc.';tnllcs, con arreglo a la siguiente
tabb:

En 31 de ~rarzo de 1931, 16.250 pese.
ia" d·3 )JI"incipul y 2'!3,75 de intereses.

En 30 !.le Junio de 1931. 16.250 pesc
h¡<; d.e principal y 4&7,50' de intereses.

En 30 ¡le Septiembre ((0 1931~·lü.~50·

};<;sdas de p!"incipal )' 731,25.,de in te-
re~~. ~.

En 31 de Diciemhre de 1931, 1f3.2;)()
j)"'·;!:tr¡:; dc pi:int.:ipal y 975 de in tercses.

En :n ¡le }Iarzo de lS32, 21.250 ..oese
l;!S de ]')l'inc.ipal y L;iG3,5i'i de intereses.

En :;ü cl'l Jm:io de lB32, 21.2i).O Dese
h\:, de (}l'ine;p:d y :Ui12,5G de mtcreses.

E;l :.íV ,d<: S?~tlembre de 19:J2, 21.2.:0
P(:;~~:¡:; l!l: pnnc:pal y 2.231,25 de iníc~

fC:--:(Js ..

E" 31 ue Dicicrabre de lS32a 21.25Q
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Premio Rivadeneyra.

En cumplimiento de lo acordado por
la Superioridad, se anuncia a los alum<"
nos de la Facultad de Filosofía y Le
tras de esta Universidad que en lo!
últimos días del mes de Septiembre:
habrán de verificarse los ejercicios. dI!:'
op.?sició~ al premio fundado pOi'lJ.
;scnora vlUda de D. Joaquin Pi y Mar.
gall, excelentísima señora doñ3 Manue
la !l.ivadencyra, "eeina de esta Corte,·
el_ cl:la1 consiste en un ejemplur de 1.
Bl!>hoteca de Aut~H'es Españoles, pu.
bLcada por su senor padre.

Los que deseen tomar parte en es
tos ejercicios, ques.e habr"an d~ l'"c=-ül

P-1120

'Ío.

"tisfacer, según el concepto en oue COIII4}
parece. •.

Los productos que ofrece proeedtl(
de ... (tal establecimiento).

Barcelona, ... de ... de 1930.
(Füma y rúbrica.)

S-1564

U~"'IVERSIDADCENTRAL
FACGLTAD DE FILOSOFIA y LETRAS

Premios el! metálico.
Consignada en la vigente le~' dé.

Presupuestos del Estado del año actual
la cantidad de 2.500 pesetas para la
concesión de premios en meHEco en
tre los alumnos pobres }- Sobresalien·
tes que cursen sus estudios ~n caal..
quiera de 13s cinco }"acnllndE's de e!>t~

Universidad, y cuya adiudicacior1 h2;
de acomodarse a !o determinado e6
las Instrucciones aprobadas por ReaL
decreto de 15 de Agosto del aüú 1877("

Este Decanato se ha servido uispo..:
ner que se abra un plazo de veinte
días, que empezará a contarse desd(
el día siguiente: al de la puhliCttció~
de este anuncio en la G.\CETA DE l\fA"
DRID, durante el cus.l los alumn..ls cl(
esta Facultad pobres y Sobresali~nte{

que deseen optar por alguno de dicho~

premios pueden presentar sus instan
cias en la Secretaria de la misma, e!II
las horas de diez a doce de la maña
na, solicitando tomar palte en 10&
ejercicios de oposición, dilbiendC'
acompañar a sus instancias catifica
ción expedida por el Alcalde del pue
blo donde residan, acredHutíva rle stt
pobreza económica o la de sus pudres.
Y el haber obtenido, por lo menos,
tres notas de sobresaliente, o dos sí
sólo hubieran cursado el primer añc.
de la carrera.

Las notas de Sobresaliente obteni.
das en la seS'11nda enseñanza no dar
derecho a verificar dichos eiercicio(
en las Facultades.

Los ejercicios de oposición entre lo~
alumnos solicitantes deberán dar prin~

cipio inmediatamente al en que ter..
mine el plazo de admisión de solicitu~
des.

Madrid, 23 de Agosto de 1930.-EI
Secretario de la Facultad, L. Gil Fa~

goaga.-V.Q B.o: el Decano accid~ntaL

F. de P. Amat.

AD1fINISTRACION PROVINGIAU
----"!~---

COM:tNDAXCIA DE OBRAS, RESER
VA Y PARQUE DE INGENIEROS DE

LA CUARTA REGION

El Coronel Ingeniero Com:mdnnte de
la Comandancia de Obras, Reserva y
Parque regional de IngenIeros de la
cuarta Región.

Debiendo cele]}rarse segunda subasta
local y simultáneamente en las Plazas
de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarra
gona, en virtud de.Jo dispuesto por
Real orden de 29 de Abril último ("Dja
rio Ofici:d" núm. 97), para la mlquisi
ción de arena, madera, cales hidráuU':
ca:;, cementos, yesos y hierros de dife
rentes perfiles y demas materiales que
fi~rnn en el pl€ito cOITespo~dip.nte,

menos ladrillos y l"asillas, hagl) presen
te a todos los que deseen tomal' parte
en la licitación, que el acto tendrá lu
gar el dia 30 de Septiembre próximo,
s las diez horas. en dicha COnr.lndancia
de IngenieroS", sita en la calle de Sici
lia, número 18, bajo~. por lo que se re
fiere a la Plaza de Barce1OTla, y en los
locales ocupados por los Dt'sfacn.men
tos de esta Cnmandanda en las Plazas
de Gerona, Lérida y Tarl'agOTI:l, en cu
yas oficinas se hallarán de manHicsto
los pliegos de condiciones y de l1redos
limites que habrán de regir para dicho
acto, todos los dias laborables, d!:'srie
las nueve a las trece horas. Pl1blicándo·
se a continuación el modelo de propo
siciones correspondientes.

Con arreglo a la Real orden de 10
.de Febrero último ("D. O." núm. 41),
no se publican los pliegos de ~olldici\)·

nes, por ser idénticos a los de la su
basta que con igual objeto se celebró
el año anterior y fueron publicados en
los "Boletines Oficiales de la provincia
de Barcelona", número li5, de 23 de
Julio; de Gerona, números 8S, 90, 91,
92 Y 93, de 23, 27 Y 30 de Julio y l." Y
3 de Agosto; de I-érida, número '107, de
27 de Julio; de Tarragona, números
181, 182, 183 y 184, de 2, 3, 4, y 6 rle
Agosto, y en la "Gaceta de 1\tldrid",
número 206, de fecha 25 de Julio.

Barcelona, 22 de Agosto de 1930-,
Pompeyo ~Iarti.

dustriaJ o en su defecto el certificado
de alta.

(Fecha. firma y rúbrica).
S-1440

Modelo de proposieión.

(Sello o póliza de la clase corres
pondiente.)

Don F. de T. y T., domiciliado en .
y con residencia en ''0' provincia de ,
calle de ..., número ..., entel'aclo del
anuncio publicado en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, fecha ... de ..•
de ..., para la adquisición de lils mate
riales neee9'ar"Íos para las Obl'<\S de la
Comandancia de Ingenieros de esta
Plaza y del pliego de condiciones a que
en el mismo se alude, se compromete
y obliga, con sujeción a las ciausnlas
del mismo Y su maS exacto c'.lInpli.
miento, a facilitar .. , al precio de ...
pesetas ... céntimos (en letra) POt' •••
(la unidad que marca el precio lí¡¡¡ite),
acompañando, en cumplimiento dc lo

.
.p.l;ev~nido, su cédula p.. erson!l! corres-l
pondiente de ... clase, expedlua en .. "
asi como el último recibo de la contri
I:mción industrial aue ".nITí'_'HJOnUe sao

27 Agosto 1930
----------------~
máximo que ha de regí¡- en la su1>a;;ta
será el de 56.'1,22 pesdas para el pri.
roer lote 71 precios unitarios que ligu
ran en el estado del pliego de eondi
Clones técnicas, y para el segundo
lote el de 720414 piOsetas Ji precios uni
tarios del estado anteriormente indi.
cado, ~' por lo tanto, el importe de
la gar:m!ia para tomar p2rte en la su
basta, constituído bien en efectivo, en
sU equivalente en papel'd(ll Estado, al
precio medio de la cotización en Bol
sa de Madrid, en el mes anterior al
de su constHución, o su valor nominal
en titulas que tienen es!e privilegio,
será el del 5 por 103 del importe a
qae Se refieran sus of~rta.'), O sean pe
se~as 3.321,10 para el primero y para
el segundo 3.620,70.

La subasta se verÍficnrá con arreglo
nI Reg1amento de Contra1ación admi
]llstrativadeiJ~a11lodel Ejército, apro
bado por Real orden circular- de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. número 157),
leJ' de Protección a la industria naclo
l!:"!l y de la Administración y Contabi
lIdad de la Hacienda púhlica de 1." de
Julio de 1911 (C. L. número 128) y
a!teraciones de aquellos señaladas por
disposiciones posteriores, teniendo en
cuenta las contenidas en la Real orden
circular de l." de .(bril de 1930 (Dia.
rio Oficial número 89).

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y extendidas en pa.
pel· sellado de la clase octava, ajus
tándose en 10 esencial al modelo in
serto a coutinm:ción, y deberán ir
acompañadas de los documentos que
<.'icreditenIa personalidad del firmante
r~..sguardo d:~ la Caja. general de ·Depó~
SiLOS o sus Sucursales del d·enósito al
efecto constituldo y el último recibo
de}a contribuC?ión que le corresponda
sadsfacer, segun el concepto en que
comparezca el firmante. -

Las pro]rosicÍones serán presenta
das por Sus autores o representantes
legales en el acto de la subasta de
once. a once y media~ Los modelo~ de
bandajes macizos que propongan de
be.n ser entregados en este Estableci
mIento Industrial de Ingenie::-os con
ocho días de anticipación por l~ me
nos, al señalado para la ~ubasta con
objeto de veriticar con ellos las prue.
bns y ensayos que juzfl-ue convenien
tes.

Madrid, 26 de Agosto de 1930.-El
Teniente Coronel, Federico G. Vigilo

Modelo de proposición.

,Don ~ .. , domiciliado en ..., calle .. 0'
numero ..., en nombre de '" (o en el
bUYO pr?pio), como acredita el poder
,que exhIbe, enterado del anuncio pu
blicado en ... , fecha ..., para la eon
trtttf!ción del suministro de bandajes
macIzos para camiones automóviles
del Ejército, y enterado también de
los precios limites- y demás condicio
Be~ señaladas en los pliegos de subas-

. tao con las que me hallo conforme, me
comprometo y obligo a suministrar los
del lote primero o los del segundo o
las dos a la vez, al precio de •.. pe~e
tas ... céntimos «('11 letra, detallando
el precio a que ofrece cada lote)
acompañando la cédula personal ca:
lTiente, núm...., de clase _.. , exp-edida
en ... a ... de ... (o el pasaporté de
extranjería en Su caso .y el poder no
tarial, también en el suyo), asi comQ
el último recibo de In. contribución in-
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e:,," dI la misma forma determinada
;J,1l'¡( los premios oficiales extraordina
:'io.'>. ('lc·berán presentar sus instaneias
ni Ja :Secretaría del Decanato de la
H;,:nciol!:lda Facuitad. antes del dia 27
de SCJiiembre próxirno. entenrti('n
C1r,S(' que sólo podriln aspirar a dicho
j,rC:'lllo los alumnos que hayan olJtc
,1:'.10 1:1 aola de Sobrcsilliente en los
";é"Tic :0, de la Licenciatura o Doc
1:~rado (\e b Secciónde Letras. durante
~'1 PT<:sc'nte curso académico de 1!)29
1 \1;~V, bdjiendo a¡Jrobado en el rnis
:;-:10 :llp,::1:::l de las asignaturas corres
,)o.~r[·.'nl~.sal periodo del grado en que
}¡;,yan obtenido la nota de Solmo'sa
lientt'.

Lo (; ~i", "e <lllun cia para conocimien
to ci~ in" 8Jumnos de ésta Facultad.

~;¡r.(k¡,1. 2:~ de Agosto de 1930.-El
S~:('¡'l'l:l ¡.¡;) de la F?"CaHad, L. liil Fa
.•~():.jq:l. --- Y.' B.e: el De·::anQ accidental,
F. [le 1'. :\mal.

P-1121

.:'~';~\.'1(,<:\ _-\Dl';l1:'>'J8THA'fIVA DE PRI
~'m:v~ .i~;-';SEÑANZA DE LA PNOVIN

CIA DE BADAJOZ

D<.'stI:1'] yaCDnte que se pablica en
~:\ C'\;"':i _\ D¡; MAlHl!;), eH cumplil11icn~

~o y ,( jos efectos de ~a Fea1 ordclI de
:':..; "de .Junio de Hl25.

:~I. ;:~,:':.' de Lc6n, A.n~ni:m~:f'nlO t1e
üie¡·1. :.,cuela unitaTl~¡ lH.I'lJLrO ~, para
;,: :,l'';[' ¡-¡, 4.637 habit<\t1 _".~; v¡¡;::<.tnk ·;n
:2 ¡ de '~8Gsto ue 1930 pe!' jlllJj]"cioll.

1 l'C:" solicitarse por du','c;;,) 0e

j::.(;~jr:z. 21 de J\:W?t1) de. 19Ju.··-J\lí
~~ l":¡ :~~:¡Dr gen~~r~! c:ü l)~~!!-::t~lr,'l cn~~~

fianza: l'! .jefe de la Sección adminis
~¡·,~t¡¡·" ..h..;·: Homún.

~EC(:jn\" AmUNIS'fJ:tATH'A DE PRI
~1E¡V.. l~¡"SENANZA DE LA PRUVIN

Cu.. DE BURGOS
Dc~t¡¡I(¡ vacante fiue se pulJlka en

:a G,;cFn !JE MA!l;-~!D, en cumplimiento
y a 10:- l'f~dos de la Real olden d0 26
eJe .TuniGtl e 1~~)25.

An:O!lad.:J. Aj'uj)iamit::nto de (;:i:'ee
.do d0 BUleba; Escuela Illixt¡¡ para
<r--,Ial'siru; H8 lwbii.antcs; vacante el 28
ge J uJi(. de 1930 por fallecimiento.

No se puede solicitH por consorte.
Burgos, 22 de Af!osto de 19:10.-l"or

el Director general de .Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección admlu1S
trat1\,3, P. A., Juan Cuña.do.

. P-1113

BANCO DE }~SPA~A

Gijón.

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito transmisible número 14,450,
de pesdas nominales ~2.500, en títulos
de 5 por 100 amortizable. t:misión 1:127,
sin impuesto, expedido por esta Sucur·
sal el 18 de Junio dc 1!i2i a nombre de
doña Florentina Garcia Diaz, se anun
cia al público para que el que se crea
con derecho a. reclamar 10 ycrifique
dentro del plazo de nn mes, a contar
desde el de la publicación di' este anun
cio, según determina él artkulo 41 del
Reglamento vigente de este Ballco; ad
virtiéndose que, ll'anscurr~do dicho
plazo sin reclamación de t~rcero, esta
Sucursal expedirá el corro.:sponrliente
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco
exe!1to de toda responsabilidad.

Gijón,2í de Agosto de 1930.-El Se
cretario, J. 'Tela.

X-3320

EL HOGAR ESPA~OL

Habiéndose ex.h·;wiado l:1 resguardo
dD imposiciones especiales de e~t3 So
ciedad !1úmerO 5.3S2,de pesetas 15.0ílO,
expedido el 3 de Mayo'de 1917 a nom
bre de doña Petra Miñana Valero, se
ant~nda al público para que· el que se
crea con derecho a ,reclamar !.] verifi
que dentro del término de tres meses,
a contar desde la inserción de este
anuncio; advirtiéndose que, transcurri
do ese plazo sin reclamación d~ terce
ro, se ex.pedirá duplicado de di<:ho res
guardo. anulándose el anterior y que
dando exento "El Hog:ll~ Español" de
toda responsabilidad.

I Madrid. 25 ~de Agosto de 1930.-EI
Secretario general.

X-3313

DIPUTACION PROVINCIAL DE CAS
TELLüN

En cumplimiento al· acuerdo de la
Comisión provincial permanente del aia
11 del 2ctual. y de conformidad con el
articulo 153 del Estatuto pmvincjal, 50
llcl Reglamento de Funcionarios de 2
d:d\oviembrc tIe 192ii. 117 Y 121 del de
Régimen interior, y 96 y 99 del eJe FU:1
cionarios de esta Corporación, se saca
:1 CO;lCursO la provisión de una pl!iza
de Arquitecto de esta Diputación, do
tada con el sueldo anual de 0.000 pese
tas, sin derecho al percibo de honOra
rios por la redacción de proyectos..

Para tomar parte en el mismo se re
quiere: ser español, mayor dE' edad, ca
recer de antecedentes penaies, gozar
de buena conducta. no estar p¡'ocesndo
y poseer el título que justifique la ca
pl,cidarl profesional. cuyos extremos
se justificarán documentalmente. pu
diendo. además, el COncursunte acom
pañar la relación de méritos y servi·

·cios (jUL' posca y crea conveniente 2.por~

tal'.
Las solicitudes, debidamente reinte

g:·adas. con arreglo a la ley del Tim
ble del Estado, y sello provincial de
0,25 pesetas, establecido por esta Dipu
tación, serán dirigidas al Sr. Presiden·
te de la misma, y se prcselltará~l en la
Secretaria de la Corporación dentro de)
plazo dl' treinta dias, a contar del si
guiente al dD inserción del presente
anuncio en la "Gaceta de Maddd".

La Diputaci6n se rese¡'\'a el derecho
de apreciar. conjunta o separadamen
te. los méritos y servicios de los con
cursantes y el de computarlos unos ton
los Ot¡-05 para efectuar el nomnl·amien.
10. verificando el mismo una vez trans
currido el plazo señalado para el con
curso, a faver del solicitantc que, a su
juicio, considere más conveniente para

'el desempeño del cargo.
Castellón. 13 de Agosto de 1930.-EI

Presidente, J. Castel!ó y Tárrega.-El
Secretario, V. Gimeno Michavilla.

X-3312

:'}:ARI. A8SURANCE COMPANY LU.uTED Libras. s~ d.

DúmiriEo social: LGnd~es, Rig~ Holborn.

Ddc~"ciún gt:Heral para E3paña: B<'. rcelona. Rambla de
B'Iiruu:":c' !iC!!Cra! cerrado en 31 de Diciembre de 1929.

Cataluila, 66, tercel'O H.

ACTIVO

HipOl;:!.':!s sobre propiedad en Gmn Bre~

t.aña t •••• ~.~ .

Bipolvc:!s sobre tincas propiedad fuera de
tiran 1~1 ctnfia u .

Préstn!!l')~ 50t)l'[: arbitrios parroquiales y
ot,os r1(' C3.¡·úcl¡:r público ~ .•

P;'t:>tam03 <¡obre ¡·e..ersiones .
Pn::stmnos sobre titulos y ~cciones .
P;'é5t:ll¡;D~ SObHl pólizas de la Compañía

dentro de su .aJor de cesación .
Inv\:';-sicnes a pl'eeio de coste menos depre-

("ia(~l~')~l :>t .

J\.I·rcndru~1!C'ntns .
~C(;"nsos ::;obr(; tior.~.s ~11 Eseocia r

Lihras. s. d.

417.447. 1 8

126.295 2· 2

493.377 13 1
5.671 5 O

502.670 O O

3.554.171] 13 9

4g.800.013 19 9
59'> 1 O

15.240 11 O

HI~lll(\s de finc'ls ·en plena~ propiedad...•....•
Reútas de fine;;.s en arriendo.....••.......••••..•
Cr:.sas .......•........................••..•••••....•...••
Reversiones .
Saldos (h:udoI'es de otras Compañías y

Ag,<ntcs y deudores ..arios _ .
Pdmas pendientes ..
Intereses, dividendos y rentas pendientes.
Iniercscs vencidos pero no pagaderos.....••
Cuja en depósito_ .
Id,',m en Ctlja y cücnta corriente.•....•••••.•••

Total , ..

PASIVO

Capital dcsemhol;;ado:
500.500 acciones ordinarias

de f ! cada una, entera-
mente desembolsadas...... 500.000 O ()

699.500 acciones ordinarias
de f 1 cada una, con 16
ehelines -desembolsados. 559.600 O ()

775.588 15 2
7.107 3 10

1.145.952 9 2
2.61::: O •

325.868 3 9
488.1~9 18 10
25.[,83 13 1

794.a48 8 1
318.5i7 7 5
189.t40 7 2

58.993;(1$5 15 ti
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Libras. So d. Libras. s. d.

Libras. s. d.

TotaL............................ 58.993.385 15 3

Seguro de incendio.

22.1)84 2 9

Total........................... ...1.055.977 7 6

2.645,65
46.040,0!l
11.504,Ol

2.225,56'

2í.8·i3,36.
20.352,00

299.232,00
890,22

9.491,09
1.871,99

9.879,81,'

Pesetas.

Pesetas.

4¡¡·L~H O O
222 15 O

112.G5~ 13 5

'228.8i>2 4 6

18.000 O O

12.504 O O
10.363 18 5

137.210 9 7

2.000 O O

.\CTIVO

Idem íd. ramo responsabilidad
patronal .

Tetal.... 5i9.ií93 5 11

TotaL... 579.5g3 5 11 (

Derecho de traspaso de acciones .

Dividendo final a los tenedores de acciones
ordinarias correspondiente al año 1928......

Dividendo a cuenta a los tenedores de accio
nes ordinarias, correspondiente al año 1929.

Dividendo a los tenedores dt." acciones prefe-
rentes, correspondiente al año 1929 ..

Impuesto de utilidades no cargado en otras
cuentas ..

Impuesto de beneficio de Compañías .
Saldo, según balance .

Balance de la Delegación gene.al para Espa~a, ceuado en
31 de Diciembre de 1929.

Efectivo en Caía ..
Fondos públicos del Estado español, Deuda exte·

rior 4 por 100 ..
Resen"a de riesgos en curso, porción reascgurada
DeudOres di ersos, saldos actívos .
Perdidas y Ganancias .

Cl!~nta Ce Ganancias y Pérdidas de la Delegación genera;
para España, ~errada en 31 de Diciembre de 1929.

Sumas p:lgadas por siniestros y gastos para su
arreg10 .

Gasto~ gc?erales '1 de producción .
ContrIbUCIOnes e Impuestos .
Primas ahonadas a las Compañías reaseguradoras
Reservas de riesgos sobre primas en

CU1'SO :......... 28.733,58
Deducida la porción rel1segurada.. ...... 890,22

Diferencia cambios mIores depositados .

Reserya de risgos sobre primas en curso (sin de·
Reserva de riesgos sobre primas en curso (sin

deducción de la pO¡'e;ión reasegurada}............ 28.733,58
Acreedores diversos (saldos pasivos)................. 3.767;27
Dirección Central: saldo acreedor.................... 28S.86l,21;

-~--.;:

TotaI........................................ 321.365,1\

Total._...................................... 110.610,67;

TotaL ;.................. 321.365,11

PASIVO

DEBE

-----.

lL-'\BER

25.021 16 5
36.748 11 O

366.307 16 10
137.210 9 7
100.000 O O
4ÜG.OUIl O O
897.859 O 9
209.158 4 5

535.167 12 6
498.125 12 3

284.502 7 5
10 3 4

97.389 8 4,

111.318 12 11

5.9"J....3 15 4

264.065 7 3
134.405 5 4

82.048 15 O
774 6 8

5.940 18 4
22.000 O O

1.360.100 O O
54.275.635 O 8

547.192 14 11
10~.947 13 4

o O

Fondo seguro de yidu .
Fondo del seguro de incendio .
Fondo, del seguro de accidentes .
Fondo del seguro de respor.sabilidad pa-

tronal .
Fondo del seguro generaL. .
Fon,do del seguro de amortización del ca-

pItal .
Cuenta de Ganancias y Pérdidas .
Fondo de eventualidades .
Fondo reserva in"ersión valores .
Fondo de pensiones para el personai .
Fondo de depósito de Agentes .
Si?}es!ros admitidos o anunciados pero no
. uquldados .
Anualidades vencidas y no pagadas .
Otras cantidades debidas por la Compañia
S~ldos deudores con otras Compañías y

Agentes .
Saldos deudores con Compañías subsidia-

rias ..

Fondo del scgt=ro de incendio al comienzo
del ejercicio:

Reserva para riesgos no ex-
tinguidos 200.393 10 7

Reserva adicional. 334.774 1 11

Primas (menos reaseguros) ..
In tereses,. dividendos y ren~

tas oo ..oo.................. 28.355 3 5
Menos impuesto de utilidades 5.671 O 8

547.Hl2 14 11

Total................. .....••.•••.• 1.055.977 7 6

Siniestros pagados y pendientes .
Comisiones , .
Gastos de Administración .
Cuenta para el servicio de incendios .
Impnestos en el extranjero .
Cucnta de Ganancias y Pérdi-das .

Fondo del seguro de incendio a la termina-
ción del eje~·cicio, seg¡'m balance:

ltcserva para riesgos no ex
tinguidos (40 per 100) de
las primas cobradas duran-
te el año................... 199.2;')0 4 11

:Reserva adicional.. 347.942 10 O

, 300.000 acciones preferentes
, ul 6 por 100, de f: 1 cada

una, enteramente libera-
das 300.000

Cuenta de Pérdidas y Gananci~ eorrespondiente al ejercicio
que terminó en 31 de Diciembre de 1929.

20.167,84
n.833,96

986,33
5H.15
HM,15

14.297,:)5
C~~ ~~3.=)

J .:-:'-¡' J.~)~

Total. .

RCSi;na de riesgos sobre primas en
curso ...•• 20.694,30

Deducida la porción reasegurada•.._.. 526,4ü

Prill13.s del ejercicio _ .
Impuestos del ejercicio .
Derechos de Registro .
Pólizas y placas .
Intereses de los fondos depositados .
Comisiones percibidas pOI" reaseguros .
Saldo .

9.;;(;0 O 10

154.3H O O
275.000 O O

22.0QO O O
11.000 O O

Libras. s. d.

Saldo de la cuenta del ejercicio anteriOr........ 105.456 1() 1
Intereses, dividendos y rentas

no llevados a otras cuentas... 11.950 1 1
Menos impuesto de utilidades... 2.390 O 3

Transporta~o a. la cuenta del
ramo ordmano .

Idem id. ramo industriaL .
Idem id. ramo incendio..._ .
Idem id. ramo accidentes•••••.••••
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FO~mjSTO AGRICOLA PARCELARIO

Convocatoria.

~o h,,!;iéndose reunido número bas
b¡¡k <!p suscriptorES accionistas para
.:::oleb!'cóón de Junta general extraordi·
naria el <lía 10 del corriente, se cita
por scgl!nda y última ve7. para ]a ceJe
j)~'aciún de la misma el día 15 de Sep.
Hemíl1';; próximo. a las doce del día, en
~J (]":':1íti1io de la Sociedad, en SeyilIa,
y p',;'a trabr de los asunto::> 2nuncÍa
ios ;::n !a convocatoria anterior.

S0vilh )' Agosto de 1930.-E! Secre
b río del Con;;:eJo, E. Belloso.

X-3311

.iC;·;:';.4.DÜ DF.: PRJMERA INSTA~CIA

DE _.\Zi'EITIA
:Don Pedro María Marroquín, y de

'[c'l"alha, Juez de primera instancia de
6LI\ilJ~ de Azpeiiia y su pa¡-Udo.
~TJgo s::1Je¡': Que en autos de proce

(Ji!11j~nto judicial sumario estnbleci!los
en el flrticuio 131 de la ley Hipotecaria,
IJ:""mi '2dos en este Juzgado y promo
i'ldos PO]' el Procurador D. Esteban EI
ZUl.:,rJi. (;11 nomhre de D. Juan Martín
Dn]::J¡::illda r Urdllpilleta, contra don
~brhnw, D. José Maria y D. José Ma
m;;:, Gúr::1tc y Lizarraldc. en r:::dama
~¡(,n (k un (TédUo hipotecario de pe
seta< ·1(UJQO de capital, sus intereses ni
S ]H'f' 100 :mual, de~de el 22 de Julio
U2 192~, ~" cos~as, Se saea a la venta en
llÚ;)]ic:n suj):Js~a, por término de veinte
r!¡~,s y 110r la suma de 70,GOO pesetas
'~,~ (!l'e ha sido ,'alorada v. ial ñn la
!'j~i !L:~"", te iir:ea:

C,s;-, (10 nuc"[¡ plan la, señalada con
11 mi.:,üI'o 10, ,,;tillléia en el paraje de
~!i$ :,,; de«_ jUl'Í,;,J iceión ele la villa de
Az('c,it:,,: COlISta de planta baja, aei>ti
,Dftl;" [t ¡¡Jl:(;l' de c3l"pinteria; tres pisos
¡jllos. l";Jhll;,¡ÍJles, distribuidos cada uno
J,;!ll ('U;\ ~rc habitaciones indcpen:1ientes
¡ cu:·::'t,) piso destinado a desván; su
-.:lü;',';~l'llcción es de muros de mampos
.·ier¡~\, hDir¡l~c" de lr:ddllo, armadura de
,Qh;", y (:iJhic;-fa de teja; ocupa dos
arcas ~. 97 C~¡¡ti{lJ.'ells. y linda: p()!' Sur
.') fnl1: <2, con ]a carre~era de Azcoitia
.:; E:g¿¡~L«r; por 0.iente o del'ccha en
::ran rlo, eO:l 13 casa número 9, rle don
Ssl" ¡: ¡', i::ln Larramcn:U; por Oeste o iz
Quit;;-;,j,:, é'üÜ her~dad de D. Luis E"'ui-

•• b
DO, :J por ."orte O espalda, con el so-
bran.k 'del ien'eno en que la casa se
ualb c,Iifi('ada. Dicho sohroante del te.
:,rel~·,J ht quedado com-erlido en huerta
de I.a ('~sa. lindante por Sur con la casa
.rlcsr.r! ti:; por Oc;ste.. Con terr.:no de
Luis E,~:!1¡llO: por Este, con el de Esl..a
:nisbu LUl"ramcndi. y por Norte con
eUlllino que va desde la ermita n~ San
Seb::.<iún a b carretera provincial; mi
de [lus áreas y 63 centiáreas.

Cl]ya subasta tendrá lugar en la Sao
h-audiencia de este Juzgado, a la.s doce
!lvras del dh 8 de Octubre próximo;
jildvir!iénc!:)s(: que no se admitir'á pos
~ra algl1na que no cubra el valo!' de
í.Ueha fIuca; que Jos que deseen tomar
P:"·l'tc en la suh:'ista deberán coasignar
prevü¡mcnte. en la mesa del Juzgado, el
10 por 100 ciccti':o de dicho valQT', sin
euyo n'll'~isit() no serán admilidos; que
los autos y la C(;l'lificación del Registro
ñe la Propiedad, u que se refiere la re·
gla CUi(l'ra Gc:i nrtíeulo i31 de la cUada
flc.l H 'P'-": c"':>:'j8, (-:;brán de manifiesto
"- ~.

en la Secretaria de ~te Juzgado; que
. se entenderá que todo licitador acepta

como bastante la titulaeión ~' que las
cargas o gravámenes anteriores, y los
preferentes. si los hubiere, al crédito
del aclor, continuarán subsistentes; en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa~

hilidad de los mismos, sin dcstiaurse a
su extinción el precio del remate.

i Dado en Azpeitia a ,18 de Agusto de
1930. - El Juez, Pedro María Marro·
quin.-De su orden, P. H., (ilegiJ)le).

X~331g

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BERl\HLLO DE SAYAGO

D. Carlos de Lara y Guerrero, Juez
de primera instancia de Bermillo de Sa
yago y su partido.

Hago saber: Que ante este Juzgarlo
se sigue expediente a instancia de doña
Emilia Prada TabJate, como heredera
de 'D. Francisco Prieto Tejedor, para.
que se declare. a éste heredero abintes
tato de su esposa doña Maria G3.rTofe
Sogo, todos vecinos de Fresno de Sa
yag9, he acordado expedir el presenie,
a fin de que las personas que se crean
con derecho a la sucesión de que se
trata comparezcan en referido expe·
diente, dentro del término de treinta
dias, a contar desde la puhlicación de
este edido en la "Gaccta de Madrid",
a hacer uso de su derecho, si vieren
convenirles.

Dado en Bermillo a 20 de Agosto de
1930.-EI Juez, Carlos de Lara.-EI Se
cretario judicial, Cristóbal del Rio.

X-33Hí

!UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LORCA

Don Juan dc la Cruz Per:aga Arcas,
accidentalmente Juez de primera ins
tancia de es~e partido.

Hago saber: Que en el e~pedieote

tramitado en el mismo y mi actuación,
a instancia de María Providencia Ma·
tea, para la declaración de ausencia de
su esposo Diego M:uín Mateo, se ha
dictado auto, con fecha de ayer, y cu
ya parte dispositiva es como sigu'.l:

"Su señoria,' por ante mí; el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y decla
raba la ausencia en ignorado paradero
de Diego Mario l'tlateo; publíquese esta
declaración llamando a la vez a dicho
ausente, por medio de edictos, con in
tervalo y término de dos meses cada
uno, que se fijarán en la tablilla .de
anuncios de este Juzgado, e inseT't~n"án
eú la "Gaceta de Madrid" y "noletín
Oficial" ~e la provincia, y luego que
transcurran seis mescs desde la puhli
cación del primer edicto en los perió
dicos oficiales, expÍdase y entréguese a
la recurrente testimonio de esta decJa
ración, para Jos efectos consiguientes.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Junn
de la Cruz Periago Arcas, accidental
mente Juez de primera instancia de es
te partido, en Lorca a 19 de Agosto de
1930.-Doy fe, Juan' de· la Cruz Peria~

go.-Antc mi, P. R., Mariano García,,"
Dado en Lorca a 20 de Agosto de

1930.-EI Juez, Juan de la Cruz Perla·
go.-El Secrchlrio. P. H' j Marlano Gar
cía.

X-3:JIG

JUZGADO DE PRTh!ERA IN,SL.1.2iCfA'
DEL DISTRITO DE CH.A,MBERI, 'DE

lUADRID

En el juicio universal de concurso
necesario de acreedores de D. Eduardo
Díaz Ageroy Ojesto, que se tramita ea
este .Juzgado de primera instancia. del

I
dis~!"ito dé O1amberí. Secretaria de don
Antonio Aguilar, por providencia de 4:
del corriente se ha mandado sacar a la
venta en pública subasta, por prime¡'a
'Vez y sin suplir previamente la flllta
de !:Hulos, la finca embargada al con·
cursado, consistente en un edilicio que
fué mercado con el nombre de "Trans
miera", hoy gimnasio y escuela mu~i

cipal; situado en el barrio de Pozas, {le
esta Corte; lindando: por las calles in~

teriores o de servicio particular Ql:mo~

minadas De Solares, Hermosa y Pasaje
de Valdccillas, teniendo la fachada prin
cipal a este último, midiendo una e.."(~

tensión superficial de 685 metros y nue
ve decímetros cuadrados, cquiyale,'-ltcs

. a 8.824 pies y 32 décimos; constando
de planta de sótano, principal y s01a
hanco. La descripción del inmueble COIl
más. detalles. consta de un tcstim?ni()
notarial y de la tasación del Perito, que
estarán de manifiesto pam aquellos que
quieran tomar parte en el remate.

Para la celebración de esLa subas18.
que tendrá lugar en la Sala-audiencia.
de este Juzgado, sito en la calle del (¡e
neral Castaños. número 1. se h3 seña·
lado el día 19 de Septiem'bre }lróxÍmo,
a las doce de su mañana; previniéndo
se a los licitarores:

Primero. Que cl tipo del remate es
el de 261.807 pesetas, en que !la sido
tasado el inmueble por el Arquitecto
D. Eugenio Hernán GÓmez.

Segundo. Que: no serán admitidas
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de esa cantirh:d. y para rea·
!izarlas habrá de deposit:wsc previa·
mente, sobre la mesa d.::J Juzga~o, el
10 por 100 de aquélla.

Tercero. La finea sale a suhasta sin
suplirse previamente la faHa de titulos
de propiedad, y por ta:1tn antes del
otorgamiento de la escritura de venta,
y el rematante ha de cumplir 10 dis.
puesto en la regla quinta del articulo
103 del Reglamento de la ley HIpote
caria.

Cuarto. Aquellos gravámenes que
afecten al inmueble, que tengan el ca·
ráctcl' de anteriores o preferentes al
embargo decretado en este juicio uni.
versal que produce la enajenación, que·
darán ·subsistentcs; entendiéndose que
el rematante los acepta y queda suhro·
gado en la responsabilidAu de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de Agosto de
1930.-El Juez, Mario- Jiménez.-E1 Se·
cretario, P. S., Manuel Leí.a"

X-3119

JUZGADO DE PRIlIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID

En viri:ud de providencia (1ictada por
el Sr. Juez P.e primera instancia. del
distrito d~l Hospicio, de esta Corle, en
los· autos de procedimiento judicial su·
marif".. que sigue D. l\fatílls .c'1\)ezón
G~.tcia, representado por 'el Procura·
';01' D. Luis GI]Ín~a, t~ontNlD. Alejano

'"

dI'O Sl1narro y Pu.ig, se saca pOl' ¡wi.
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JUZGADO DE PRIMER...4. II'i.sTA.l~t::U.
DEL DISTRITO DE "LA LA"TINA, DE

MADRID

esta fecha he declarado en estad~ de 1citadores consignar previamente en ~.
snspensión de pagos al·eomerciante: deI:mesn del Juzgado una cantidad Íb'Ual,
''eSta Plaza D. Santiago SárellezQaiño- por lo menos, al 10 pOI' 100 <13 cada
nes, con establecimiento en la calle de una d·e las sumas indicadas como tipo;
Alberto Aguilera, número 14, ). fábrica que si se hicieran c.osposturas iguales
y dependencias en Cetare, calificando I se abrirá nueva licitación cntre los d&s'
ese .estado 'lie Í1!..'lGwencia provisiímul'l postores :r sólo ante este Juzgado; q¡tIIt.
en razón a ser el activo superior' al pa- el precio del remate hahrá de hacer';lll0
sivo, y señalando para la cdebración efectivo dentro de los ocho dias si-'
de la Junta de acreedores, que est::J.hle- guicntcs al de su aprobación; que -fu
ce el articulo lO de aquella ley, el día ., -certificación del Registro y los autog
1.0 de Octnoo-e P1'ÓXiO:lo., aJas tn".s y . ~~rán de·. manifiesto en ~cretaria~

_media de su tarde, en }a·Sala-andien- que seestimaI'á que todo licitador.
cia de este Juzgado, sito en la calle del acepta como bastante la titulación, y
General Castaños, número 1. 1 que las cargas o gravárn~nes anterio..

y para su. inserción en los ,periódicos I roes, y.Jos preferentes, .si los .hubiere, al.
oficiales s-c expide el presente en ñfa· t creditodcl actor, cOlrtinuarán snbsis~
,drid :a 25 de Agosto de 1S3{;.-EI Juez, tentes, entendiéndose que el remat2:n~'
José Cortés López.-EI Secretario, Li~ te los acepta- y queda sub.rogado en la
cenciatio Francisco Cart.""O Arfune. 'I'esDon~biHd-ad de los mismos, -sin

X-3221 des'linarse a su extinción .el :precio del
re~ate. .

Madrid a 13 de Agosto de 193fj.-EI
Secr.etario, Juan García Inés. - Vista
bueno, el Juez, Domingo Teruel.

X-3314

JU.WADG DE P'HIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA. DE

l\L\DRID

mera vez a la venta en pública s'.ll)asfa,
':Por ~l precio de ·7á.MO pesetas. la si
guien·te finea:

Una casa en construcción, situada en
esta Corte, en el Paseo Blanco, hoy ca·
lle de Embajadores. a la que correspon~

de ,el número 1:00 provisional. CnllS'tm.a
de cinco plantas o pisos, y linda: 'Por .
$U frente, al Este. en línea de 19 ffil:l
tros y 10 centímetros, con la ref~rida

calle de Embajadores; por la derecha
,entrando. ID N.orte, en linea queh~lla,

compuesta de tres rectas, la prime"'u
'de seis metros 40 centímetros, normal
a la fachada, en di¡'ección Oeste; 11í:. sc
"~nda, de un metros 65 ccniírnetros. en
linea per~cndicular a la anterior, con
dirección Nor.te, y la tercera de 12 me~
'tros 20 ccntímetr0s, que forma eon la
precettente ángulo ob1uso, se diri.!jCal '
Oeste y es normal a la del fonda, 'COn
la (;usa número 188 provisional de la
IT'..isma cane, que pertenece al Sr. Si
marro; por la espalda, 31 Oeste. en ti- '
nea de 15 metros lO ,centímetro.,;, con
finca que fué de D. Juan Henri
Schwartz. y hoy del Marqués de Valde
iras, y por la izquIerda, al Sur, en línea
per-pendicula:r a la del fondo, y que
forma ángulo agudo con la de fachada,
en 19 metros 35 centímetros, a partir
de ésta,·con la finca de doña Josefa
Ellaeurria. y en ocho metros 35 centí·
metros, con otra finca de D. Alejandro
Simll.rro, .sie!1doesta linea la QUe antes
era el e,ie de la suprimida calle de Al
bacete. Tiene una superficíe de 4.5tO
pies· cuad:rados y 2Q centésimas ·de otro,
equivalentes a 352 metros y 50 decime
iros cuadrados.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 'en
la '5ala-aodiencia de este Juzgado, sito
'en la calle del General Castaños, nlÍ
mero 1, se ha señalado el día 30 de Sép
tienibre próximo, a las once de su ma
ñana: haciéndose constar que no se 3d
mitírá postura alguna que sea inferior
al t¡po en que la finca sale asuhasfa;
que para' tomar parte en ella dcbcr.án
consignar los licitadores ellO pta" 100
de -dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que 10s autos y la certi
ficación del RegistI'o, a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
]eyHipotecaria, estarán de manifiesto
'en Secretaria; que se entenderá que to
"do licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o graváme
nesanteriores, y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
1'ematante las acepta y queda subroga
-do en la responsabilidad da los mis
lnOs, sin destinarse a su extinción' el
precio del remate.

Madrid. 18 de' Agosto de 1930. - El
Secretario, P. s.. Ramón Angui1a.-Vis
:lo bueno. el Juez de primemín.5taneia
interino, (ilegible)..

X-3317

En virtud de providencia del -señor I
Jllm: -de primera !!lSts.:Acia del -distritl) . JUZGADO DE PRnAE~A INSTANCIA'
de 19 La:tina, dc esta Corte, dictada en DEL DISTRITO DE PALA.cW, DE
12 del actual en el juicio ejeco1i~o pro- 1 lL.<\.Dam
movido por D. Lorenzo Akaraz ,Scgu-
ra,. contra D. Guillermo Pozzi Gentón. En .vir1ud de lo acordado en pTovi.
se anuncía por segunda ve:z la. v.cnía denoo.d-"ctada en el ·día d.e !hoy por eL
enpúbIrea subasta, y por' el tipo que Sr. D. José' Gonzá1ez Llana y Fagoaga,'
en .cada uU3 dé . ellas seeApresará, de J1iez -de primera instancia dcl distrit(!..
las siguientes finCas: . de Palacio, de esta capital. ·en los au-

Primera. Un terreno en thminD de tos seguldos por el procedimiento es
Chamartin de' la Rosa, punto :l1am:ldo pedal sumario de la vigente ley hipo
del Bosque, en e1 trazado de la Ciudad tecaria. a instancia de D. Jersé Miralda
Lineal v su calle principal, manzana Garcia, representada por si mismo.. 'Con~
67, _de 4.500 metros euoorarlos de ~x- ira D. BaMomero Blázqucz Albar:ranz.
tensión superílcial. equh'31cntes a JUes sobre pago de 20.000 pesetas de prin4

Cillldrados 57.9GO; que linda: cl Nor- cipaJ.. intereses 'pactad'Os, gastos y ·cos
destc o frente, con 'la cane Principal tas, se .saca a la venta de ;nuevo por
de. la Ciadad Lineal; al-Norte o. dere· tercera vez; en púb1ica subasta, y sir.
cha entrando, con éaTIe transversal de 5l1jeción a tipo, la finca hipotecada en
la Ciudad Lineal, de 20 metros de .a11- !a escritura origen de dichos alrtos,
clH!.; al Suroeste () testero, con teiTcnos resto deotrn. de mayor cabú:la, sitll en
de D. Guillermo Pozzi y doña Eugenia térmililo municipal d.e Chamartín de la
Lozano, y al Sureste o iiquieria. con Rosa y sitia llamado "Bajada de l-Iüu-
la calle transversal de 'dicha CiUllad.Li- j des". .
neal, de 20"'rlietr"ós ae ancI1a, ll.:unada· -Cuyo reraatedeberá tener lugar en
de Guillenno Poizl;eíi '65:205 pese.l.as.. , le. Sala-audiencia de este Juzgado,sita

Segund.a: Una parcela le lerr(:no el la .calle dei General Castaños, mi
también en término de Chmnartin de mero.l, -el día 27 de ~tiembre próxi
la Rosa 'Y srtiodel Bosque. en la calle mo, a las diez y media de su mañana"
de Guillermo Pozzi, tr.ansv~rsal de la jR'"CviDiéndosc que para tomar parte eli"
Cludad Lineal, manzana mde ésta; lin- 1a subasta deberán coBSignar previa~
d:mdo: al Sú'deste o frente, con la calle mente los licitadores que lo intenren,
traIlsversal {le la Ciudad Lineal. de 20 en la mesa del Juzgado o en ,el estable~
metros de ancha, llamádi de Guillerulo cimienlodestina.do al efecto. unaC8n~
Pozzi y con terreno (le D. Guillermo tidadigul. por lo meJlO5. al 10 por IO{
Pozzi y de doña .Eugenia Lozano; .al de la :suma de 112.500 pesetas, tipo quo.
Nordeste 'o de~cha entrando, con le- sirvió ,par.aJa segunda subllsta; que lo.'
rrmos deDo Guillermo Pozzi, y ::U :Nor-,jW.1osy la certificación ·del Begistrn~ r
oeste o :testero, éon 'C~llc transversal . que se .refiere la regla cuarta del -el'.
de la Cindád"1..ineál; oe '20 ffi<lITOS de ' ticuw Ul de la vigente ley Hipoteca
aDclJ.a, y al Sudeste o izq:ci.e['da, con. ria,~..m. de marnfies10 cn la. Sccre·
pinar de ChatnarUn' de la Rosa; 'que mia. dOOlde podrán :Ser examinad.(H
encierra dentro de s1!-S, limites ~OO jXFr lasque deseen interesarse el} lB ¡¡,
metros cuadrados, eqUIvalentes a PteS citaciÓID. y gue las carg.as, gravamene:
cuadrad()s 50.232. Ta·saLla. para la sn- anteriores y los prefer:entes. si los hu·
bas.la en 47.092 peselas '5{) céntimos. JH.ere. al crédito del actor, eontinuasá!-

El remate se verificará doble y si- subsistentes y sin cancelar, enlend1én·
multáneamente en este Juzgado y en el dase que el rematante los acepta y q\l'~

Don José Cortes López. Juez mnni- de Colmenar Viejo, el día 27 tie Sep- da sulJrogado en la responsabilmad d~
cipal, en funciones de primera illstan- tiembre próximo, a las doce; pI'evinién- los mismos. sin destinal'Se a su ~xti!l
cía del distrito de la Inclusa, de esta dose que no se admitirán posturas que cién el precio del remate.
Corte. no cubran las dos terceras partes de - Madrid. 23 de Agosto de 1930.-E~

Por" el pr~sente, y en cumplimi.ento cada una de las cantidades expresadas Secretario. P. S.• Arturo Roldún.-Vis
de Jo que pre\'ienc el ultimo párrafo como tipo en cada finca; que podrú ha- to bueno, el Juez de p)"'j!Tl~r~ instanc¡~".
do! a1'tieuto 8." de la ley de 16 de Julio l-C\lI'se a calidad de ceder; que para to- (ile~ibl~)..

.g,~ 1922. hago saber: Que po~ auto de mar p..!lI'~e ~n la subasta deberán los Ji... :X~
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MINISTERIO [)E INSTRUCCION

DIRECCION GENERAL DE PRIM:ERA ENSENAN

o P o a 1 e 1 o ~ E S A IN G R E S o E W E L M A GIS TER ION A e 1 o :N A L

'Us¡a supletoria provisional de los Maestros y Maestras a quienes solo faltó la puntuación mínima de 2.5 puntos en uno
- lo prevenido en la Real orden, núm. 1.0.1-0, de 23 de Mayo último (GACETA

PUNTUACION
Número

o¡:den.

".~.---

N{¡m~ro

<lel

E8C:l.JalÓn.

NOMBRES Y APELLIDOS

MAESTROS

I
EJEaclcros PROYL."'<CIALES I

PJlllle:r Scg=do Ter= TOTALES .

ejercido ejerdcio _e_ie_f_ci_C_io_ ,. 1

1
2
3
4
5
6
-;
8
9

:w
11
12
13
14
15
¡6
17
18
¡9
23
21
22
23
24
:15
26
27
28
2g
30
30 bis.
31
32
33
34
35
35 bis.
36
a7
..18
39
tú

2QO
2.647
2.931
2.9{5
3.203
3.270
3.318
3.328
3.340

»
3.674
4.299
4.584
4.705
4.730
5.105
5.115
5.130
Alta.
Alta.
Alta.
Alta.
Alta.
Alt:>.
Alta.
Alta.
Alta.
Alta.
A1ta.
Alta.
AHa.
Alta.
Alta.
Alta.
AH:..
Alta.
Alta.
Alta.
AI~
Alta•
.~H~~

Ex~·"d<:nte:.

D. Emilio Pereda Rueda , .
Spvestl'e Calvo Fernández .
Jesús.-Arteche Esca·lante· ..
Eugenio 'r. García Hernández ..
Saturnino Gutierrez Blazquez .
Benito Imela .Martin .
Vicente Martín ~Iartin .
Luis ILlñuls Pérez .
Simón lbáiiez Martin .
Juan Iglesias ~ienéndez de Luarca .
Simeón Pablo Ropero .
Eusebio Calvo Martíncz '" ..
Benito Carrizo Garcia .
Benigno Rernando Galán ..
Gerllrdo Guijarro de Haro .
Antonio Salinas Muñoz .
:lIfatias Santos Rodellino ..
José Aleober Fuste .
Manuel Ledo Grava .
Ciriaco Jiménez l\furíllo .
Claudio Higon Llopis ..
Víctor Martínez Navarro .
Vicente Antonio López ..
Francisco Sáinz Sáin:c ..
Ricardo Llopis Ruixo .
Enrique Remando Castellano .
Pablo Gregorio Rubio Garcfa ..
Nieanor Barbero Alcalá ..
Toribio Núñez Gangoso ..
Teodoro Borrego Esteban ..
José Roda y Gyixot .
Salvador Sáncbez Sanchez ..
Juan J. Baltanas Solís " ..
Manuel Bernal Brozas .
Fernando Montero Ramón .
Custodio Muñoz Suero .
Isidoro Martinez Gutiérrez ..
Antonio Crespo Tarrazas.•••..: ..
Bernabé Barrio Quintana .
Luis Fuente Pérez.t ltllll ••••••u •••• ~.
Mariano Montiniano Uriarte .
lev~ Cobas Pérez iII II .- ,

49,5
35
19
33
39
34
26
15
25
26,5
30
25
4l
29
36
34
47,5
25
41
35
30
35
26
40
30
34
41
26,5
31
41
35
20
33
25
35
45
29
16
25
22
40
41

33
35
29
37
30
36
25
20
20
29
25
20
33
25
26
32
31,5
20
36
26
35
28
35
42
26
37
35
28,5
30
32
38,5
20
37
20
28
26
26
16
18
14
38
42

86
77
69
65
65
93
59
75
70
70
70
70
89
54
76
55
35
80
80
85
81)
70
43
81
SI
48
80
50
l50
47
80
65
60
56
93
82
80
75
90
65
80
82

168,5
147
117
137
134
163
IlO
lIO
115
125.5
125
115
163
108
133
121
114
135
157
146
150
133
104
162
136
no
156
lO!)
111
120
153,5
lú5
130
1 1
15(!
153
135
107
133
101
15S
165
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PUBLICA Y BELLAS ARTES

~ ZA.-SECCION 12.-PROVI3IOI~DE ESCUELAS

CONVOCADAS POR RJ!>~~L CRDEN DE 20- DE JULIO DE 1928

ce los tr€s ejercicios calificados por las Comisiones centrales y que aprobaron los dos restantes, formada de acuerdo eCo" 
del 24}, y guardando el orden de preferencia que establece la convocatoria.

Prim~r

ejercic

25
2.5
25
<)-
-~
2;')
2')
<)-_o
2(,
20
2.5
15
IR
2;3
11
25
2;")

2.5.. 20
30
12
20
2.5
<)~
_;1

25
20
23
25
22
20
15
25
25
22
20
28
25
20
25
25
25
2,')
2¡5

PUNTUACION SERVICIOS
-

11SlO::-lES CENTRALES TOTAL EN PROPIED ..... D FECHA PROVINCIA
TO -;'1,

I CEXE3.-\L

I
DEL .NAClMIE..c"TO DONDE ACTllAROS

St.=gl1111JO • ,TerL"CI' ¡
ej ercici o e~ercici:o

Años }'fe5~ I.'m
o

-~--

25 23 13 241 11 9 29 27 Septiembre 1885.• Úviedo. 8.- oategor!
25 16 66 213 12 1 2:1 2 Noviembre 1886.• León.
25 18 68 185 11 4 7 3 ~layo 1889 ......... Logroño.
2.5 20 70 207 11 4 26 6 Septiembre 1886.. Teruel.
20 29 74 208 10 3 20 29 Noviembre 1891.. Avila.
'}~ .. 10 60 22a 10 3 18 3 Abril 1892......... Guadalajara._D

25 19 69 179 10 4 » 1.'l Agosto 1890.•...... Ovicdo.
15 25 65 175 10 3 l} 20 Mayo 1891.. ....... Murcia.
25 25 70 lSfj 10 2 24 28 Septiembre 1891.• Soria.
?- 21 71 WS~ 9 9 ¡) 27 Diciembre 1890..• Oviedo.-D
25 'l- 65 I

l()O 9 1 7 18 Febrero 1890.....• Soda.-Q

2.5 26 70 18-5 8 1 20 5 Marzo 18&7..•...... ~ Logroño.
15 25 65 223 7 6 15 9 Febrero 1891. ..... I León.
2i.i 29 65 1-') 1 2 9 22 Enero 1894...•..... ' Avila.'oJ
25 24 74 2i2 t) 11 20 3 Octubre 1894..•... - Valladolid.
25 .)- 74 l!).S 7 » 10 20 Diciem.bre 1890.•• : Ov iedo.-"±

25 20 70 184 ti 4 14 3 Octubre 1885.••... ! Zamora.
25 25 70 205 4 [1 26 15 Mayo 1888.•.•••••• 1Valencia.
25 16 71 228 6 2 17 4 Jllnio 1893......... Ponteved,a.
25 3'~ . 69 'l' - 7 5 28 19 .Junio 1896......... Logroño.

"" -"LO

25 28 73 223 6 7 19 29 Octubre 1889•••..• Valencia.
25 18 68 201 5 11 21 21 Julio 1892.......... TerueL
')- 22 72 176 5 S 11 31 Agosto 1896.•...... Salamancr>.-"D
25 .24 74 236 5 S 12 24 Enero 1892......... Burgos.
.)- 25 70 205 5 8 23 19 Noviembre 1889.• LogNño._'f.)

25 ')- 73 192 5 8 17 11 Diciembre 1891... Salamanca._o
15 26 66 222 5 .7 1 12 :Marzo 1893......... León.
25 25 72 177 ¡; 5 17 14 Diciembre 1891-. Guadalajar::i.-
25 25 70 181 {) 6 20 11 Noviembre 1893•• Logroño.
25 25 65 185 .5 3 26 7 Enero 1892.•....... León.
2() ')- 70 223,5 5 3 .}~"l 5 Octubre 1892...... Granada..0 -'"
15 25 65 170 4 3 {) 17 Diciembre 1897... Murda.
25 25 72 202 4 3 l) - 2 lIaso 1892......... Oviedo.
25 25 70 171 4 2 24 21 Julio 1892.......... Salamanc~l.

25 14 67 223 4, 3 13 19 Abril 1891.. ....... León.
9~ 20 70 269 4 3 ,) 19 liarzo 1896......... Ovicdo.
-~
25 25 70 205 4 2 » 9 Octubre 1899...... Logroño.
20 25 70 177 :> 7 ¡j 29 ~ovic:mbre 1898.• Orensc.
.20 "'- 70 203 3 --S 23 11 Junio 1905..••••••• Orenlie.._o
15 ,,- 65 165 3 (í o- 10 Agosto 1885_•••••• Santiagc'__iJ

25 23 73 231 2 7 7 -1 E::el"O 1882......... Navarra.
30 l) 5-6 2.20 )j ¡¡. • J Pontév~dra•.
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TUACION PU:-;l'UACION

- -
.ros PROVIN'CIALm; mIDSIONES CE!'o<"'l'lIALES

tOTAL
'1

:;Cf:undo Te= Prime= Segundo Ter=
el arCo! <). o ~ .je~.ci~¡(1 . ej erci el.o e1 ereid <> e¡·en1oio--

40 100 190 ... " 25 24-"50 100 H~9,5 2() 25 2i.i
50 80 F9,5 23 'r 26-;)

47 10() 197 22 25 27
4.1 26 180,5 ,25 25 20
48 100 lS6 22 25 25
50 100 200 25 20 25
4.<il' ". '97l}~G 179,5 2.'J U 24=--,iJ
50 85 186 25 25 24
'37,5 100 178 20 25 28
47,5 88 181,75 25 20 29
48,5 85 179,5 25 15 30
47 90 187 27 25 22
50 ~6 191 .,- 25 21.~;)

34- 88.75 172,25 25 25 22
4l DS 170 25 25 24,
50 VO 189 22 25 27
4ii " 88 181 25 25 22
4$ 93 196 27 25 25
39 92,5 171,5 25 25 21
42 92 173 15 25 31
41 100 186 25 25 20
47,5 W 170 18 30 25
39 90

I
174 15 25 25

40 91 1&,5 21 25 Z1
M 91 171 25 15 :30
ro '14 162 25 25 23
40 90 174 20. 25 25
37,5 95 177,5 22 .

25 26
39 92 179 25 20 26
46 79 168 25 lo 25
33 88 169,75 P5 20 2-5
45 92 185 20 I 25 21
35 100 174 3Q 25 10
38 10'<1 177 25 25 23
45 66 159 25 15 29
{G,5 89 178 25 30 19
50 '73 161 25 25' 22
50 82 lS7 20 25 27
44 W 181 25 25 ~
10 90 170 20 25 25
50 00 184 20 25 26
30 100 178 25 25 13
47 -00 177 25 30 15
50 71 159 25 25 20
36 85 156 20 25 26
35 S7 156 25 25 24:
40 80 169 26 2Q 27
35 85 176 25 25 2()
40 90 175 20 25 Z1
36 SO 158,5 25 30 17
37 SI 159 20 2ú 2/I
36 92 175,5 25 20 25
43.5 85' 167,5 25 25 2Q
40 65' 159 25 25 26
41,5 95 174 25 20 21
46 Z9 16! 30 25 14
3i,5 90 170,5 25 25 24
28 99 172 21 25 27
3!/ 85· 156 15 25 2S
31 81} 157 25 20 2¡j
43 &5 157 25 15 2S
36 gO J66 22 2i.i 25
'.1:6 911 17O',!) 25 25 20
39 SO 147,5 20 2.;; 28

I .:;0 f12 181 2J 10 25
40 86 161 15 30 25
30 90 161 25 25 23
44 71 164-

I
25 :::0 i7

38 77 158 2:; 2D ~i
~'5'J 02 J5,; 2.:"i 25 '24,'~

140 35 17t 22 .,.,.. i ::5
1

50
49,~

495
50'
41,5
3s
50
M
50
40,5
46.25
4-13
50

PUN

:EJEfiere

45
4S,i>
34
49
48
50
40
39
45
42,5
45

275
40'
38
M
45
48
43
43,75
48
39
39
48
A:'> 5
38'
45
47
40
44
48
40
38
35
31
40
50
45
32,5
41
45,5
39
45
375
39
43
45
42
37
~9

44
34,5
28,5
3~

Si:i
41
19
43
21
.1(!

PrJme~ J
e j e r e i C' (1 '1

I

NmIDRES y APELLIDOS

Gnbino Fuante Alnll'(''l. Puente .
Emilio de Colomina 1'&to _ ..
Josf :\hilUcl Ar-regui de la Calle .
Pedro Aljama Siles '" .
Ramón LÓj)C:z Villodre .
Mal~uel Virella Fer.l!ández .
Rnmón Rodr'i~\lez Mntín .
JO::l[!Uíll Ibáñez Espino ..
Juan Arroyo GÓmcz .
RogeJio PtQdrigo Gil ..
Antonio Olivera Caballero .
Gregürio Delgado Rodríguez .
José Acosta ZorriJ];:¡ .
:\[anuel Puga Pérez.. " .
José Cabila Cab:.l!lcro .
Fernándo Gúrrez Jjménez .
José Luis Rodríguez Mdéndez ..
Antonio Gómez Hidalgo .
Amudeo l\1artínez Espert. .
Antonio Boo-rero Rebono .
Fermín López Bravo ..
JWli1 J. Doruínguez de la Iglesia .
Antonio Gonz:i1ez S3I1tana ..
Luis M3ría Escribano Ansejo ..
Armando VillanueVa Cm·uta ..
José SánchczCastiUa ..
Antonio Luecna PéTez ~ ..
Antonio Lcd.esma Za:klmea ..
Santiago Guerrero Rend4n ..
Juan de Diús~ópez Izqlüerdo~ .
!~nncio ~crrero .Fue¡¡tes ~ ..
.'·wnue1 G<)r¡¡ez Gomez ..
Tomás Castilla G6mez ..
Andrés Escohar Pérez ..
Benito Iglesias Fan-e:-o .
F~lll.;tino. l\.1:trdOl!Üngo Rosa .
Tomás Hen·anz· Ma!"tinez .
Francisco Garchi Gundín ..
Cesáreo Izqu¡e~'&o Milñoz : .
Fern:,ndi') Gómez Carrión~ , ..
Antonio Alva·l'ez Ah-arez ..
AaIceto Eizaguirre Feraásdez ..
Peu["o Eisraan M3:fut ..
Pedril G;¡rcÍ:i M:<mert> ..
.Tose Rooeiro Loirri·do .
Enrique M:lr-Hnez Izarra _ ..
Ahebrd.o (iómez' Ornar .
.'\Iiguel ()rIi:z Calvo ..
Rafael P:!sC:l:la! €usenTita '
Salvador- I\fartí~ CtUto _ ..
Juan Mentii%libal COronttcto ~ ..
Jesús .AIreri?o. MarC~ .
Fr;¡m:::Isco' Jmrenez Gomcz.. _ ·
Gil An!onio Campayo Mtttint!z .
ElJg~nio Eliasdel Cerro Rodríguez ..
Uipmno Martínez Gnerre:ro ..
Santhigo Martin ViñaS ..
Fede1'ieo TorreeilIas Martili'ez; .
Juan Gareia ~o\vllés ..
Ezequiel Amador Martine:z .
Alfonso 'Vicente C[ladr-ado ~ '
Pahlo GaTera Reño'llo ·
Aníbm Mallo MaUo .
Manuel Moya Fernálldez .
Manuel GonúlEz Redondo .
Francisco CalzadilIa Antolin .
Vicente Montaner Terrón .
FNll1cisco Snntisteban Rodríguez .
Antonio Iglesias Vázquez ..
Víctor- Rl'iz Andrés ..
Pía Crrrceller Lloréns .
y;~ente f\,ndrade Fern:.í.ndez .

Kúmero

(la

ordan-,
41 iD.
42 I
g) 1
44 ,
"'- Ia';)

46
47
48
49
;)O
:;1
52
03
54
55
56
57
GS
59
1;0
f;I
G2
(. ~...
.).)

(;·1

ü5
36
57
oS
69
';0
71
72

"''''' ....
7.:;;
7;:)

jo
77
78
i9
SI)

~l

32
·~3

84
:-'.5
S6
?7
gft
89
90
\H
92
93
,14,
-:)5

M
97
98
99

tOO
1.01
\02
iOa
104
105
106 ¡
lO7 i
108 I
109 1
UO i
nI 1~12

}
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PROVINCIA

DD:l·,"DE ACTUARON

FECHA

DEL N.-\.C!MIE~;TO

15 Junio 1907.. _¡LWn.
14 Julio 19(14;................. .•... z~ora..
26 Agosto 19·ml OVledo.
27 Octubre 19'{)7.. ~ IIuelva.
213 Febrero 1900 _ CIudad R'é3l.
9 Marzo 19G5..... ••......• .•.•..• HueJva.

31 Agosto 1007.... Las Palm.as.
15 JunÍo 1saG.oo.... Ovicdo.
11 Junio 1905 Córdoba.
20 Sep-tiemlire 1899 HUe1V3.
16 Febrero 1905 Hu::lva.
11 Marzo 1907......... .•.. ~amo:'a.
22 Febrero 1904......:...........r:mada.
20 O~$..·b 1"'0'''' P"nteveó"·J.. . ,...... re ~ J.............. 'I"T

17 Diciembre 1906.. .•.. ~ ueiva.
26 Junio 1905 A.!meria.
29 Mayo 19().L ~ Se.iUa.
11'7~ ~~ril 1_9

9
°
0
5,: ~~~~ts.

¡ ...~r7.O ~ ti.. •••• ••••• •••••• s
» . evílla.

18 Agosto 1904 Leólh
12 D;ciemb"C Salam:i!1c:I.

• •. ¡ ••• , _. 'Ln~ Pali"":>'
19 Junio 1905 · ~ ........

. S Septiembre 1909 _ Logr-oño.
14 Abril 1905 _ Oviedo.

{) Diciembre 1905. ..•. Badajo;!:.
o Di"'!e'n~l~e 1!W7 Córdoba....... J ~ J .I". .. t lO; • "I'}

18 Jt'nl'o 1"f!,5t ....~V¡;ia.• ;,¡v~ 'Ie .
25 ~~riozol~~~'3' td~~~'
8 • ~ . ",,,J•• .................... 1..,
7 Abrí] 1909 re~.

10 Noviembre 1901.. : Huel-..:a.
'20 Diciembre 1893 Burgosr

'

1 :Yhrzo BOí...._...... .••. te9n.
11 J:\oviemhre 1906.............. eon.
15 Fehrero 1899 " :~renselaj.c.
18 Septiembre .1S0S..•••••••.••_ uu,ada:e-,l.

1 Nov:iembre. 190tL._ ~ ~ón.
2 - F b 1906 "..a~-es.:l e rero .. '" ...••••••.••• •Se ..
23 Abril 1901_ .:....... villa.
. 2 Jclio .190L••........ tec?-n.
13 Noviembre 1894 J e?n.
23 .Enlio .1907••_ ~eI}·la

6 Abr.il 1905._.................. vil.
25 Septiembre 1898.•.••••• _ ••• Santia~o.
,24 Febrero 1907 LogrollO.
18 Agosto. 190:L_ l;eón•.
29 Febrer:o 19.0.1-. _. 'alenCllL
24 Octubre. 1905. . .•... •.••••••••• Saria.
29 Septiembre 1399 Valencia.
:22 Diciembre 1907...... •••.••••• Huelva.
15 Octubre 1905.................. Salaman~:.;.
.15 Febrero 190:L n ••••• Huel~a.

1 Septiembre 19.09.._ ,Granada.
4, Enero 1900 _._••.••.. Toleoo•.
5 .a.bril 1905_ _._••••~ ..••• ,Granada.

SO Enero 1909 _ •• e SaJ.atna;n:c, .
6 Jullio 1898..... ••.•••••••••.••• Granada.
8 Septiembre 1894............. Huelva..

29 Septienilire 1904.••_........ &daioz.
18 Mayo .1905 '" _ Cáceres.
·27 Mayo 1902 'Ba'dlljoZ.
15 Abril 1905.•.••••••••_........ León.

3 Junio 190L•••••••_ •••_...... Huelva.
18 Ahril 19uO...._ •••••_ ••••• Oviedo.
21 .Tunio.190L~ ._.•_...... Córdoba..

5 Abril 19U6••.•_.__••••••••••. Badalcz.
:21 Max:zo. 13.9.0•••_ ••_._••••• Granad,'-
17 Eo..e.o 1898 _•._._..... Oreos!.'.
M Diciembre 1896...•..._...... NavárnL
. 4: Mayo .1.901 or.... Hues.c~
17 Febi'ero 1904.. ~1;{hg,(.

2

6

1

o

7

1

4
6
O

1

2

1

7

9
4:

1
O

8
5

8
5

3
5

12

.~' I SERVICIOS

P~lI;t;m<f.Ól: INTERINOS
TOTAL..

"J:OTAJ} ?t~vla
Q.&Ii~n AL

1~.

del sxpeillentc MIo' D¡:;;

--=-1' .. -----
I'} 62,5 326.5 1 5 •
70 56 325.;- » ) r,
74 W :liz,,'} » .} »..
74 51 :~22 1 i}

:{ 70 71,5 322 » 7 1
'; 72 64 322 ~. '} »

70 515 321 15 I} >t »

~ 74 67.5 321 2 4: 1
" 74 5S 5 318.5 ~ 3 2

; 73 (6,5 3165 » .) .~

74 (jO 315,75 » I}
"., 70 65,5 315 1) 8 1

;: 74 52 :ii3 » 2 2
,1 .'51 ~n3 I} I} I},:.. 72 67 311,25 1) ¡) )}- 74 613.5 310,5 » l} >}

~ 74 45,5 :~(l9.5 i} 1) »
72 5':.5 :loi5 1 G

.' 74 :-l7,'::i 30í.'> 1'>- >t ;}

7l 64,.5 307- .l} 1) »

'.
71 63 307 1) 1) I}

.~ 70 50 30;; I} » »-., 6') - 305,.:> » ::1... _.;}

SS G~-" r= 3035 1)- 2 1.:;,':..,l

73 GH 303,5
.. '

1'>- l} l)

70 62.5 303,5 1) 1) l)

73 f- - 302.5 1)- )}

I
), .,.í>

I

)}

70 565 300,5 1) » »
73 50 300,5 ) ) 1)

'11 48,;'') 298..5 1) 3 2
6.5 65.5 Sl:J8,5 1'>- 1) »

70 I 5S.5 2H~2.) 1 3
72,

f
41 I ~fj3 3 I l}

71 525 2~}¡)) 1) 8 l) -

i 73 47 237 »- ) i.'>;i

69 68 206 1) » »
74 44. ~(¡3 l> )} !)

72 62,5 205.5 » » 2
72 • 36,5 2n5:5 ~ » 1)

"

70 44 2l)5 2 3 I 2
70 .. ,,- 29;'). 1> I} l}ua
71 40 29,:¡ 1> )} I}

'j 63 53,5 2945 1> » )}

70 46;5 203,5 1) >} 1)

",
70 63,5 292,5 ¡) » 2
71 64,5 291,;) 1> » »
74 615 29I/~ » » »

73 58,5 2915 1> » »

70 51,5 29-1)5 ~ » >}

72 14 291 1> 4 >}

72 ;,)9,5 29>0 » 8 1
70 61 200 » » »
70 46.5 29{J 1> » ),
70 52 2895 »- l} 1)

70 68,5 288,5 »0 >} >}

72 42,5 2835 1 2 2

U9 . f;5i> 2885 1) » l}

74 41,5 2Sa 1) )} »
73 010.5 285,5 1> » 1)

65 53>:> 2S~5 l) 1) »
70 57 284 » II 2
6S '61,5 283,5 » !r l}

72 51,5 283.5 l» » l}

76 42,5 283 2 10
.. 73 62,5 2&1 1 5 2

l3G <1l 28:J 2 5 1
70 51 28~ i) & >}

73 ·48 282 ,; )}. l}

72 46 ~S~ l} l~ i)

7Z 51.5 2S1/' • 6 2
7i 51,5 28~5 1 6
12 ~-!-t.¡) ~8().ó 11> 4,

I i J'-
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de NOMBRES Y APELLIDOS EJERCICICS PROVINCIALES
TOTAL

C01'tIISroNES CF.NTRALE~

2iJ
2Ci
25
25
2~

29
25
21)
Q

:i3
17
20
17
25
:20
::;2
28
'27
26
;Z,;,
2'3
23
25
26
2;5
27
'J:l
2(j
25
25
2.j
19
18
14
25
26
20
27
18
27
29
17
22
]9
25
25
26
17
27
25
24r
'J:1
27
25
28
28
25
22

26

~)

22
27
::5
lo
25
:;;2
25
l)

:!Z
17
j5
~~

20

25
25
:W
15
25
:?5
25
f:5
25
2.5
2fi
1;;
25
2;,
2.5
25
2:,
15
25
25
2:5
25
25
3:)
25
25
25
30
25
25
25
25
25
SO
21)
2;)
20
2,

2ú
25
25
25
20
25
25
20
25
20
30
20
25
25
20
30
25
25
25
2)
25
20
20
25
25
25
20
25
25
25
20
10
25
25
25

I "
~Cg.'l~(k'). I Tcrc~r

ejer~lCIO CiÚ'L"ClCio--,
20
25
::5
2ij
:!5
¡'S
25
21
.25
~5

2~)

~5

19
25
~2

2.5
22
27
20
2
::.0
20
26
2<:>
2.::;
2;
20
2.>
18
2_,
25
17
21
15
2,
25
25
23
25
l.=;
20
20
2.>
22
20
25
27
29
25
25
20
25
2:;
25
2{)

15
30
26
25
25
25
26
29
21
25
25
20
20
20
2lj
15
20
2l>

Primer

ejcrolclo

I
1

]{7
147,5
]:,7
179
170
171
180
14.;
185,5
CO,5

155
163
168
J7u
1[;8
1';8

149
165
155
176
170
132
14,7,5
173
162
150,.5
144
J()7

144
153
lep
152,5
1:32,5
151
164,5
16~

139
15g,5

158
176
169
lú3
11.;0
150
160
loS
160
160
150
132
142
156,5
143
142
160
175
]54
163
165
162,5
155
138
166
151,5
151
164
145
156
150
139
156
148
130

Tercer

69
6;"}

86
94
!'4
03
!)5
8':;
87,5
75
!)2
8:~

87
95
'70
75
55
70
75
80
9))
70
87,5
95
,5
85
.2
no
66
73
85
90
95
(i0
70
SO
63
9()

76
85

100
89
SS
75
90
91
SO
85
95
70
65
80
ü8
82
85
90
75
78
95
85
SO
72
96
90
77
92
75
70
75
70
79
70
65

ejercIcio

35
37,5
40
45
35
88
35
29
4t:,5
.:;2.5
SO
3(;
38
35
so
4.5
47,5
4,
4()

49,5
40
2!',5
30
40
40
35
4(1
28
39
44
40
25
10
48

ii':'
42
32
39
üO
43
a4
35
45
35
3i
40
40
35
27
37
39
44
27
40
45
43
46
40
32,5
40
33
42
31,5
10
32
40
42
35
34
42
48
38

43
11
26
40
40
:JO
35
46
40
35
20
35
40
37,5
31
33
35
40
36
39
30
45
35
33
28
30
34
40
30
44
40
35
35
30
'J:1

43
45
3~

40
42
35
50
31
48,5
43
33
45
43
40
49
48
4f.i,5
Su
40
46,5
35
32,5
30
43
47
30,5
32
49
39
36
~5

i17,5
475
4:5
50
:jO
34
;)75

Prlme¡

l
ID. Manud :\-larín Guerrero .

Andrés Hernández Brito ..
Félix Vallejo Alvarez .
Juan Aguilar Gionés ..
Luis Santos Pintado .
José Lago Buir ..
Antonio Esteban Fernández ..
Antonio Clavero! Cnstells .
Angel Alonso Martincz .
Sehastián Arrabal Gómez .
José Ruberte Filloy .
José María Rodríguez Montero .
TeMilo :\Iurtín Garcia .
Enrique Richar Rodríguez .
Lucio Rodríguez Barhero .
Antonio Mateo Martin .
Juan A. VeIasco Muñoz .
Esteban Domínguez Rodríguez .
Jerónimo Arriola :Maisterra .
Manuel Martín "Lorenzo ..
Agustin Company Sanchis .
Rofael Muriel Romero .
Ramón Muñoz Cosares ..
Ran}6n Puente Barcala .
Juan ~hnuel Pérez Martincz ..
EuUquio Esteban Gallo ..
Tomás .Jiménez Serrano ..
Satul"nino Sanz Alvarez "1
Julián Holgado Carrasco ..
Antonio Soto Martínez ..
Ignacio Gomis Alonso ..
Juan Hernandez Melián .
Jose Cañeque Velasco ..
T~a~"¡~ 'u_"' __ ""--'0-'
VVL'l.1U"U '1« 1(;:t,:, J1.i:1.v l·(::t ¡
Angel Pedrero Garcia .
M;;rciano Marqués Rubio : l
f:lc'n"n l " Por¡'O lVO"~I'IJo.'. ~..~ • i " 1
MaJ:,ucl Rod.r1guez .~a~ia1. ..
Jullan Rodrlguez TIJerlna ..
Bernabé Fernández Rodríguez .
Gregorio Recuero Millana ..
Francisco Gareía Aranda ..
Emiliano Martínez Pérez .
Santiago Rodríguez ~lart1n ..
Tomás de la Torre Andrades ..
Baldomero Montoya Villasán ..
Junn Valero Pascual. ..
Vicente Martinez Visval. ..
Manuel Peralta Bonasa .
Teotimo 1\fuñoz Gozalbo .
Jesús González Torres .
Abelardo Salmerón HurtadQ .
Germán González González .
EstanisJao Guijarro Segura .
Jos~ Roca Albert ..
Francisco Esteban MarUn .
AlejandI"o Blázquez Polo ..
Luis Miguel López Azuaga ..
Miguel Giner GuiJes .
Antonio Láz:;¡,ro Sánchez ..
Cayet:mo :Martínez R6denas .
Nurdso Izquierdo Fernández .
Francisco José Acero Diaz .
Raf"el l\!uñoz Navarro ..
Isidro Díaz Rosés .
Salvador Lascos García .
Enrique 'Llácer Chiva .
l)~d!"o l\-foreno Pulido * •• ,~ IIIo ..

,7}o!;é }irmada Escudero .
. J'csúc-:: Bernárdez' García 4 .

Ji.afG.f;l Leña 1\lorán t .

-"~~h:~D ~1.o;,lTtiDez Saes. t '* ~ _

~A;.~ji7':.') \h~zquez }.. 'r~~zquez ~u .. .c .. II •.u .. t ..

crdcr.

He
147
1l.48
149
150
],;)1
}02
lD3
1M
155

113
114
11:.i
H6
117
lIS
lI!)
120
121
J"H
]2l
i:¿l
125
12:\
127
12R
129
130
131
1 2
13;
134
135
136
1 7
],:lS
1 9
:00
.141
14Z
14.'3
143 bIs.
14!
"J ..... :O::
~=
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~roIBRES y APELLIDO:~
EJERCICIOS PROVINCIALES

TOTAL
COMJ SIGNES CE.''iTR.'\LE$

22
M
23
12
25
29
26
26
23
25
24
17
27
19
Q_<l

28
25
25
17
23
2M
2(}

26
25
25
25
25
29
24
24
24
23
27.
29
21
13.
25,
25
18.'
29:
25
2á
1(1
26
2$
15;
24,
2&
23,
1&0
29'
20!
25;
2()t
28i
25
2()1
2Ij;

- 22:
25
21
l)

39
25
25
20
27,
25
25

Tercer

~j ereJclo

2,3
25
25
30
20

.. 25
20
25
25
25
25
25
25
25
25
25
20
20
25
15
25
25
25
30
25
25
30
]5
25
25
25
25
25
30
25
30
20
25
25
15
20
20
25
15
25
25
25
25
25
SO
25
25
25
25
25
20
25
25
25
20
25
25
25
15
30
25
25
25
25

BeguD-lo

ej2rcicio

22
20
25
2.5
25
25
]9
25,
20·
18
15,
20
]5
25
25
25
2S
25
20
15
25
25
25
22
SO
25
:..>-]
25
25
25
20
25
25
15
25
25
20
25
15
26
20
28
25
26
25
25
26
25
10
25
15
25
15
20
20

25
25
26
25
25
20
25
15
25
20
25
25,
20
25

Prlm~r

ejer<::iclo

155
170
145
154
150
lSS
165
157
11)2
155
163
157
14!}
158
156,75
134
146
1,,,5
158
165
144
1M
148
150
158
140
146
156
150
164
:i62
165
162
129
149
152.,5
155
166
150
126
124,25
149
1?:l,5
138
126
136
l~

147,5
159'
136
145
140
I:5'J
167
lSS
129
149
152
160
159
133
156
142
154
151
155
159
156
142,5

76
!lO
77
85
85
90
87
91
85
80
77
76
75

100
93,75
S;)

65
SO
'i'I
85
73
S7
74
75
S4
72
80
83
85
95

lUO
86
73
SO
80
86
75
80
75
60
79,5
74
SO
80
70
70
55
70
139
67
~75

6,5
70
94
90
69
71
85
95
68

.63
80
71
71
84
70

1011
77
75

Tercer

dereldo

39
40
34
31,5
30
32
40
30...-0)>)

~5

40
46
4-5
~O

4!)
22
42
35
37
40
31
33
33
30
37
38
33
34
35
39
27
35
26
25
34
31
4,0
43
28
35,5
25,25
3f>
495
33'
31
48
33
38,5
42
41
33
40
M
25 -
31
23
40
34 -
35
50
26
34
35
38
34
35
27
32
32,5

40
40
34
37,5
3.3
23
S8
36
32
40
4li
25
29
28
23
27
il9
40
50
40
40
34
41
45
37
SO
33
39
30
30
35
44
49
24
35
3;3,.5
40
43
47
30,5
19,5
40
44
30
25
18
47
39
4S
28
37
35
38
48
37
37
38
33
tlO
41
44
4,2
36
45

~ l'47
35

Ptimu I Sp,gilJldo

I
ejeraiciO ejcrclalo

____---------------1--- 1---- 1---- .----

ID. Cal1xto Carda· M;!\teos.••••.• ~ ~..

I
José &-tr.ada Es-pa!1a...••••••••••••.••.•..•••.••.•..
Luis Sánchez Vidl1l. ...••••••••••..•.•••••.•.••.....

I José Fernántlez Giles........••.•.••••.••....••.•. ·
José Vila Na..arro ; .
Daniel Carretero ·Go!lzáJez .
Isaac Casado Pérez ·· ..
Camilo Lorenzo Am1!dor ..
José Maria Eehe-vaTria Isasi Isasm~ndi. ..
Francisco Jara Martín-ez.. _ .
Pedro Dornínguez GonzaIez...•.••••.•..•.•..•..
Antonio Mira.s Oro!" ..
Emilio Dlecia $.<Y-nalQ ; ..•••••••••••••••.••..
Mateo :ll.lQ1lge :MlIfioz .
lldefonso Cla'Vijo Garrido ..
Juan Rehles Relaño ~..
José Roca Gareía _.
BIas Fort Carboü-eU - .
Lorenzo Sanromán Sotillo .
AgIlstin. Ll.opis Pei-dró ..
~lanl1eI Garcia Paz - ..
Antonio Barreiro BeJO'L ..••••..••....•..•.•••..••.
Isidro Beltrán Pitareb .
Angel Zapata García.. _ • ··•· ..·
Pedro Fuentes A.c~edo ..
Jtian Ball'tista Martín Fernández .
Manuel Borrego Rodrigo '" ..••••....•.• ¡
Raf~el FIOre5 Po:rato oo... !
Jesus Saso ~la<::1os ····_· .
E!!!"I!p-!~ M'lrl:inez SidTach ~.•
Angel Gon:lál:ez Sandoyal.. ~.. ¡
Gt::Wldio GaU",ame NÚ:ñez •··•.. 1
Félix Gnijarro Me;na ~ ..
Juan Reoolldo Ellas .
Juan Gówez de] Pitto· ~ ; .
Tomás Bolos Ba~añana .
Cannel0 Sori:¡no Cat:dá _ .
Agostin NO'\"as González _ .
Jose Uuva Earriopedro .
Arnadeo Puente AlvaT.ez ; .
José Bargés B:¡Tbg _._ ~.• ·.·· ··•
Andrés Roig FcITán 4 •••• _ .

Nicanor Gólllez Díe2 .
Felipe Romera PeTrigunia .
:MaI1lleJ Cid :\luftoz .
José San1eiro Víll~'SttSO ·• • ·..
Anl:Dnio Alg::.l'TÍn Si-gfu:nza...••••••.•••..••••••.••••
Manuel Puebla P~'d21nes 1
Joaquin V'J:siedo' Al'rnTCZ ••• 1
José Cue-va Estetlan _ ···· !
Edu.:ll'do Laguna· Válera ¡l
Miguel Esleve Na'Varré .
G.crmán Iglfsias 19iesias ····1
Juan BfalI¡oo Tena - -.
Gregorio Sanz 6aIlegos..• _ .••••••..•.•••.•..... I
J acintQ Pallejá Sandement .
Fernando Jfcnd~ de! Río 1
José Sana Crnz ~_ •.••••••••••••••••••·; 1
José Medin:a ~{(lrón .
DacÍallo Bt1.o;tanian1.e Flores_ _·
Pedro Ruiz 'Villa .:._••- .
José Peleleiro Smíl'ez ~ .. _ .
Cándido Aguí1ar Sánchez._.n .
Aurenfino. Canal Nieto _·
Ru.fino José (;ollzálcz Fructuoso.. : .
Angel Franeisco A.lejandro Herrero .
Adri:in Dur5.n McfliaviTIa •
Pe,dro F::ldh Escolá ..
Fe.rmmdo López Fernández .

249
2fi(j

251 I
252

2i:;a ·1254

186
J87
lSS
lS!;
lUJ
]91
192
'193
1:4
19;)
]~ü

197
198
199

200
2·.:i.
202
203
204
zü5
206
207
20S
209
210
211
212
213
214
2U5
2Hj
217
218
219
220
~21

~22

223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
2:~3

234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
24;)
NO
z.n

()róen

C<:mtra la" ,,-,.:¡; ,; díc::.<!; ,Í)I'~ T'.ro,..lú,i1:¡.!ps de l\wn:res en· la. presente lista y sus ddal!es dog puntcación, nornbres y apellidos, pool;in '4,)5 interesadO!
\ fUiua de &Cl!.ri'cióll \::tL :3, GAC~TADE MADRID'de loo últimos!ogaree de 1& lista. 8err.ún o:evleJIe las Reales órdenes de convocatoria y de 23 dl
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'tUTAL

TOur.

~')- .,tIi_

r,; 2~

74- 48.5
67 46:5
70 52..5
H ss,S"
71 31
66 44
73 42
70 4-.2
74 W'
67 4.2.,.-5- .
h' 45.5/ ..
69 ;>9,.5
72 .~~ -.... J.~

73 119
70 00
70 41.
67 41
68 33"
'Z2 49.5
70- 41.5
71 ,;,6..... 42• .>

00 42
70 ro
70 4-9
69 45
74 41
';4 27
74 29
73 26,5
72 30,5
74 GI,5
71 44..5
ti8 43.5
70 39
72 26
73 405-
69 68,5
72 61
70 44
60 29,,5
66 58.5
70 56,5
65 61,6
74 53,5
65 50
73 SO
70 56
74 43
70 52
65 45
71 24
73 30,5
73 59,5
70 4-2,5
70 39.li
'12 29,5
70 32
72 56
liO 55
74 45
65 42
70 40
70 3G
67 3.5
70 35
'10 48

SERVIOOS

:r~TEHJNOS

Altoo l/!..~ Dta::
¡

» J) l}

» f) t
2- 6 2

» 10- 16
» » »)
~ l} »
» 7: 12
l) 2 4)-_a, » ~ l}

» » ;;
» l> l}

1 1 28
» )} l).

)) J) })

» 3 22
» }} »
& l) • l)

» • 1)

» l) l)

& • »
1 2 26

» )) \).

1 2- 1
» II 2

• lO lQ
» 7 &
)} » l}

» » })

l} }} »
» 9 l)

&- P J}

2- 6 14
1 4 15

1'J l) - ;}

l} )) ~

» ~ 1)

» l) *» )) l)

» 9 26-
» ) »
» » »
» S 22
9- 6 2

3 8 21
» ó 9
¡ & ~

& & *& l) 8
1) 9 "1
» 5 15
» 3 18
» * »
» II l)

D , 11
1 3 22

» » »
» » *» • 1>
» l) t

1 .2 10
» t l}

)} • )}

» • )}

» » »
» ¡) •• ~ »
)} l) 1)

¡) • •» 3 21

FECHA

DEL NACI:.\UENTO

PROVINCIA

DONDE :A.CTtlAR05
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5.375

DIEZ GO~ZALEZ, Manuel; hijo de
Juan y de rdaría, d~ veintitrés años,
natural de Ruipcro (León), de estado
soltero, profesión choTer: domicili:uio
últimamente en Barcelona, calle Cer
def.a. número 287. primero, y precesa~

do en CaUsa número 42 de 1930, sobre
daños; comparecer~ en el término de
diez días ante el Juzgado de-instruc
ción del distrito de la Universidad. de
Barcelona,.Secretaria de D. Rafael Cla
vería, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

REQUISITORLI\.S

Bajo apercit:imier.lo de UF declarad(I.
rebeldes i! d!! incurrir en las daltUl
l'e.~IiOnsilbilit1f1C!t:sleflilles. de no f}'e·
::elltu;se 10:0 flro¡:estld()~ que a cfI!lli..
ntlllcióf? se expres(w. en el plaw 'lull
se tes 'ijll, o '.'olHar de:!lde d día ",«
lo ,w/Jlicadón del a:lIll1cio t"1/ ~stc

perfólneo oficinJ y ante el .lile? Q

7'ril'lilll!l ql!e se seíialc. :;e le~ ciitl,
1't1l1W y ewp/w:a. encnl'11ríndll~e !I
tmlms las AIII"ridalJes f.J .4.fl(!lIt~$ rls
la fJolic'u !¡I/licial procedan fA (a
h.,!;ca. cOI/iara 11 curuJu,cM"!? tie
oqrlé!:o!. lJOl1!fnrloJes a disposici!m
de df:'ho Jfl~: () Tribul/al. con arr-e·
(,110 II 1(;:; articulo!> 51~!1 ~:~X de la IU}
de EnjuicimmenJo crmllnal. 564 de
la lell de EIl)uiciamiento mi.'i!ar de
Marina.

5.374

5.377

9050

BAUTISTA ESCULLERA, Ramona¡
de unos cuarenta y ocho años de edad.
gitana. vendedora ambulante de ropa.
natural de TárreciaT hija de José, ig
rándosc el nombre de la madre, domi
ciliada Ílltitmtme:ite ·en l\Ian!'esfi, caUe
Cml1p ('e Urgell.· número 31, bajosT y
de ignorado. paradero en la actualidad.
Pl'OC(~S3da en sumario número 38 de
19~(), sobre estafa; comparecerá ante
el Juzgado de nhga, denlro del tér
mino de diez días. bajo' apercimientiJ
que. de' no vCl'iflcarlo, derá declarada
rebe1d~ y la pamrá el peduido a que
hubiera lug:::. eou alTeglo 'a ia ley.

9071

5.376

FHEIRE PEREZ, José i\im1U~l; ve
cino <role fué de Santa Maria .de Sua
ces; comparecerá dentro del termino
de diez: días snte el Juzgado de ins
trucción de Lugo para ~cr notificsdo
del· auto de proceSamiento ~p prisión
provisional contra el mismo dictad() en
sumario número 91 del afio actual, por
tentativo de homicidio.

GOKZALEZ RODRIGUEZ, J:Jlio; de
unos cuarenta y dos años de edad. ca
·sado, viajante. naturnl de Tordesi!19s.
vecino qu~ fué de ZnmoiaT cu)'o pa
radero se Ignora y procl:sado en causa
que se le sigue con el número 89 de
1930, por c:::tafa; comparecerá en tér-

. mino de diez días ante el' Juzgado <le
instrucción de didla capital a constl~
tuirse en ul'isión onn~·ytlresadacausa

9080

5.22S

le cita para GUe el día 2 de Octubre.
y hora de las diez, comJla'ezc:~ ante
el Juzgado municipal del distrito de
la Unive:-sidad, de c!;ta Corle, süo en
la calle de Alberto AguileraT número
20, se~lldo. a cdcbrar juicio de fal~

t2.S' número &23; bajo apercibimien.
to que, de no hacerlo, le parará el
perjuicio 9. que hubiere hlgar.

LIEBANA MARTlNEZ, Victoriano;
de veintisiete años de eda~, YeGi:r.o de
Rub!do ete la Guzpcña y cuyas rlem:is
ciJ'cunstallcias· pel·sonale.s se ignoran;
cOlr..parecera en el Juzgado de instruc
ción de Suhagún (León). en termino
de ci::lCO días, con' objeto de ser oido
en el sumado que se instruye con d
nÚ~~1er() 23 dd (',or¡-icllle año, sobre da
ii(¡~; pr~\'iniéndole que, de no compa·
rece.-, le par;Jrá el perjuicio a qcc ha
:ya lugur en derecho.

1\L'\RTIN RUBIO. Josó; condenado
por mclos tr$to~; comparecerá. en tér
mino de cinco dias. ante el Juzgado
municipal del dislrito de la Universi
dad, de esta Corte, sito en la calle de
ABjerto Agni:lerc., número 20T segundo.
baJo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verLli.ca; cuyo expe
diente está se5.;llado COn el número
910 de 1930~

l\IETO BUE.:."'DIA, Antonio; domici·
liado últimamente en Madrid. calle
del Acuerdo, 16 ~' 18; se le cita p~ra
que el dia 2 de Octubre. y hora de
las diez. complirezce. ante el Juzgado
municipal del distrito de la Universi·
dad, dc esta Cone, sito en la cai!e de
Alberto Aguilera, número 20, segundo.,
a celebrar juicio de faltas número 965;
bajo apercibimiento que. de no hacer·
lo, le pararú el perjuicio a que hl!bic~
re lugar.

•

;j.23:~

ROYIRA DO:;,mNECH, G2brie!; do
miciliado últimamente en Barcelona.
San Juan de Malta. númc;-o 8; se le
cita para que el dia 23 de Septiembre,
y hora de las di~z. comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito de
la Universidad. de esta Corte. sito en
1<1 calle de Alberto Aguilera, número
20; segundo, a cc!~brar juicio de falo
tas nú:nero 617; bajo apercihimiento
que, de no hacerlo. le p2.r&ra el per
juicio a que hubi~re lugar.

CITAUONES

'Sajo los apercibtmientos proudellter
en d~ret·llO, :se cita 11 elll plll:(I por
lo~ Juet't'.~ o 1'ribulltl/(:8 resjJ(:("li/1(I1!.
a tus lle('.~(lll(11! qlte a cnnJitlllClCCÓn
:St: t:xpre:mll, p(lr(l tlllt Cl/1I1/lf1rC;nlll
el día ql/e se sella/e. o l/CUrrO r. el
termillo '/Ue lit: fije, a coTtlor ·deSde
la fechó tI~ la IlU/Jlicllci611 del lIt/IIT1·

rio ~1I este paiódicD ofic/(ll. Cull

lJrrell/11 al articulo 17& de lu. ¡el} de
Etljuiciamieulll crilllí:wl. :lIW del
Código de }u¡¡!icia lIfilifar y ti:! de4
de Mr!rina. l'

5.224

BUENDIA VICTORIA, Higllliú; dO.j
miciliado últimamente en Toledo, en I
la plaza de Dun Fernand{), númeru U2;
'Complirecerá el día 12 de Septiembre I YARGAS CALLEJO, Frfll1cisco; do
próximo, <'1 las once de la mafia na, miciliado últim~un-ente¡;n Madrid, caBe
unte el Juzgado municipal de Toledo, de San Ag:lstln. número 9; compare
sito en la p1<lz'3 del Padre.Juan di: l\Ia- leerá el db 11 <l-e Septiemhre próximo.
l'iana, número 9 duplicado, a celebrar I y hora de las once. ant~ el Juzgado
Juicio de fa!tus P?' lesiones, con ~l nú- 1 n~Ul1i.cipa~ de Pinto, sit<? ~~ la. Casa
mero 270. InstrUldo contra el.mlsmo. , (,om;lsional, n celebrar jUiCIO ue fal-

~\[)31 I d _. l - 13 ... -, tas •. por anos, con e numero ,lns~

5.225 ','. trUldo contra el mismo.
9067

FUEHTES GOMBARROS, I.ucia, y.¡ 5.231
~íiguel Rubo Pcrez; dornieil iade,/; ítI- I
timamente en Madrid, calle de Aran- ,
juez, número 3, bajo; se les cita i/i;.ra
:¡:ue el día 2 de Oct~bl-e, y hora de las
diez. comparezcan ante el Juzgado
municipal del distrito de ln UoiYersi
d:.ld, de esta Corte, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20. segundo,
a c:eiebrar juicio de faltas número 967;
b2jO apercihimiento que, de. no hacer
lo, les pal'ará el perjuicio El qlJe hu·
biere lugur.

LOPEZ DI~', ;"eandro; domicilia
~n úItimameta"$- .l'r1 Madrid. calle de
'ern~ndo el Católico. nÚD'er{) 6; yo .

GARCIA PAlS. baías; domiciliado
·nUmamen te en Madrid, Monserrat,
túrnero 2; sc le cita para que el día
~3 de Septiembre. y hors' de las diez,
comparezca ante el Juzgado munici
nal del distl'ito de la Universidad. de
€sta Corte, sito en la caUe de Ail)erl0
-\guilera, número 20, set:;undo, a c:ltl"
brar juicio de faltas núrn.ero 883; b2
t" apercibimiento que, etc uoha('l'
lo, le parar~ elperjuicio a quc hubie-
re lugar, .

5,.228

5.227

GARCIA MARTIN. Sant(ls; campa·
("€cerá ante el Juzgado municipal de
Chamartin de la Rosa, sito en 1<1 calle
¿·e O'Donnell, número 34. principal.
r.cntro del término del quinto dí-s., con
sol fin de responder de los cargos que
ie resultan en el juicio de fnlta~ nú
mero 231 del año actual, por .hnrlo,
":Olltl'::: d mismo.

5.226
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9055

9058

9047

9085

Pür' jt!'~;'ii,'('.".'-''1te y en virtud' de pro<
vld':llC;r.. dldada'en el día' de hoy POI
el señor Juez de instrucción de este
partido, en el sumario número 58 del
corriente año, que en este Juzgado se
instruye po.r lesio~es causadas a !\fas
daI~na GarciaCallo. de ochenta y och<l
años de edad. soltera', natural de Sau.
Juan de Muñas Valdés, cODcejo l p.~

'\'VILES

5.387

Don Pio Ruiz Giménez, Juez de ins
trucción interiDo de Almodóvar de'
Campo y su partido.

Por el presente ruego a las ,\utori
dades y encargo a los Agentes de JI
Policia judicial practiquen las gcstio-
nes conducentes para la bU5~a y r~s·
cate ·de las caballerías que a continua
ción se expresan, propiedad dl." Félü
Moyano Luque, sustraidas la lloche de!
j al 8 del actual. del quinto .. Atala·
~'Uelas", de este término; ponicndol3.!
a disposición de este Juzgado, ct'n h;
persona en cuyo poder se haIlaren.
si no acreditasu legitima a.iquisic¡ón¡
así como a quien resulte ser el autol
de la sustracción, a los fines proce
dentes del sumario número 112 <H
1930.

Un burro capón. de nueve años, al
zada, 1,35, capa rucia, raza española.
lunar negro espaldilla izquierda, ase
gurado a la Compañía "Et Fénix Agri~

cola". Una muleta de tres meses. al<
zada rE'!3....1Inr, negra. bozo blanco.

D:.ido t'n· :\:modóvar del f:ampo a u:
de Ar;.,:;j,; ,:,' !930.-EI Secretario, Ra<
m6n 1;;'·;'·:':7.--EI Juez, Pio Ruiz.

·.10-9032

Señas de las caballerías.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANru

XIFRE ARTEU, SebasWm, alias u e
Nen"; procesado en causa núm~ro 24Z
de 1930, sobre estafa; comparecerá el:
ténnino de diez días ante el Juzgad~
de instrucción del distrito de la Uni·
versidad, de Barcelona, Sec:-etaría dI
D. Raf~el Cla.... e..ia, bajo apercibimiem
tode ser declarado rebelde,

.\Ll\IODOVAR DEL CAl\{PO

5.388

904()

VALLS FEUD. Josefa; de veinti.
ocho ai'.ios de edad, viuda, vendedor~
ambulante, natural de Valls (Tarrago<
na) sin vecindad fija; comparecerl
ant~ el Juzgado de instrucción de Li~
nares. en el término de diez días, COIl
el fin dc- constituirse en pri:>ión y otra~

diligl:ncias acordadas en la causa !lÍ!
mero 303 de 1929. por hurlo, apercibI
da que, de no verificarl~, será ~e~l~.
rada rebelde y la parara el pr::rjUlCI(
a que haya lugar.

en término de diez días ante el expre
sado Juz"udo para constituirse en pri
sión en la cárcel de dicha ciudad J
responder de los cargos que le resulten.
bajo apercibimiento de s~r. ?eclarad<
rebelde y pararle el perJUlclO a qut
haya lugar.

5.386
..

"\ ,\;.,tE~TE RUTINAL, .l~I".:: ¡1:.tnral
de Linares, de estado solter'.), jorna
Jcr-o, de "eintiun años de e<:ind, hijo de
José')" de María. domiciliado última
mente en Valencia, calle de Chupa, nü

,mero 20, baio (Grao). y procesado en"
Causa nÚInC,O 9 de 192í, por hurto,
seguida en el Juzgado de instnIcci(,n I
del distrito de San Yicentc. de Ya,len-¡
cia, como comprendido en el numero
segundo del artiew.o 835 de la ley de
Enjuiciamiento cri::ninal: comparec.erá

5.385

RUIZ GIL, Domingo, alis "Chumho".
de treinta y cinco años de edad. hijo
de Rafael y de Maria, casado con Ara
ceH, de oficio corredor, natural de Al
garrobo y vecino de Vélez-l\Iálaga, con
domicilio en la cal!e Molino dé Viento,
con antecedentes penales y cuyo actual
paradero se ignora; proce~s.do en cau
sa número 43 del año actual, en unión
de otros, por hurto de dos mulos prJ
pios de Francisco López :\lartin; como
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Olvera. sito en la calle Vicario
Martinez Navas, número 2, d€'1ti'o del
término de diez días. con objeto de
notificarle el auto de procesamiento y
constituirlo' en prisión provisional, sin
fianza. por dicha causa, apercibiéndoie
de ser declarado rebelde de no com
pal'l?c:er.

~H)54

TERlSACCO. Ciro; natural de Italia,
del comercio, de cuarenta ~' cinco años
de edad, domicili:¡do últim:Jmente en
Valencia, Gran· Via Germ.~mia5, núm~

ro 11, primero. fonda, y procesado en
causa nú..."l1ero 227 de 1930. sobre esta·
fa; comparecerá en térmilJO de diez
días ante el Juzgado de instrucción d~"¡

distrito de la Bal"ccloneta. de Rarcelo
na, Secretaría 'de D; José Amat, sito
en el Palacio d3 Justicia, salón de Sun
Junn, para responder a los cargos que
resullan contra el mismo, b~jo aperci
bimiento de ser declar:ldo rebelde.

foI:t70

5.383

5.38·1

9052

ROZADAS SANCHEZ, Juan; soltc:o,
jornalero, de veintisiete años dE' edad,
hijo de Manuel, conocido por el Case
rón de Luces, natural de Luces, par
tido judicial de ViIla.."¡ciosa; domici
liado últimamente en CovielJa y pro
cesado. en unión de otro. e;t el suma
rio numero 58 del año actual, por le
siones; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Cangas de Dnis para notifiear
le el auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión, apercibido de ser de
clarado rebelde si no comparece.

9042

recerá ante el Juzgado del Puerto de
Santa María, dentro del término de
ocho días, a constituirse en prisión y
responder de los cargos que le resul
tan en el sumaria que contra el mis.""IJO
se sigUl' en dicho Juzgado bajo el nú
mero 106 del corriente año, sobre hur
to, apercibido que, de no comparecer,
será declarado rebelde.

HIDALGO LAUGERBERG, Antonio;
que usa el nombre de George Llumé,
natural d~ Munich (Alemania). de es
tado, solü~ro, jardinero, de veintiocho
años, domiciliado última~ente en C~
diz, cállc Diego de Tetuan, holel SUl
ZO. 'j- procesado por estafa; compare
cerá en término de diez días ante el
JuzgadC' de instrucción del distrito de
la Magdalena, de Sevilla.

bajo apercibimiento de ser dedarado
belde si no lo efectúa.

5.378

9038 J~ 9039

5.332

üRTIZ JACA. Joaquín, nlia,; "Cagan
tbo"; vecino de l'uerto Real, CIQ'as de
tIlaS cir(~cu'stanciag se ignoran: compa-

5.381

5.3í9

JARQUE MONTESiNOS, .. 1\Jariano;
de treinta y cinco años, hIJO de J?o
mingo y de Vicenta, natural ~. "ecmo
oe CasticHabid (Valencia), jornalero y
dornicilbdo últimamente en dicho pue
blo; cODlparecet'á en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chelva para ser reducido a prisión
provisional, decretada en 1a causa que
se le signe en dicho Juzgado con el
:número 52 de 1928, por estafa. aper
cibido de que, si no comparece, sc,á
declai'ado rebelde.

:MOHE:\O CORTES, Anto,üo Pruden
cia, alias "Lila"; ue diez y ocho años.
hiio de Lais y de Antonia, natura! de
Guarron¡b.; Maauel Morooo Cortés, de
veintiún ~:ños de edad, hijo de Luis ~'
de Anfoil;a, natural de Baños, y Juan
josé Morc':1o Cortés, alias "Cántaro" de
treinta ailüs de edad, hijo de Luis y de
Antonia, natural de Gargantas del Agua
Buena (Ciudad R!3al), todos ellos gita
nos. casarlos a su' estilo, que se dedi
can a hts faenas peculiares a su raza,
Cárecen l~e domicilio y acampan en
cualquic:" sitio; procesados en causa
núm::l'"Q ,1üi) del año 3et1lal, por el de
lilo de lniones; comparecerán dmiro
del térmiil.O de diez días, a contar des
de la publicación de la presente en los
pedódico~ oficiales. ante el Juzgado de
instrucciúa de Linares, con el fin de
notWcal';('s el procesamie:lio, recibir
les ind¡¡.~,;toria Y constituh-Ies ('n pri
sión, k}o apercibimiento que, ele no
compar('(';~r, serán declarados rE;beldes
y les p~:' ,ri el pCI'juicio conS13tllente.

, 9016

5.380

MONLEON P:BRUCHO, Antonio; na
turaly n'cinc de Tarragona, de esta
do soltero y' profesión jornalero, de
"Veintiún años de edad, procesado por
hurto de metálico en sumario nümero
7i del "D.O actu~l; comparecerá en el

, ti!l'mino d.e diez días ante el Juzgado
'de instrucción de dicha c:.Ipital para
recibirl!.' declaración :\o" SCr constituido
en prisil\;} proV'ision31, b::jo apercibi
miento de ser dedal"arlo rebelde si no
lo vr1fk~1.
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2Si ~ IeUgo~ en. el~I(je j~F.1 Secretaria. P ~ H.~ Ratad
mím.er.o 53 de 100'«. Cámara Moreno.-I¡¡ '¡uez, Jesé &er-

. n~

Se:&s. jO-9(145

MIDa • oo:ree lÜDOS de edad,. alZada I CAS1"'EU.ON .
, !,.40l lDt'!bros..-~ Cl!S't'año,. raza: .espa- En virtmt ele » Mm-daOO pQE' el se~
D?~ ~,~s ? w.s. eostillar~ iKR' hez; ~al de esfe pa:rt:i:_
lll~rro Fcmx .5@n'eOliaf nalga u,.. pOr prov.Ídenm de: 1tSta: fecha.- d!ctzda
qmeroa.. en el·S9.mario- UÚJlbtro 1Z7i de 1"9a8;.

Dado en CampIllos. a ~9 (J~ Agosto po_ sftbstrnelti&D de: nna:~art.era:.aCoJ:t,..
de 1930:-EI SecJ:'eC:a.rio (lleglblc).-EI <=~b!l !.ai~ Pirez: en 1ia noene
Juez, Dlego l\1oreno. cIel:!4 ¡!el ád!nf,·en. :ta taberna de I2;

JO-ftO&l earreteu de ~."m!ime::ro- 68" de
esta: eapital, :PO-r" fa prue!:1te' se eiIa 11
dicha Concepri0lt y SIl: m&ido,. Luis
Sáneñez Carrasco, vecinos que han
sido de la misma, tenie¿ldo Sil domi
cilio en expre·saoo. ta!lerna,' para CJUe
comparezcan ante este Juzgado dentro
ifeI: ·ténlüno' de diez~ a p...~ir ..le
la. pablieaciÓ'n de la pres-ente: en. »
GACETA DE MAnRIDr al ~(;l de ser-ex:a
minados, 2:c:rreeliten la pree:riSte:Dicia de

'. ID sub$raid'Q, &freeerl'eS el :¡noeedi
t mientO' y den lOs datos ueee:sartes: })l1r3
la tasación de la~; bajO' aperci-

· bítIFfento de~ en su caso< les pa-t'al'á
· el perjUiciO' a· que h4lya lugar- en de
'recfFo.
, Ca5teRón, 19 de .\gtlsro de 1900-.
, El SeCl'etario- jcdíeia] (ilegible)'.

JÚ--9t}S;fi .

Don ]}iegQ: l{~eno CasasoIa. Juez
de. Ínstruccióu~ in1e:rin,o,. de esta 'lZilla
y su. parncro~

Por viJ:tnd. de la: presente ruego yo
· encargo a. totlas las Autoridades~ así
· civiles. C0IDO'. miJfta.res, y ordeno: 3: tQ.~
· &as los demás Agentes <fe la Poli'da.
· jW:IiciaJ proeedan a: la busca y rescate

de las mnIas que al final: se reseñan;
· sustraídas al vecino de PeñaTIíluia don
Pedro Bautista Florido, el 29 uel pasa
do Julio, del sitio ".fu¡oalejo", de dicho
término; así coma a la detención de
la persona en cuyo. poder se encuen·
tren, si no acreditan su legitima ad.-

· crnisieión, pOJIíendo unos y ottms :{
Kli dIsposicion.. casa de ser habidos.
pues a~;f 1l:J.- tm-go a:co.rdadu en el su·

· mario númeN tilJ· de 1!)3(t. .

BEJAR

Don Enrique HeMlández Carrillo,
}uez de instrucción de esta cindad .,
lu lJartido.

Po" virtud de la presente requisito
¡ohl ruego y encargo a toda clase de
:\utofidat1es, taD~O civiles como mili
Ia,.c~. e iadividu.os de la l~olj;cia pdi
~ial proce:lau a. la busca. y r~cate dg
10 que al final se reseii.a, J:obades en
~a Taba(;al~l"::t. de este'! cmdad, j)5"o:pie
:dad de D. An:tonic Lax&,. en· la noc1l:e
del ·i <le Agosto corriente~ y caso· d~

>el' haIJidol$ sean pue~ws a drs¡xJSición
tie este Juzgado. en l1u~n de los p~
)ieedo,es, si no acreditan su legítima
adquisición, en la Cárcel de este par~

tido.

Udü 0:0 LU:lr~, men'diga 'Y vedlial dt!.
}\SÚl .iII,l', :1' C'O'tTSe'ClreIleia dfe ha eRa..
res falleció' la :Magda!ena e~ h noe:be
del 1.t· d€i' a:ctu:d, ~ eety~· dfa; le !líre
r"n:r producidas dichas' lesiones por 1&
,¡utomávÍl, se ÍT.Istruye de-!'<os der~bos

.; que se rdiere el articulo tOO de- la
. ley de Enjuiciamiento criminal al hi·
¡l) natural de la expresn.da finada, Ri·
tardo García Cano, ausente en igno.
);l® paradero.

y p~m sU inscreiGn en la ~¡\)

~E MADRID e:x.pIdo la p-resente. ~édn1a.,
doe orden del se:iiol" "¡nez,. en Av.iIés a
~6 de Agos.ro de 19-3tl.-D Sec'e.ta1:io,
~miro López.

JO-9'M!i

Efectos substraídos.

D. José Jim&n.ez. )'f.aro;. Juez de ins~

: b:u.cción, acci:dental;. de Ceota..
Por el presenfe. mego :,\, .tot:fa3' :ras

A.utoridades: -de la. nación y errcal"go. a
· los Agentes de fu Policfu. j'Jdkful'~

ced;D1 a. la basca' y rescate de kJ qae:
después se r:eseii~ y, caso de' ser ha-

· bido, sea puesto a mi disposíción con:
fus personas en cuyo poder' SEr ene'Ilen.
tre.. si no acreditan su legitima ltd.c¡ni

i sicié.n.

CAROLINA (LA)

Varias piezas de sandías y melones
.: y un saco de pa1atas~ robados la nüdle

del t al 2 ael actual' del pnesfu que
• tiene en. la p-fuza d'e Azdrate Gabrid

· DQlJ, losé Bernabeu :Nicola,. Jl.4e:L mu- VIZcaínO' Pérez;, y dos candados de do«;
· nicipaI,. en, ÍWK:i&nes de instrucción, . puertas que fueron. aMerills en, diclw.

de. esta ciudad y, su partido. . puesto; pues así 10. he acordado, en: el
.Por el presente ruego y encargo:lo sumario que. instruyo CQn er m.ím:e

todas las Autoridades y A.ge~tes de la. ; ro 127 de t930', sebre robo"
· Policía judicial procedan a la busca' Dado en Ceuta a 12. de Agosto de

y rescate de UJ1 mnlo. de doce años, 1930~-El Se.ere,taFio. J:Osé Fernánde:z'
capÓI4. castaño-.. alzada 1,31.·, raza espa..- •'"Sánchez.-José Jiménez Muro~

· ñola, raya cruzacr~ CGn el hien'~ "El . J:O'-oon :b:'
• Fénix. Agrícola."';. eu;yo. semoviente rué HUESCAR >~
· liurtado. en la noche del 10 del actual ~\

del si!fu "MOlón Rubio!',.. término de D. Rafael León Brezosa, Juez d~ ins-
Navas de San. Juan" propiedad de Luis . uucción del partido de Huéscar~
Ruiz ~rartinez. Por er presente. que- se insertará ell

Al propio tiempo se procederá a la la GA.cEu DE MADRID, ruego y enca.rgcJ
· busca y detención. de un sujeto. al pa. a la Guard:ia civir y. Policía iudícial

recer. jo.ven, de estatura regular, vis. procedan'a 13. busca. y r~scate lIe 11ft
tiendo traje azul y gorl;a, presunto aa. :nm!o. castañl) úbs.curo, de tres a:Eiús:;
tor del hecho,. el cual fué v.isto por el casfellano" mayor de fa marca,. sin b:eoo
Guarda de dicha finca en. el momen1o rear y sin liierro de Compañia, des;.
en que estaba destrabando dos caba- apar,efado, con una herida cical.rnm..
Irecias que condu.cia. el que al llaIWlr- do debajo de Ia.s. husmas;' hurtado el
le la atención montó precipitudamen- desaparecidQ ~n la noche del 9 af Uf.
te eU uno de los s~ll1ovientes,.dandose' del actual de la Cueva de Chalud, del
a la buida, marchando con. dirección término de Osa, deteniendo a sus no--
a ArquilIos y dejando el Qtro abando- seedore~ ilegítimos. -
nado; .er ~e. ca~~ ,d.e ser babido, será 1 Dado en HUé.sC3! a 17 .de Agosto d~
puesto a dl5poslc19n de este Juzgado 1930.-EI Secretano•. Jose Afán de Rio--
con las seguridades convenientes. "Vera.-El Juez. Rar~I León.

l)'ado en La CaNlin;¡ a 1'9 de Au.QsfQ. Jo-90í2....
' .... - ---

Reseñ.a de lo robado•.

CMJPILLOS

Don Diego 1l0J.:elID Casasola. Juez de
;l1stru.cción, intetlno. de esta villa y su
vartido..

POI' virtud de ltt presente rueg() y
~nca¡,go a todas las Autoridades, así
ú\iks camo rnilita¡-es, y ordeno a to
;jos los demás Agentes de la Policía
¡¡Jaldal procedan a la busca y resca
te 13 1<1 m~l¡] que al final se reseña, sus
\T:l~d:l al vecino de Pcñarrubia D. DLe
;Q ¡:ontalba H<lmÍl'ez, el 29 del p'l~:l

io JuEo, ud ~>itio "Jaralejo:oT, de úicho
:él'mino; asi como a la detención· de
!a persona en cuyo poder :;e encueu
jn~, si no 3credita su legitima aáquisi~

Ó0n; poni~ndo uuos y otros aJOi· dis-
posidún. .c~s.o. de. ¡iel" habidos. p'~es

Mil cuatrocientos sellos de corrCG
pe :¿5 céniimo5~ números. 233.8·4Q y 41 ' Mula. lebiia,. alzada 1,38, metros, o'n
~68.:~57 al CO; 190 de 40 céntimos, nú- . ce años 4ie: edaQ¡", eastaila clara,. hierro:
,¡neros ~H2..304; 100 de lQ céntimos, nalga derecha ··Fénix. Agticola".
ftúmcros 4:S.769; 20lJ de cinco cénti- Mara. oonega eQa4 cerrada, alzada,
:mos, núme¡-os 983.:137 al 38; timbres 1,38 metros, pelol castalio· oscuro, mar
de correos de l,5a pesetas, números . cas eaaera. derecha, bociclara,. hraga
~g.(HJ; póllZ<ls equivalentes al papel da, bi-euo" "UDióa Gan-oldeTa." babilla
í;:.mb:rado común de 2,40. 2.5. números . izquierda- '
&.491.464 al SI}; 8..1&8.981 al 8á de iglill1 ~dQ. en Campillos a 19. de Agosto.
l:1ase de efectos. de. 1,20.50.;. nÚDleIQS de 193O'.-EI' Secretario. U1egibIeh-El
S.10S.341 al 90. de igual clase de eree- Juez, Diego Moreno.
lus, de 15 céatimoo. 100;. númerQS JO-9035
lA32.9fiO él: 1.000.4,83, 0,50:; tabat:O' pí~

~adura selecta-,. cuatro paquetes; neo
superior, 12 pn.Cluetes;. entrefu1o,. 24:
,l)..(¡Ueks; común suave, so caJetillas.;
úga:rros "Farías" supel'iores.. de O,J<k';
:los calas entrefinos de 3& pac¡u.ete~;.
jl:..arca clllea, de 2() paq.uetcs; y; en.
taMerilla y lUffileoo.s. de: níquel, 92: pe-
¡;("tas,

Dado en ~jar a 1& de Agosto de
lY;JO. --;; E~ Secretar~o (ilegible).- El
~z. !:.nr..que Hernandez. .

Jo-90~



Gaceta de l\{adrid.-i~úm.239

l\IONTALBAN

D. Isidro Raso Barrios, Juez de ¡nSo,
trucción de la villa y partido judicial
de ?tlontallián.

Por la pre&ente, .cito, llamo y em.-'
plazo a dos individuos de las señas:
siguientes: estatura regular, más bien 1,

bajos, comprendidos entre la edad de¡
veinte a treinta años, delgad{)s, color
algo pálido, afeitados, traje de verano,:
uno gris y otro color azul, ambos con'
gorra, uno calza alpargatas blancas y:
el otro sandalias d-e cuero, de color~:,
.cuyo actual paradero se ignora, y es- ¡
tuvieron el dia 8 de los corrient2s en::
la Yenta del Diablo, del término muni-:
cipol de Portalrubio, y sc sabe toma-:
,ron en dicho pueblo una c::lmioneta,:
dir:giéndose al pueblo de Argente, en:

1cuyo pueblo cenaron, salieadohsda\
las ven'f:idós horas con direcejbn al ¡
rmeblo de Bueña, para que en término I
de qui9.to :lía, a conta¡- de la publica- )
ción de la presente, comparezcan ante¡
este Juzgada, a fin de recibIrles decla
rlleÍún en el sumario, sohre robo. que
se imtnJye en esfe Juzgado. y cometi-}

Por el presente, que se i:!xpide en ~.'
virtud de lo acordado por el señor¡
Juez de inslrucción del distrito del {
Congreso, de esta Corte, en el suma- ¡
rio seguido con el número 519 de 1930.
se cita y ofrece dicho sumario, a los ¡"

fines del articulo 109 de la ley de En
jui¡:::lmiento criminal, al dueño de un:t)
rueda de automóvil substraída en los f
primeros días de ~Iarzo de 1927 en la;
plaza de Santa Ana, y cuyo nombre se;
desconoce, para que dentro del tér-'
mino de cinco días comparezca ante:
dicho .Fnzgado, al objeto derecibiTle'
dedaración.

Madrid, 18 de Agosto de 1930.-EI
Secretario, Pedro Alvarez-Castellanos.=
V.o B.o, el Juez de instrucción (ilegi..
ble). JO-9076

Anexo linico.-Página 527 ,~
-j,

u otra persona del mismo nombre i
apellidos. í

Así por esta nuestra sentencia 1111
pro,nnncromos, manrl.amos y finnsmo~
Rafael Luqne Ayllón.-Florentino Gon:'\
zález.-Manuel F. Las,<¡Q." 1

y para que sirva de notificación eJl!
forma a R~f3el Borlaud. Melgareío, ex.}
tiendo la p.resenle, cumpliendo man.:{
dato judicial, en Laja a 19 de AgostU)
de 1930.-El Secretario. Juan Lara. f

JO-904!t .

MADRID-CONGRESO ¡

Por el presente, que se expide eJ
virtud ele lo acord:.ldo por el Juzgad<1.1
de instrucción del dist¡-ito del Congre~'!
so. de esla Corte, en el suma:'¡O núme-;
ro 609 de 1930, sobre hurto de um\i
bomba de automóvil que e! rila 17 del
Abril de 1927 estaba panJdo en la calle~
de Gúya, esquina a 13 de Lombia, en)~~
propietario se descon(}ce; se llama a'
éste para que dentro d-el término de';
C'iDCQ días comparezca' ante dicho Juz":,
g:ldo. al objeto de recibirle declara-'
ción y ofrecerle el expresrHlo sumario('
coniorme determina el articulo 109 de;
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid, 18 de Agosto de 1930.-Ef
Secretario, Pedro A-\lvarcz·Caslellano~"
V,· B.o, el Juez de instrucdón (ilegi.'<
hIel. JO-9075

JO-9()44,

LOJA

LINARES

2.7 Agosto 1930
-:..._-------------~---...Q

·D. Joaq:Wn PéI'ez RQ1i1'ero. Juez de
instrucción Ile esta ciudad y Sil p2.r·
tido.

En virtud del presente, requiero a
todas las Antoridadn-es, tanto civiles
como militares, y a los Agentes de que
se compone la Policía jJ,1dicial. para
que procedan a la busca y detención
de un individuo que sobl'e las doce
de la pasada noche se encontraba ca,
zando en terrenos del cortijo Naquer,
-de este término,. y el cual lue sorpren
dido PQr. el Guarda particular jurado
de la Socied¡id de Cazador.es y Pesca
dores, Antonio Ortiz Lara, el que, al
requerir al individuo para qlle le acom
pañase, se dejó una red, tres cence
rras. y uncarbUI'O, dándose a la tUba,
por euYo motivo y por ser de noche
no pudo apercibirse de sus CirCUIl!)
tancias personales y demás que pue
dan llegar a una identidad perfecta;
poniéndolo,. C2.S0 de ser habido, a la
disposición de este Juzgado. pues así
10 tengo acordado en el sumario SOi
del corriente año. sobre infracci::m a
la ley de Caza.

Dado en Linares a 18 de Agnsto de
1930. - El Secr~Úlrio (ilegible). - El
Ju~z, Joaquín Pérez Ramero.

J0-9048

El Sccretario~J.o.sé de Urihe.-El Juez.
Juan Antonio Linares.

En causa de las de este Juzgado, nú
mero 10 de 1929, seguida en la Au
diencia de Granada contra Rafael.lior
laud MelgarejQ; y otro, sobre lesiones,
sf! dictó sentencia p'Or la Sala en 27 de
Enero último, que quedó firme, cLiya
parte dispositiva es como sigue:

"PalIamos: Que debemos condenar
y condenamos al procesad.~ Anton lo
López Coca como autor d-e dQS delitos:
uno de imprevisión, imprudencia. e
impericia gl"ave de remediar, cu;ya in
tención constituida el de lesiones me
nos graves, y otro de condneción de
vehículo sin la aptitud determinarla;
por el primero, a la pena de dos me
ses y unjía de prisión, y por el s~~

gundo, a .. de cuatro. meses de prision
y 1.000 pesetas d~ multa, ('on las ac
cesorias, por ambos delitos, de sUS'
pensión de cargo público. empleo, p::oo
fesión, a'l"te u oficio y derecho l!e su
fragio durante el tiempo de la conde
na; a que abone a Juan Cen;era Hidal
go la cantidad de 185 pesetas en con
cepto de indemnización, la que hará
efectiva, asi como la multa, en la f-or·
IDa y coa la sanción en 50 caso que el
Código Penal eslableee, y al pago de
la mitad de las eost3s procesales; y
que debemos absolver y absolvemos al
procesado Rafael Borlaud M'elgarejo,
del delito de lesion~ por imprevisión,
imprudencia g¡>ave de que se le acu
sa en esta causa, y de la responsabili
dad civil subsidiaria que se le exige,
declarando de oficio la otra mitad de
costos; y devuélvase al instructor la

'pieza de res~Ilsahilídad civil, para
que se esclarezca y determine si el

'An1:anlo Lópe-z Coca, a cuyo nombre
, apareeen bienes inseritos en el Regis

tro de la. Fro"piedad; es el p'rQcesado

r¡;~ALLOZ

Reseiia.

Un mulo de cinco años, pdo reojo
claro, alzada 1.46, raya cruzada de br 1
zuelo a brazuelo, atienda por "Corde
ro"; otro mulo dé cinco años, rnacc.l
do. pelo ne;;ro múhino, con rozadur;.s
en los. la.dos, de la.'i guarnlciOlres dd
carro; ambos con el bierro del Feni"
Agricola en el anca izquierda.

Iznilloz. :l. 18 de Agosto d~ 19:)O.-

D. Juan Antonio Linares Fernández,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente interesa de todas las
Autendades y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y rescate
de los semevientes que después se di
rin, los cuales fueron burtados en la
noche del 11 al 12 del actual a la ve
cina de Albalate Maria López Ileri'ero,
del sitio Uano de las Torres. ténnino
municipal de Cololllera, y, caso de ser
habidos. as! como sus ilegítimos po
seedores, serán puestos a dísposlCion
de este JUzgado, y los últimos. en 1.'1.
careel de -este partido; pues así 10 tell
go acordado en el sumarío número ~9
QJlC se instruye en este Juzgado POlO

tal hecho.

Resella.

Treinta y nlleye polles y ocho galli
nas, rubios, colorados, negras y lori
ga<la.s; los pollos tienen cortada la tela
que les une el dedo derecho y el de
en, medio de las patas derechas; las
gallinas, la uña del dedo derecho de
las pams derechas c;Jrtada. y con ignal
seña una pava negra.

Dado en lznalloz a 17 de Agosto de
1930.-El Secretario, José de L'ribe.
El Juez. Juan Antonio Linares,

J0-9043

El seií.or Juez de instrucción de e5te
partido. en provid-encia de esta f~cha,

ha acordado se notifique por medio de
la presente., que se insertará en la GA
CETA DE ?tiADRW,., al penado Manuel Gar
eía Malpica, euyo actual par.adero se
ignora. que la A.udiencia provincial de
Granada, por auto de 28 de Julio úl
timo, ha declarado ex.tinguida, la re&
ponsal:iilidad penal que le fué impuclr
ta en la causa número 31 de 1926, S~
bre tenencia de armas.

Huéscar. 19 de Agosto de 1930.-El
Secretario, José Afán de Rivera.

JQ-9()73

D. Juan Antonio Linares Fernández,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente intereso de todas 13s
Autoridades y Agentes de la Poli.cía
judicial procedan a la busca y rescate
de las aves que después se dirán, las
cuales fueron hurtadas en los días 10
~l 12 del actual, por la noche, al ve
cino de esta villa, Juan Pedro Raya
Bolivar. del sitio Fábrica del C<lrtijo
de Andar, termino de Izn:.llo.z, y, caso
de ser habidas. así como sus ilegitimos
poseedores, serán puestos a di.<;pOsi
ción de este Juzgado y los últimos en
la cál'Ce1 de este partirlo; pues así lo
tengo acordado en el sumario núme-

. ro 88 que se instruye en este Juzgado
por tal hecho.
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JO-9082

Reseii.a de lo h!lriüdo.

JO--g079

SEVILLA-ES}'ECIAL

cate de lo que al fina1 reseño, hurhirlo
al yccino de La Carlota Francisco Se
gavia JIménez, In noch() del 8 al 9 del
actual.de los ruedos de la ald:-a Fl!en
cubierta, término de La Carlota. )' co
so de ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado con sus tencc1o
:rc~ ilegílimos.

Así lo iéngo nrordal.l,:¡ en el sUffisrio
que instruyo con tal motivo bajo el
l1úmCI'O 133 de 1930.

liU mulo de cinco años, 1,37 d," ~l
z3da, r::¡;t,a españo!a, bacicl::llO, con el
hierro de El Fénix Agr1cola \'-4 cn
.cad era izquierda.

Dado en Posadas a 19 de, Agosto de
1930.-El Juez, Marcial Zt:rer::t y Ro
mero.-El Sccretai'~o, P. U •• Juan Ga
lán.

Don Fernando Budíay Ganduria.
Juez de ins!ruccl6n especlal en e~;ta

c.apital.
POI' el presente hago saber que con

esta fecha, y en el sumario que ins
truyo por sedición con el número 321
de 1930, de matrícula del Juzgado' de
ins!mcción del distrito de SallRo;n:1n~

de <,sta c3pital, he ~lcordado se deje
sin efecto !ns reqp.isitol'ias i'nsert~l'; en
]a CACET.'\,. DE ~iAIHnD de fecha 13 de
Julio último y en el Boletín Oficial de
la proviIlcia. de Se:rWa de ,(echa 10 dd
mismo mes, !Jamando al' I>roces,~do

.Antonio ~Iijes Garría. bajo ::perci1>i
miento de ser declm"ado rebelde, flor:
haber compare.cido en estc Juzgado.

Lo que pongo en conocimiento de
l::i.s Autoridades POI' medio delprescn
te, qne se inseri:J.I"á en el Boletifz O[i
cid de estn provincia y GACET.... DE ;1.\
DRIn, con el fin ele que se deje sin efec
to la busca 'Y prisión de dicho proce
sado que se le tenía .interesada en di
chas requisItorias.

Dado en Sevilla a 19 de Agosto de
1930.-El Juez, Fernando Badín. - El
Secretado, Luis Ar¡Ulda.

Por 1:1 presente se cita a Ricardo
Beltrán Ab:ill:í.n, casado con uoii¡) , So
ledad Acero Ponce de León, que decía:
ser militar retir3do, y cuyo ultimo do
micifio fué, en esta capital, fonda La
Vizcaina, situada en la calle Marqués
de .Santa An9.; procesado en sumario
por estafa, número 229. de 1930, para
que en el término de diez dias, conta
dos desde ,el s~guienteal en· que la
J..Tcsent~ ap.arczca inserta en el Bole
iín O;icial de la prOvincia. comparez:-
ca a,nte este JuzgadlJ de instrucción
del distrito de la l\I8gdaiena, Secreta
ria del Licenciado D. Antonio Téllez
Nieto, para responc.er de los cargos
que contra el lUismo resultan en di4
cho sumario, apercibido, si no lo ycri...
tiea, de scr declarado rebelde.

Al propio Uempo ruego y encargo
'3 todas las Autoridades, tanto civiles

I
como militares y Agentes de toda cIa·
se de la Policía judicial, que tan pron

. to tengan conocimiento del paradero
de dicho procesado. procedan a su.

,cap.tura, y con las se~mridades conve-

OROTAVA

POSA.DAS

PONFERRADA

:Mulo capón, de cuatro años, de 1,51
metros de alzada, casisño, raza espa
ñola, hierro A T en la cad,era izquier
da; seüas particulares: tuerto d.el de
recho, hocidaro :Y ojalado.

D:J.do en Montoro a 16 de Agosto de
1930.-El Juez. Juan )13nuel Criadb.
El Secretario, :Mariano López.

JO-90iS

Don 'Marcial Zurera. y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requiSito~

ria rnego y encargo a toda clase de
AutoridadL~:-, tanto civiles como mili
tares y Policía judicj~l, la busca y rcs-

D. Andrés Basant~ Silva, Suez de
instrucción dc la ciudad de PonferJ'a-
ua y su partido. .

Por el presenÍe y término de cinco
días, que empeza¡'án a contarse (11.;s
de la inserción del presente en in (i,,.
CETA IlE :M.\DRID .Y ~oletines Oficiales
de esta proYic.cia~y de Lugo, se cila,
llama ycmplu7.a a Juan Linares Pére;;,
vecino que fué de Riocireija, d21
Ayunt~rníento de Piedrafita. p¡¡rtido
judicial de Becerrea, para que co:npa
l'ezca ante este Juzgadoccn el fin d.e
recibirle declaración en el sumarlO
que se sigue bajo el númeró 59 de
H)30, sobre falsi..4.caciónde ua dvc¡:·
mento de identidnd, e instnwle del
contenido del artículo 109 de b ley
de Enjuiciamiento criminal; aperci
bido que, de no compareccr, i~ para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Dsdo en Ponferrada a 18 de A.gl)St'J I
de 1930.-El Juez, Andrés Basanta
Silva.-El Sec.elario (ilegible)

JO-90~3

JO-!J051
!l.1üNTO?O

SefIas de iu caballeria.

Seií!lS de las caballlTias.

do en I¡, Y~ntft d",l Díablo el.·dia 8 de' I
Jos C"Oi'I":."n!,cs, al pf'!recc1' pO~1os cita- J
dos L,,¡;,·idi.1os. ~j)ercíb¡éndolcs que de 1
~lO ('(;;:,!-I:,l'cc:,:,r 1<:5 parará el perjUicio •
13 l:t:~· ¡·:,ya h;.gar. ' 1

A It! y;:;z ruego a lDs Autoridades, "
llS{ el"ji':':;; C~!!lO militares y Agentes
<lt' b J':llieía jud1dal. procedan a la
tu~'ca y canh:r;¡. de los citados indivi- ,
dUDS, ~. cuso de ser habidos 10;; pon- f
gan en l,:;; c:.rccl.::s de este partido ~'

~ f¡1\ '¡;'/.'os!'2'iói1.
D'l'b P;'1 r¡1onbJh{m a 18 de Agos!e f' D. Antonio Losada y Mazor¡a, Ju<'z

j<: "[!;¡;!,_J.:J Juez. Isidro Rm:,o.--De de instrucción de esta villa y :jU pa¡--
~'1 (1~·rlc:l. Tomá,.; Ga:'cia y G. de En- 1 tido.

t Pcr la presente se cita, llama y em
pI3.za a EulúZio Alayón Fleverón, de! veinticuatro años de edad, hijo dc Pe

i dro y de Cannell, sol:ero, natural y
vecino de Puerto de la Cruz, marino
y sin instrucción, para que en el tér
mina de diez días se presentG ant~ la
Audiencia pl'o~incial de Santa Cruz
d~ Tenerife, a rcspondtr de los car
gos que le resulhn en la <-ausa nÚ~I~e

.1'0 3 del cOI'r:ente año, ¡,or abusos des
honestos; apercibido qt4e, de no veri
ficarlo, será decJaradp ,.-~bc!de. pm :m
dole pI pr=rjuicio a que t';n derecho hn.
~~a lugar.

Al propio tiempo ruego y en<::a;'go a
los señores Jueces, Autoridorie3 y fun
cionarios todos de la Policía judicial
que si supieren el paradero de dio:: ho
individuo, cuyas señas person:ll::..s
son: ojos azules, pelo rubio, cara blan
ca, cejas al pelv, n~iriz, boca, barba ~.

estatura regdares ~. viste como los de
su clase, lo detengan y remitan :1 ~a

cit3u.a Audiencia. ,por la cual se ha
decretado su prisión en la referida
causa. ,

Orol:l'va. 13 de Agosto .de 19:10.--EJ
Juez, Antonio Losnda..,.-Por mandado
de su seüoría. Rafael Valencia.

JO~·90(lfj

D. Ir: i' ad Cri !leO :i Criado, Juez
~r.~1:1)C;¡¡;,¡, Leir<.ido y ~ccidcDhúmt.ni.e

pu'.'¿ '.l~' i:lstl'l:c<:;ión de l:sta ciudad y
su y/}r¡:¡,\:::..

P0r ", presente ruego y encargo a·
to!L::: le" Au~o;-idades dviles y mili·
1/11"(': e .il:divitbos de la PoEcia jL!di
cid ;Jl' lú ~Jación procedsn 3 la busca
.:l~ le. (:d!:ti~,::¡"j~ que ai final se reseña
rú, sn.~traida en el día 13 de los CI)

rrie" t.· s d~ la fin¡:aHerrad~.H·illa, tér
F':"", d¿, esta ciu(tad. al v .:;ciJ~o de
r,Üt ¡' ,110],,'10 Aif<):~~o Jura<lo Luzano,
tuyu s¡o;::ovientc, ele ::.er hnbi.tlo, será
lJU;:< to n (\:SI!o,;:cjün üc estc J Uzcia c10
'"011 YU~ ilegitimos posc~dGres. sc~ún
;01:;(, ar--,rd:Hio en el sumario núme·
o 1n;,; de lnO.

D. I-:l¡1:JUd Crülf.io }" el'indo, Juez
mt:ni.cipaJ, Letr:·,do y acc:dentalmcl~te

Ju<.;t tit' il1st!':lcción d~ <:sta Cü:.d'ld y
.1m p~c1~do. .

Por c,] I;rcSe!ite ruego v cncnrrro a
todas 1:1s Autorid3des~dviles y ~ü!i.
tares e individuos de 1a Policia judío
e¡::.! de 1;.1 Nación procedan a la busca
OE b~ enbal!e.ías que al final se rese
ñ::r(m, su;;tr~üclas en la noche del S al
9 de ;a ilnca Los Gatos, término de
'Vil!:;) (;d Río. al vecino del mismo Pe·
dro i-;)rcales' Madueño; cuyos semo
virn tes, de ser hnlJÍdos, serán paestos
II d[sp0síción de este .Juzgado, con sus
ilcgí1'; ;lU::. poseedores, según tengo
9.COrd~HJu en el sumario número 1u4
de 1030.

:,::.1;<:1:1 i.:e Vé¡lltiS!cte me!>es de edad,
1,~D 1!,i~:':l;; de, alz[¡Ja, capa castaña,
rnza ",j,,,i~(l};¡; se!ías partiCilÜ"-C:S: ca
L:;s Ih' :~;.():S. ¡,,,,ciclara, bebe en negro,
hi{';TO l:cl Fénix A;:¡;ricola J númcro 3
en la 11.dg.... izqui.úda.

D~:do en Monloro " 13 de Al.:c~to de
; ll)i)(¡.--El JU.:lZ, Juan Manud C¡'i~:Io.
:'Ei SeC'nt¡:ric, :M.u·ü¡uo Lópcz.

JO--9077

Mu1n de trece años, de 1,46 met!'GS
de ~¡z~¡rin, castaña clura, raza espaii':l
la :,' el hierro del Fénix Agricola en
la r..al¿a iZI:;'.licrc.lu; con señtls particu
bres: ;.)clos blancos en la ,parle infe
rior de! cuello, bocirrubia :y algo lu
nan('::l.

Üi.rn de ires años, de 1,46G me':ros
de alzt>.da, ~ervm1~1, r2za españ.ula, hie

!no lO-e {'n la nalgn izquierda; sea:.s
'p',ª~ticu¡aes: raya cruzada. cebrada; y.
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JO-9050

SEVILLA-SALVADOR

el hierro de la Compañia El FénLx
Agrieo!t; en la ~abla izquierda del cue
llo, eu;vas bestias fueron sustraidas la
noche del 13 al 14 del actual cn terre
nos del ('orUjo de La Cruz, térml:lO de
esta ciudad, y de la, propiedad de Juan
Ro:::. Gonz:'. le:::, vccino de 1"nrrcperojil;
y, C:iSO de ser habidas, se ¡J,)ngan, con
St;S poseedores Hegítimos, a disposi
ción ~e este Juzgado. procediéndose
tamLién a averiguár qui,tucs sen el au
tOI' o autores de'la sustracción, que, de
ser habidos, se detengan y pong:m en
la cárcel de este partido a dispDsicién
de este referido Juzg:::do.

Dado en Ubeda a 16 de Agosto de
1930.-El S(;crctario, Pablo Fuente. 
El Ju~, Tomás Agustín Salcedo.

JO-905j

Irpronuncio. mando Y, firmo.-Isaal:!
Huertas,

1 Publicación.-'-Dada, leida y pubJi.

I
cada .ha sido la anterio,r sentencia por
el señor Juez municipal que la di,'tó,

1 estando' celebrando' audiencia púb!¡ca
i en el día de su pronunciamiento; doy
¡ fe. el Secretario, Rodúlfo Sanz."
, Es copia del original, a que lUZ re·
1 mito. Y para que S~rv3 de notific.,!.~iún

1
al denundado y al ofendido Fraucis
('o Escribano Sánchez, expido la pre
sente, de orden y con el visto b ... cno
del ~eñor Juez municipal, en :\:mn~ro
a 12 de Agosto de 1930.-El Secreta·
rio, Rodoifo S:lnz.-Visto bueno: el
Juez municipal, Isaac Huertas.

JO--9028

l:;::,~ José :'1aria Corbi Rodrigue? de
Poten:a, Juez municipal supIrnte d5
AJm~msa (Albacete). '

Por el presente. rucgi.l y cnca¡-"'o a
tod~s_la~ ~~~oridades y Agentes de k
Pollc¡a JUUlC¡a], procedan a la ay=r~

D. José Maria Corbé Rodríguez dl
Paterna, Juez municipal suplent:: de
Almansa (Albacete).

Por el presente hago saber: Que en
el juicio verbal de faltas trnmitado en
est¡; Juzgado municipal a virtad de
la causa número 37 del 1929. sobre cs
tafa por viajar sin billete, contra S{)~

crates Milla de la Concepción, de esta
vecindad; Antonio Ruiz Rodríguez,
fontanero, hijo de Antonio y Josefa,
natural de Madrid, y Luis Rd:l.el Cal
met, marinero, hijo de Carmen y Mo
c.Jesta, natural de Málaga. estos dos úl
timos en estado de rebeldía, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien-

j to y parle dispositiva dicen así:

,
"Scntencla.-En la ciudad de A1

mansa a 14 de Agosto de 1930; el se
ñor D. José Maria Corbé Rodríguez de
Paterna, Juez municipal suplente; vis
tas las precedentes actuaciones de jui-
cio verbal de faltas, seguidas contra
Sócrates Milla de la Concepción, Luis
Rafael Calmet y Antonio Ruiz Rodrí
guez, d~ veinticuatro, veintidós y ca
torce anos de edad, respectivamen
te, solteros, naturales de ésta el prf
mero vecino de la misma, ignorándo
se el paradero de los otros dos con
iI;strucción e hijo de Manuel y d~ :<VIa
rIa de la Concepción, sobre infracción
de la ley de Ferrocnrriles, en el ~.
ha sido parte el Ministerio fiscal, -

Fallo que debo condenar v conde-
,no ~ Sócrat~s Miila de la Coñcepcióll,
veClllO de esta, y a Luis Rafael Cal-;
met y Antonio Ruiz Rodríguez, estos
dos en estado de rebeldía, como in
frsctores de la ley de Ferrocarriles y'
su Reglamento. a la pena de 15 pese~
tas de multa a cada uno y pago de cos
tas por terceras partes, Notifíqllese es
ta resolución, por medio de edictos en
la GACETA DE ~lIDRlD, a los denuncia
dos rebeldes.

1

, Así. por esta mi sentencia, lo pro
nunc~o, mando y firmo.-José Ma'ria
Corbe."

1
.y ~ara su notificación a los denun·

CIados rebeldes, firmo el presente cj
_>\Imansa a 16 de Agosto de 1930.-á
Juez, Jos¿ Maria Corbé.-De su orden
(ilegible). -

30-9027

J0-9086

Don José Vicéns Server, Juez muni
cipal de Adsubia.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado aspirailtes a la plaza tle Secre
huio propietario y suplente de este
Juzgado, en virtud de orden de la Su
perioridad se anuncia nuevamente a
concurso libre, en la forma que esta
blecen la Ley orgánica del Poder ju
dicial y el Reglamento de 10 de Abril
de 1871, para que dentro tiel plazo de
quince ~as, a contar desde la inser
ción de este edicto en la GACE1'A OE
~L\DRID. los aspirantes a dicho!. cargos
puedan presentar sus solicitudes, do
cumentadas, ante esle Juzgado.

Se hace saber que este iérmino mu
nicipal consta de 880 habitantes de de
recho y 872 de hecho y sólo se perci
ben los derechos de AranceL

Adsubia, l." de Agosto de 1930.-El
Juez, José Vicéns.

ALMAGRO

JUZGADOS MUNIC'PALE8

ADSUBIA

D. Rodolfo S¡1,nz Jiménez, Secretario
del Juzgado municipal de esta ciuuad
de Almagro.

Doy fe: Que en los autos de juicio
de faltas seguidos contra Alfonso fiel'·
dión Regidor, por abusos deshoniJstus
con persona del mismo sexo, :se ha
d~ctado sentencÍa, cuya cabeza y liar
te di5lpositiva son como siguen:

"Sentencia.-En la ciudad de Alma
~"'o a 12 de Agosto de 1930; el señor
D. Isaac Huertas López, Abogado, Juez
r.lUnicipa1 suplente; ha visto y oido
estos autos de juicio verbal de ¡altas
seguidos contra Alfredo Berdión Re·
gidor, mayor de edad, soltero, e~cri

biente y de ésta '-ecino, por faltas cun
tra la moralidad pública: y

Vistos los articulos citados y dem~s
de general aplicación,

Fallo que, de conformidad con la
petición del Ministerio fiscal,debo
condenar y condeno al denunciado
MIredo Berdi6n Regidor a la pena de
treinta días de arresto, 200 pesetas de
multa y pago de las costas del jmclo,

Así po!' esta mi sentencb, que s~.·á

notificada al senor Fiscal y a los in
teresados, a cuyo fin legal líbrense 135
correspondienteli cédub.s al Bolelin
.oficial ~ .' la lIACF!J:A DE MAD~. lo

nientes lo trasluden' e ingresen en la
Carcel de esta capital a disposición de
esie Juzgauo, por virtud del indicado
snmaríio.
D~do en Sevilla a 5 de Agosto de

1G30.-El Juez de instmcción (ilegi
~lc),

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del distrito
del Salvador, de esta capital, en pro
videncia de eSea fecha, dictada en el
sumario número ·45{) del ~ctual, que
se instruye por hurto de un bolso, se
cita por medio de la presente a los
perjudicados Ex.-cmos. Sres, Duques de
l\fedinaceli, vecinos de Madrid, en la
~alle Génova número 30, y cuyo ac
tual paradero se ignora. por encon
trarse viajando por distinios puntos
del extranjero, para que en el térmi
no de diez días, a con~ar de la inser
ción de la presente en el Boletin Ofi
cial de esta provincia y GACETA DE 1'IIA
DRID; compareze;::n ante este Juzgado,
cane Almirante' Apocada, número 4,
Fa"lacio de Justicia, con el fin de ofre
cerles el procedimien~o conforme al

"artículo 109 de la 'ley de Enjuicia
lniento criminal y acrediten la pre
existencia, bajo apercibimiento de que
si 'no lo veri!lc::m les 'parará el per
juicio a que hu.biere lugar_

Sevilla, 19 de Agosto de 1930.-EI
Secretario judicial (ilegible).

, JO-9081

TARRAGONA

1.~11 Yi¡,tud de lo dispuesto pOr' el se
ñor Júez de instrucción de este parti
00 en méritos de la causa criminal que
S~ sigue con el número 84 de 1930, so
bre muerte de Antonio l\Ianresa l\'Isr
toreH, conocido por Antonio Floralt
Martorell, de setenta y ocho años de
edad, natural y vecino de esta ciudad,
hijo de Agustín y de Antonia, casado
con NataHa García Marzó y tiene tres
hijos, llamados Silvio, Antonio y Ra
món, los que, así como la esposa (hoy
viurla), radican en la República Ar
gentina, fallecido cl día 13 de los co
rrientes con motivo de hahersc caído
en un pozo, por la presente se entera
a la expresada "viuda e hijos de los
del'echos que les concede el articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Tarragona, 14 de Agosto de 1930.
Pcr don José Ferrándiz, José Peau.

JO--9084

Don Tomás Agustín Salcedo Cano,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido,

Po¡, el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles e.omo, militares, y demás Agen
tes de la Policía judicial, se proceda
il la busca y'ocupación de un mulo de
año y medio, negro, alzada 1,15 me·
tras, que tiene el hierro de la Campa·
ñia El Fénix en la tabla del cuello;
una m~la de igual alzada y edad, roja;
otra mula de dos años y medio, 1,35
metros de alzada, castaña cIara, raya
da; otra mula de dos años y medio,
1.36 metros de alzada, capa apardada
'7 fa.rada, SIue lleva. como la anterior.
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\'l~9.d6a de quién o quiénes sean los
'!mtorcs de la sustracción de una lata
:con 3~ kilos de aceite ";\lobiloil", que
tuvo lugar, del 3 al 4 de Julio último,

:~)(' un "\'"ag6n descubierto en la estación
:,dcl fL'rl'()carril de esta población, y,
Ica,<,O de hallarlos, comuniquen a este
~ Jl!z.;aclo municipal su nombre, apelli
:Jo s, el rcuns tancías personales. filiación.
,y (10m icilio.

Dado C:1 Almansa a 19 d.:: Agosto de
W:i:O, - El Secretario (itegibl~). - El
S~, "'1, .1,,< ;\iaria Corbi.

JD--9081

BEJAR

:::n d JU1ClO veriJal d" faltas segui
ch:, en esté: juz;ado en el afio ultimo,
cu:', el Dtl'lI(;rO 110, contra los vecinos
'rle C::ntag[lllo Antonio Muñoz Gonzá·
le:?, j'-.i;.;"llicl S~Ilchez GOl1zález: y Vicen
te :'h c: i1!::l )' uste, POi" sustracción de
[IS"ctS. en virtud de denuncia formu
b ~L: por D. Francisco Gonúlez ele
rn,:nié', de cesta vecindad, se ha dictado
:)~. ,'i' pnw1liencia acordando citar y
r~!;.pbz:J.1' a las partes para que en el
t(';'¡ninc; eJe cinco días comparezcan'
ll.n~" d Juzgado de instrucción de este
t)<:~liJo, con el fin de ejercitar los de
re(-;~(}s de que se crean asis.tidos con
m c;Evo del recurso de apelación in
lCfjm¡~:.;to :Jor los denunciados Vicente
Hücr;la Yuste y Antonio Muiíoz. con
tra la 5(;ntcncia dictada en dicho jul.
~i(o, cuyo recurso ha sido admitido en
~m be.s efectos.

:.: p;;ra que sirya de citación y em
pl;;:,.;¡micnio :l1 acusado Manuel Sán
,r:hé'7 Coa?,úl-ez, cuyo actual pr,.radero
>¡e :giwra. ~e expide la pres¡;nte, que
(lC i;"'S~i't;:¡T'á en la GACETA OE I\LUlUID.

I;':,::tr, : ~ de Ago5to de 1930.-El Se
~;'.,::; ~ j, '. \rs:cnio :M:. de la Peiia.

JO--9M9

CARBALLO

"{j,- la presente y en cumplimiento
-'le, 10 .2co¡·d:'ldo por el señor D. Anto
n ir. y f:il4l'l Agra, Juez municipal de es
,le U;nninc, en providencia de esta fe
eb. dIctada en diligencias sumariales
,i!~~!l:":íd;(s por la Superioridad se cita
~ Jo"f R;:¡:l1ón Río ~., (a) PeSlla, v~ci
;'")0 de Faz~mz, término municipal de
':Fo7.. prOYillcia de Logo. ausente en la
aclualid.ad en ignorado paradero para
~ue el día 22 de SeptieniliI"e ~)rÓximo,
Iy hü l"i1 de las diez, comparezca con
;las p.~eb2s que le convenga en la Sa
,I'$-:;udwllda de este Juzgado sito en
\-el Pi;'-]::!':~o de Justicia, a la c.eÍebracióD
:de] ,imclo .de faltas que contra dicho
~ose P.a!1lOn Río N. se sigue por uso
¡de nombre supüesto; previniéndole
)gm de no verificarlo inC1I1'TÍrá en la
,;n1il;~a de llna a 25 pesetas.
. y para la inserción en la GACETA
'DE T.!AIHHo expido 1a presente en Cal'>
¡bailo a 18 de Agosto de 1930.-El Se
,ert'tlli'io, Licenciado Cándido Gou-
'>':::';";'. JO-90sa

: rU,)I.iRTI::\ DE LA ROSA

J. \;:¡r.nel Rosende Honrubia, A10
';~P(;c",. Secrf-ta,'io d~~ J'U7.:;?2do IDl.:'nici
.Ptil ele C:~~E~artin de la n~sa..

D.nr ;(.: (¿'le C1 el eJ:pedié'ntc de lUi.¡
<;;:io d~ f:>,J~~" núme:-o 3G3 dd nfio HIJO
:l~[~~,ij (1c,~ I:~-~r r--~t2~a, co~tr::! Jcsú.:::; To-

L

,f¡:,,:; V:\-·!\. s:? h~ dictn.fllY {'on esta fe-,

chasentencia, ctlYa parte dispositiva
dice 3sí:

"Fallo: Qne debo condenar y conde
no a Jesús de la Torre Pinar ala pena
de quince -días de arresto, que sufrirá
en la cárcel de es".a villa, y al pago
de costas del presente jnicio.

ParticÍpe.<;e a la Superioridad esta
resolución, remitiendo con atento ofi
cio testimonio dupUcado;ofici-es-e. a
·efecto d;:: antecedentes. al señor Jefe
del RegistTo Central de Penado-s y Re
beldes, remitiendo. asimismo, testimo
nio de 19. presente. que se notifiC:Irá al
denunciado por su desconocido IJ.ira
dero por medio de edictos, qll~ se in- ,
sertarán en la GACm'A DE MADP.ID.

Así por esta roi sentencia 10 pronun
cio, mando y firmo.-Pedro Ruiz.

Publicación,-Dada, leid:l y publi
cada fué la sentencia anterior hoy dia
de su fecha, de que doy fe."

Lo relaci{)nallo es cierto y verdade
ro, y lo inserto concuerda con su mi·
ginal, a que me remito. Y para notifi
car a dicho denunciado expido el pre
sente con el V.o B.O del señor Juez rou·
nic:ipal.

Chacartin de la Rosa a 1.° de Jlllio
-de 1930.-Manuel Rosende.-V." B.", el
Juez, Pedro Rniz.

Jü-9029
GELVES

Don José Gómez VeIázquez, Juez
municipal de esta cHla. '

Ha.go saber; Que se halla vacante la
plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, debiendo pro
verese en turno de traslación., de
acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo 5." del Re:'!l decreto de 29 de
Noviembre ~e 1920 )O. articulo 2." de
la Real orden de 9 de Diciembre del
mismo añ.o.

Los aspirantes dirigirán sus s"lici
tudes, debidamente documentadas, al
Juzgado de primera instancia del dh
trito de San Román, de Sevilla, dent.a
del termin() de trelnta dias, a contar
desde la publicaCión de e~te euicto
en el Boletin Oficial de la provincia
y en la GACETA. DE. MADRID.

Consta este Municipio de 1.394 ha
bitantes de derecho, y el Secretario
sólo percibirá los derechos ce Aran·
cel.

Gelves a 9 d-e Agosto de 1930.-El
Juez municipal, Jose GÓmez.

• JO--9t)61

GRA...l'{ADELLA

MADRID-CONGRESO
En el cxpedieIlte de juicio ve:",:;- ~

de faltas trfrmero 1.041, se~'Uido en es-

te Juzgado contra Juan Manuel Pérez
Juste, por lesiones, se ha dictado 111.
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

4;entencia.-En Madrid, a 36 de
Julio de 1930; el señOT D. PranCl!i
co !darcos Pelayo, Juez municipal
propietario del distrito del Congreso.
€le esta Corte; habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido contra
Juan Manuel Pérez Juste, por lesiones
de D. Sebastián de CIares Lópe:z, .CU
yas edades y demás circtmstancias ya
constan,

Fallo que debo condenar y conde
no al denuncia:do Juanb[annel Pérez
Juste ala pena de seis días de arres
to menor, que sufrira en la prisión
celular, y las costas.. NO".ifiqueseesta
resolución al denlUlciado, por medio
de cédula comprellsivaque se inserta·
r.á en la GACETA DE MADRID. con el
apercibimiento que, de no compare
cer dentro de plliDto dia ante este Juz~

garla, será declarado rebelde.
Así PQr esta sentencia. lo pronlln

C10, mando y firmo,.-Francisco Mar
cos Pe:layo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

.luan :Manuel Pérez Juste.expiQoh.
presente en Madrid a 30 de .Julio da
lf)30.-El Secretario (ilegiNe).

En el.;,~xpediente de iuício yerha!
de faltas número 1.061. seguido en es
te J·l.lzgado contra Fansb'no Garcia.
Adan, pm- jugar a los p.ohibidos. se
htl dic~do la sentench. CuYO encabe
:za;n~ento Y'parte dispcsifu:¡ dicen
así:

"Sentencia.-En !.fadrId 'a. 4 d~
junto de 193ú; el, señor D. Francís
('o MarcosPdn;vo, .Juez municipal

lpropict.llrio del di~t<Uo del Congr~s(l~

! de esta Cori::c;_ h-.rbieildo visto el ~l"~
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Juzgado, contra Vicente Colado 0~)
por 1esl-on.es, -se Ih:a 1f'~ 'la. se!tte.a
cill" criyo en.c:ab~~,...pa1:lle~
POSitiV"d Ui~ -asi-:
. ""SeIIl1encia.-Eu Ma-áTia, :a ;ro •
:f.ulioéle193'l'l-;el .s:eD:M D. F;r~!:lci:;¡;.

co Marcos Pebyo. J11tlZ ffl'mliCi'f)1i
p:rDpie;tar.io dcl. ·d$tri!to 'Gel Cen~
de' esta 'Corte; "ha1:ñen·do viSiW el~
sente TIDc"io de f1l'YLtrSse~, ~
lesiones, .r:mrtra Y"ieellÍ'e Co1ftae o-~
pvsitiva ffice -así:

Fa'11o 'Qtle dclm -eon-aenaTY c~n-d&

1no al denunciado Více~e C"l:t~<i"li>~
EneJ e~íli.eIliie de jDic:.i.o :\~erl>B1 '1 a 'la 'pe:a.a-de 'ci::reo ·rlhl.s -ee al'n'$to me~

de fallias RÚBJ:er~ .90l)~ segUidp .en .este nor, quest!'frrrá 'eTlStl dúmiclEo, y
J!I!IZ;ado contra .Damingo ,del IDo San- .. las co.st?S..Notifíquese ~sta 'resO:1uc}Qoa
.tlll<l>~· por lesiones" oSe ha ..dictado la a la leslCmada deflUflC'n:TIte, 90r me';
sentencia, cuyo encabezamielÚO:Y par- dio decéfuiia COInJH-.e:nS.,"& de l-os re·
te disp.Qsitiva :dicem. así~ qW:sifos 'le-ga'ies, -que 'Se pub~ica'l'á -en

·~Sentencia.-En .Madrid ,a :l de la ,(}~~.DE1IÚ!J~.
Jmú0 de ;1930,; tel:sefu>r D. F:ranCl.... · Así por esta ser.ten.ei11, loprcmltn~
co l\i~TcQSPelay:o, Juez IDunid.,¡ial cio, mando y firmo.-F-ranciseo Mar
propietario del ,di:strito del .COJ,),greso. cos Pelayo•
de esta Corte; habiendo vistQ el pre- Publicada en e1 día de su fecha." ,
sente juicio .de .fal1as seguido, por y jlafa qu.e sirva d2 notificación 3
lesiones, contra Domingo del Río San- "licen'te :Co'l:ldo,~Jido la presente -el.
~ . Madrid.a 30 de J-Iflio 'de nnm.-::rn $"&

.r"i1ll0 guedehooond.ennr y .conde- 'Cl'eta:ri~ ;(ifer.'oilile). .
no aldenuncia.do Donlingode1 Rio .
Santaló, en r.ehe1aí~.ala pana detrci.n-
la días de ,ar.resto ,por cada una .dc las
faltas cometidas, que :cmnplirá en la .
p.rh;~Óo.ncelular" :Y las costas MI jUi- Em. el ~p-edien.tcde jn.icio y,arJ;mr
cío. ii~ lfa!l:l:;m ¡ofuner,o 6"81" .se¡gu.il!li) en este

Así .por es.ta sentencia, 10 ,pmnun- J.uz-gado cantea J"¡ieolils &.~det
cia, mando "N .firmo.--FI:anc1scoMar~ ~Ggllfli.ra, :pordf:~ed:ienc.i~, se ili

P
" 'diatad-o~ncia, tCUyo .eneahezallllien--

.CGS elayo. t _.." ~ .:. rl' .
PubJicada en .él .día de su fec1la." . :o y !JI "" 'l!UsFl"""" :va, leen :asJ:
'Y ,para que sirva de notificación a ··1 "Sentencia.-En Madrid, a ,Sí) "d~

Domingo del "RioSanta'ló, e~ido la. lwade UJ,:l{}.; d :señal' D. F"!!-B.d~<
:e.se.ot M.a.dr·d 11 d .A ~- d I co ~r~ P~00 . .;Juez .mu:nlClpill

jlr e e.I1 r.i a.lL.L e g........o e, proplehlmoded ~fi del 'C~llgr.estl-:
l!rJO.-El Secerta.r'io :(il.esible;. deesía. .{;emt-e; llalriendo vistO' ,el pr.~"

-s.eme jmeie .de faltas seguiulll, ¡p.or
-desO'hecLiencia,:coILtra Nicolás Fer...uáo-
dez .Ne.gneiTa.

.:Frolo -que ,debo .condenar '~ :cande
~fi) :al -denunciade 1lol'iCQl{u; F.erDáIl:d~

·Nogncira a :la ¡pena ,de:lO·pesetas ~El8

mnlta, que hará .efec:tiwas s~ .dis-
:ponen .el :ameult'l .i:r.9 11 :siguientes ,del
Código ¡penal, 'y las ,c&Stas• .N.QtiHqn~e
esta ~Ben..tencia .al •denunci:a:do .nebelM.
!pOO" ¡medie orle .cédula ¡que §.e .inse.ct.ar~

e~ !a\~ETa D-El\1Ml~.·y can el·~
cibu1Jilenttl qne,de .n"P ,eo~
~ tle.-qcilüo '.tti.a, :serád.ee1ar:ad'G
nlbel-de.. .,

:húi:!. pOl"!lSta :1leD1ieneia, !lo :¡prcmu¡¡..¡
cio, mando y flrmo.-FraneMlno!MiiTi
ces iP.ela)tQ. •

&bliea.1ia :eD -cl tdiade sulJe.dm.'"
y para que sirva de notifk:aci611 18

NicalásiFernándu Nogueira, .~!l:
ia .J.U'es.eD1e <fm rMadrid.a .so ;de ,Jtlli~
de 3J:9¡ll\l.--,E1 :&ee.."!etm;if;l:~.•

c~!";""""'4 ~e• .de ~6 ~~er ·aIl
teeSlE J;n:¡:;gado de!doo de,ljllWi.to día.,
será ded:air::i!:do Rbel~ .

Así PllJr .est:a :sent~, 1Q Jm0.D:Iln
cia, wan.-doy iíi.man.-Fr;2.Jlcí:soo Mar-
COl' P.claya. . . . ..' .

P1Iblicada~Ji1 el .ciIia .de :sufec1llJ.....
y :¡J3Xaqne .siI'lv.a.<de ~a.clón .a .
~i Lnis .Gooitzál:ez~ eK,P.1do lapre- '
Sf:IJiIlle e:a Msdrifla ;W cae ,J,wo . de
l:93(l.-Bl See.retario '(il~'e')•

En el expediente de \juiciu 'Verbaf,
de faltas número 650, seguido en e$ifi:
Juzgado contra A"D'tonio Pavón Flore!:
y Ricardo Agudo Broncaret, se ha me':'
tadlo h~cia,~ l8D:Cltbe.zam:ien...·
le 'lf 1)ar.1e (Wsvo~a -dieen ¡a&í::

''"Sell'tencia.-Bn .1tlladlfufl ,g :!O ,m
knie ,dE l:!illll;;eI 'señor ID. :Firnnc-'¡s
eo .Mnnoos ¡P.el~, Anez lIllllll!ich:ml
propietario ,drll d;i~(l 'deIüoolg!"i::;o~
~-e Cida iConíe;; kililfmilo risto :el:pT:;~

.sem.e juic:i.0 <de !alin-s :seguido. V.O!"
¡malns Jtd:ato~ tOonirs ~tollia l"'~;V'\1¡

En al .CXj:ledle.."lle 4le .i.kil.:io .:>.et'hal ~ .F1ml.es~- BiclU,:Q{)agt:;.dú .Br:f>~.C2f::~,

~.~-t~~~_~?.._llOe.uu!4i:?A\~~~~" i.:áfio.~ ~ ,Cfalli'kl.ll&.r %_ '~Qtr_

~n'te j1.Úcil6 Il.\e ~~... ~ J
~r '3. ·~JitoImñdes. 'CDIB~ Faesti-
1m Gattia A:ai.no -
. , FaBe ((l.te tI!dJo ~ar T ~.
haT' ~y 'CG'l'1.4e'DlO ;ail ~:aao F:íÍ:l:1m
De Gama A,tin• .oem ~W:a.. :a 13 .pc
!'la de cineo 'Pesetas d<e!llllSJl.t~ .qaeh,a
ri. er-eetini!;"s~'FI.:dispooae.;el~
179 y \9i~de3. C~o.~ -y
1115 . ,c@'S\'as del ~~.

Así poc of$ta~eDC:ia.,¡m~U3l

eio, mando y firmo.-FraneisoflMar
;ces'Peiay.o.

. PieblleMa e1>l .¿ odia -:le SQ fec:ha."
Y para que sirva de noJ:JiD.c:ae1óB 3

Faumill-O, Garcl.aAdaB, .expido la 1pll"e· ,
1i;el!lte 'en Madr:i,d .2.11 de AgQSto de
t'930...-iEJ. '$ecnetari@ (ileg:ib1~~

'-o Gaceb. de M,adrld~-Núm_'~...

En el expediente de juicio verO<ll
de faltas número 1.100, segui do enes"
.:te Jnzga.do ,contra ..:Jose !llana Almedo
3' ',¡J,oaquin:Hernán Corra:I, por ingar -a
lGS sPrplllbidos, se ha élictado '114 sen- ,
knciB"cuyo encabezamiento :Y parte'
:dispositiva d1cen ,así,: .

"Sentencill..~En Madrid '3. '25 de'
l.ulllio de 19'30,; .el ,señor V~ Francis"
;ca }Jaroos Pelayo, Juez lITunicipa1"
propietario del distrito del Congreso.
:de est~ ~oT;te; habiendo visto el :pre·
sen.te JD1C.lD .de faltas ,seguido, por
'jugar u los pro'hihi.des, contra josé.
~f.acia ,AlmedoLópczy .:roaguín 'Her
Jlan.' CoITa:4

': ,Fá'Llo .gue debo condenar -y cunde.
DO a los denunciados Jose WI.a.ría Al· :
~edo y Joaqnin Hcrnlin 'Corral a ia '
pena de :56 pi:;setas de multa a ccath;
;un0, .gue se ~aplica~án según dispone ;
iel articulo 1/,9 JI slguientes del :cóm· ,
~op-enal, y pér,dida de lanileta ocu· ~
puda ~ .~ñ~ero, .Y las costas del pre· ,
$'eI1te JUICIO por partes iguales. N ofi· . =
~quese a los denunciados por edictos : .l'.TI el expediente 'de jnieio .erhal
en ~a GaCETA .DE "MADIUD. i de faltas número 871, segnido ·.en este

, .:ASí por esta sentencia, 10 pr.onun- ;Juzgado "Contra Fiilix 'Po;úñez Pér-ez y
CIO, mando "Ji firmo.-Fr.anc:isco .Mar. 6.tro, ;por lesiones, se hadiclado la

'P 1 sentencia, cuyo ent;a:bezam'ien'to "','p.ar-oem; e' aya. .J

PtibIicada en el día de su feeba;" le 'dispositiva dieenasí:
y para que sirva de notificación a "Seutencia.-Eu M1ldrid, 1l. '38 -d-e.

foaqu'ín l'Iernan Corral, expido.1a pre. i ::J:ulio de 1'93'0''; el señor B. FTa;,néi.,..,
sen'l:e en Madrid ,a "25 de jImio de j ro ltIan!Os Pelayo. :fuez1ll1ttÚé~
1!J3Q.--::E1 'Secrét~io "(il~gible)~ . ¡ propietario ue1 d'istr'ito del 'Congre.so, .

, de esta Corte; habiendo visto el pre- ;
• sen1:e juieio :de 'faltas 'Segdia~,·"por ;
, lesiones, contra Fillix Núñez ·Pér.ez y :

, En el e~pedien*, -de juicio verbal Bias Palanco .Garrido, . ,
de faltas numero 1.983, seguido en es. Fallo 'gne :debo 'condenar -y ·cunu.e- :
\le .Juzgado_.contra ,an;gl!l Luis Gonzá· 1 'no'a ·'ios"demmclados 'tilas 'Palanc.o "Ga- ;
1Ju.. p:or les:wnes, :!se 1la.dictadD J:a:!Se&- ¡ :r:tidl!:Y Fe~ "Niiñez Pér:ez -a la pena :
'te¡¡ - e.ab -de CInco mus -de -arre~o ;menor a ea- !

• CJ.a... ~uFD~n . ~a.nU.ento ,y par.te . da uno, que sufririn -en sus domiCi- '
diS¡p.ClSlUJ'a ,dicen .asI.: . I l'

'"',S.entencla.-J::n ..Madcid, .e.:39 ,de: lOS, y las costas por partes iguales•.
;TuTIo de 193"0; el señor ,Jl. 'F.r.au.cis- Notifiquese esta TeSQlución al conde- :
el) .M .p.0'~~T nado Félix Núiiez, por medio de cé~

_ a.rC?S ~~'V, __~ue¡z mnnicipal If(}ula <.lile Be íi:Il'serlar.á ,en ila ~ACETa; DE
Jll'depi:e1arlO .del El:i.S~8 dél ~ewo), i&.DHID.;---.cJtiíénckl1e _. A_ '""",

e ,es1a ~,?nte:; halnendo vi&1o ,el p~ ~............•- ~ --
.setrte .jUiClO .de fa.1tas :segUilijg contI:a -eampareoer <en ,este .bgail:e .uen!m '
.An~cl. J...u}s :Gonz~eZ" !par Jesioaes de «~oo<dia6, :rerá liIedlarm10 relre'léie. •
~ose Mana Gordan Plcar" . -ASI ptilil" fita 'genteméia, 11& >pr.a»ttD-

Fallo que debo -C.nndenar y eunde- CIO, mando y Jlkmo..-Franéiscll Ma;r.- j
AO .al denUilciado Ange<l Luis ,6l:ltIZá. ces Pe1ayo. . I
~.a la pena de c.mco dias .de arr.es- Publicaaa -en ¿d?a lite 'Sll. ,fecha." i
lo .menor, que :~ulrirá :eD.SU domicilio ~ pm:a q:ne'liirv<2. ElIlotffieaclón '8 :
y mitad de cos.tas.; y s'e $suel:\le a.J~ Fai:!K :Niimez~, ,expi{do ila ;jJrcs-en- :
ilSe M~a Gordón Picar,.y de oficio'h ·te <en :MadTi.u ~.il9 4e ,.juno:& nsO.- .'
:otra'I!llbld .~.e las cos.tas. Natifíquese El :Secreta:r.io (<i:legible}.

! tn resoluclOn por cédula comPnen
. a.de los xeguisitQS legal~ ·y.ue :Se
~ sert:'lrá e::t.1a GACETA DE.M.\UEm.para
~ .n()ti..fi~l.QD.dc.ljle.uadQ.,ccw ,e1'Ucr.
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según disponen los artículos 179 y.
siguientes del Código penal, a que
abone al perjudicado 15 pesetas en
concepto de indemnización, y las cos·
tas del juicio. Notifíqucse esta senten·
cía al condenado. por medío de cédll
la que se insertará en la GACETA DS
l\IADlaO; apercibiéndole que,' de no
comparecer en est.e .J uzgado dentro) de
dnco días :;iguientes al en GU;:) ql1e
de firme esta sentencia, sed. deciara
do rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Francisco Mar
cos Pelayo.

Publicada en el dia de su fecha:'
y para que sirva de notificación a

Anastasia ValeTo Cortes, expillo la pl'~

sente en l\1adrid a 28 de Jumo de
19;:¡n.--EI Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas numero 599, seguicI0 en este'
Juzgado contra Joaquín Con1pro R<l~

driguez, por escandalo, se ha dictaoJo
]a sentencia cuyo encabezarniento y.
parte dispositiva dicen asi:'

"Sehtencia.-En Madrid a 20 de Ju
nio de 1930; el Sr. D. Francisco Ma ••
eos Pelayo, Juez municipal pr"pie·
tario del distrito del Congrl'so;
habiendo visto el presente juicio Je
faltas, seguido por escándalo, contra
Joaquín Cordero Rodriguez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Joaquín Cordero Rodá.
guez, en rebeldia, a la pena de 10 pe
setas de multa, que hará efectivas ~e-

gún dispone el articulo 179 y ;;hmien·
tes del Código penal, y las cDstas 1I::1
jlÚcio. .

Notífiquese esta sentencia al <'onde·
nado por medio de cedula aue se in
sertará en la GACETA DE :MADRD; aper
cibiéndole que de no cornparc('er ell
este Juzgado dentro de cinco dias si
guientes en que quede firme esta scl1
tencia, será declarado rebelde.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco 'breos Pe
layo."

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a J03.:'
quín Cordero Rodríguez expido 13 pq~~

sente en Madrid a 20 de Junio d~ 19:10.
El Secretario, Alíonso Ronce!.

En el expediente de jukb verbal
de faltas número ¡59, seguiJo en este

~ Juzgado contra Emilia )¡Ionlalbún Ba
sa, por hurto, se ha dictado la sent~ll

cia cuyo encabczamiento y parte dis
:positiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 11 de Ju·
nlo dé 1930; el Sr. D. Francisco Mar
cos Pelayo, Juez municipal propie
tario del distrito del Congreso;
habiendo visto el presente juido de
faltas, seguido PO,' hurto, cor,tl'a En~i-

lía Mon talbán Baso,
Falio qne debo condenar y conde

no a la denunciada Emilia ,Vlo!ltalbán
Basa, en reheldia, a la pE'n~l .de diez
días de arresto, que CUnlp1,rá en la
Prisión de su sexo, y las I;OSlélS del
juicio. Y póngase eshl resoh;,.. i<Jl1 en
conocimiento del ilustrísimo .''''ilor I~l";:

pedal' l.encrul de Prisiones ~ Los ....... -.
tos opoi·tlJT! os.

_0\5í por esta sen tcncia lo ¡ ';'O¡-; :';D<';<~

En el expediente de juicio "c.'h¡)}
de raltas número 1.097, seguido en es
te Juzgado contra Anastasia Valero
Cortés, por daños, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

Sentencia.-EIl :Madrid a 28 de
Junio de 1930; el señor D. FranCIS
co l\1arcos Pelayo, Juez municipal
propietario del distrito del Congreso,
de esta Corte; habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido, por
daños, contra Anastasio Valcro Cortes,

Fallo que debo condenar y conde
no a~ denunciado Anastasio Valero
Cortós, en rebeldía, a la pena de 15
p.esetas de ~llta~ .9.~e hará efectivas

En el expediente de juicio ....erbal
de faltas número 1.137, seguido en es
te Juzgado contra Arnold Klusker, por
o[Cl1s:.J,s a la moral, se ha dictado la
sellkn~ia, cuyo encabezamiento y par·
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En .Madrid a ·18 de
Junio de 1930; el señor D. Fn1I1cis
ca Marcos Pclayo, Juez municipal
propietario del distrito del Congreso,
de esta Corte; habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido, por
ofensas a la moral, contra Arnold
Klusker,

Fallo que debo condenar y conde
no i.!.l denunciado Arnold Klusker, en
rebeldía, a la pena de cinco días de
arresto, que cumplirá en su domicilio,
y 10 pesetas de multa, que hará efecti
vas según disponen los articulos 179
y siguientes del Código ,penal, y las
costas del juicio. Notifiquese esta sen
tenCia al condenado, por medio de
cédula que se insertará en la GACETA
DE MADRID; apercibiéndole que, de no
comparecer en este Juzgado dentro de
cinco días siguientes al en que quede
firme esta sentencia, será declarado
rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firm.o.---,-Francisco Mar.
cos Pelayo. .

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Arnold Klusker, expido la presente en
Madrid a 18 de Junio de 19:30.-El
Secretario (ilegible).

sente juício de faltas seguido, por
majos tratos, contra Pablo Corona Va

, quedn y Emilio Yagüe Yagüe,
Fallo que debo condenar y conde

no -a los denunciados Pablo Corona
Vaquerín y Emilio Yagüe Yagtie, en re·
beltlí:-l, a la pena de seis días de arreS
to, que cumplirán en la prisión celu-

. lar, cadll. uno, y las costas del juicio
por mitad.. Notifiquese esta se!"il:cncía
a Emilio Yagüe Yagüe, por cédula qqe
se insertará en la GACETA DE: l\1ADRlD;
apercibiéndole que, de no comparecer
en este Juzgado dentro de cinco días
Si!,>l.1ientes al en que quede firme esta
sentencia, será declarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun~
cio, ma¡ldo y firmo.-Francisco :Mar
cos Pelayo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

P:.lblo Corona Vaquerín, expido la pre·
sente en Madrid a 11 de Abril de 1930.
El Secretario (ilegible).

;).(1 a los denunciados Antonio Pnvón
Fiare;;, y en rebeldía a Ricardo A~u
:in B;-oncarct, a la pena de cinco elias
je arTesto a c:ida uno, que cumplirán
~n Sl.:.S llom ieilios, y las costas del
:c.:kio por mltnd. )ioUfíquese esta sen
:c.n,cla ~ Hican~o Al.hw~ por nic~~io de
: .. a,1a C!ue se 1n,,¡:rla1':1 en la (.,H:ETA
'-';'; :'l.1.l)¡:w; aperci1:Jién dole que, ete no
:o;'lj)arcce¡' en es re Juzgado der:tro
:1;: cinco días si¡:;tliel:tE'S al en qu~

_lü(~(lc firr:H: esta scal.e'1cia, será dech·
~~«i'~clo rcbelde9

Asi por <'sta sentencia, 10 pronun
~Ü), m:mdo y firmo.-Francisco 1\lar·
;os Pci¡¡yo.

PulJllcada en el día de su fecha."
y para que sin'a de notIficación a

A.ntonio P;¡,'ón Flores y Ricardo A.gll
do Bl'nncm·et, expido la presente en
\bdric! a 20 de Julio de 1930.-EI Se
,':'d~¡¡-i(J (i!;;gible).

En el expediente de juicio verbal
.le falbs número 1.058, seguido en es
:c Juzgado contra i\laximina Montoya
:~sr,ll dtro, por estara, se ha dictado la
~¡~¡¡tene¡a, euyo encabezamiento S par
':'0 ~~i~posiiivn dicen ~si:

"S¡~nienc:a_-En :\I3drid a 11 de'
,\h¡·il Üe lBBO; el señor D. Francjs
,~() :-Iarcos Pelayo, .Juez municipal
piOpi~brj() del distrito del Congreso,
¿e es!:! Corte; habiendo visto el pre
,~'nle jUil:io de faltas sCf,'llido, por
"dar~:, corrh-a 1\l:::ximina Montoya .Es~
.art·'ldc,ro
-"F:.lih; que debo condenar y conde
20 a b d(~nl1neiacla Maximinu Monto
~-a ESL:ll derü, en rebeidía, a la pena
dé iU •.'z ¡lb.., de arresto, que cumplil'á
';i1 h\ Jl;-!~ión de mujeres, y 50 pesetas
de T11~¡,¡a, que hará efectivas según dis
T,¡m,-:n los ;.\r-ticlllos 179 y siguientes
LId Cóuígo penal, y l;'lS costas del jui
~jo; ab~(¡,lviendo libremente a Maximi
na 1vIonti)ya Camacho y Maria Santia
go Cortés. Y póngase aquella resolu
.:;iún en conocimiento del señor Ins
pector gen cn.l de Prisiones, a los efec
~'~s oportunos. Notifíquese esta senten
~ia a la condenarla, por medio de cé
:lula que se insertará en la GACETA DE
~hDRlO; apercibiéndola que, de no
'.~omparccer en este Juzgado dentro
.le cinco días siguientes al en que que
¡le firme esta sentencia, será declara
:la rebelde.
.Así por esta sentencia, lo pronun

::10, mando y firmo.-Francisco :Mar~

;05 Pelayo.
Publicada en el día de su fecha."
y l)ara que sirva de notificadón a

'.laximina lVlontoya Escudero, Maximi
la l\!ontoya Camacha y Maria Santia
':0 Cortés, expido la presente en ~la

irid a 11 de Abril de 1930.-El Secre·
';wlo (ilegible).

En cl expediente de juicio verbal
'ie faltas número 280, seguido en este
.Jnzgaclo contra Pablo Corona y Emi
¡i,) Yagüe, por malos tratos, se ha dic
lada h sen tencia, cuyo encabezamien
to y p" de dispositiva dicen así:

"Sc¡,tcnela.-En j.\ladrid a 11 de
Ab~'lj de "1930; el señor D. Francis
~i) :lI::-;\',-,:os Pelayo, Juez municipal
",'api2t~rjo del distrito del Congreso,
;.(e esta CQrte..i babie~dQ "Visto .el p're·
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En el CXlicdi"nte ,de juicio verbal
lh: faltas seguido eIl esto- Juzgado con
tra Herl:.ló¡;enes Puerta Sam:hcz, por
lesiones, se ha di('t:,do la ~entüncia
cuyo ¡;ncabczamient;:, y parte disposi.
tiy;! dken osi:

"Sentcllcia.-En ~.bdi'id a 8 de Agos.
to <le 1930; D. Fe(!~rico Enjuto Fe-

I í'rán, Juez munleipal propietario dd
. distrito del Cong¡'~"o, de esta Corh:;

I
haoiendo visto el presente juicio de
faltas, l;eguido por lesiones, contra
Hermógenes Puerta Sf,nchez,

Fallo que debo ;;ondcnar y conu:.:nc

f
' a la denunciada Hermógenes Puerta

Súnchez a la pena de dos meses de
I arresto menor, que sufrirá en la l l ri-

sión celular, y las costas del jukio.
Notifíquese ésta 'u la lesionada y de
nunciado, POi medio de edictos que
se insertaran en la GACETA DE MADRID,
comprensiva de los requisitOS legales.

Asi por esta sentencia lo pronunciLl,
mando y firmo.-Federieo Enjuto Fe-
rr5.n." '

Publicada en el diu de su fech:::J, y
para que sirva de notificación a Her
mógenes Puerta S::í.nchez y Hermúge
nes Sánchez Sanehez expido la pre
sente en l\Iadrid a 8 de Agosto de 1930.
El S'.Jcretario, Alfonso Ronce!.

En el juicio vert-al de faltas seguid«
en este Juzg-ado contra José Clcbarrk
'Y Joaquín Sanjurjo, por lesiones, se ha
dietado la sentencia, CUY<l en:3beza~

miento y pnrte dispositiva dic~n asi:
··Sentencia.-En -la villa y Corte d~

Madrid a 8 de Agosto de 1930; el señOl
Juez municipal del distrito de Cham<
berí, D. Francisco Corrales Asenjor,
Barbieri, habiendü visto las presente~

diligencias <le jukio verbal de faltas
seguidas entre partes, de la una el ~Ii:
nisierio fiscal, en representación de l~
:lcción pública, y de la otra, como de
nunciados, José Cicbarrio y JoaquiL
S::mjm'jo Inin de Cardona,

Fallo: Que debo condenar y CQnde~

no a José Clcbnrrio Barecló y a Joa·
I quin Sanjurio lnin de Cardon,a a l:l

pena de diez dias de arresto a cada
uno, que cumplirán en sus domicilios,
y al pago de las costas d~l juicio por
mitad; y siendo desc(alOcido el domi
cilio de los condenados, notifíquesele!
la pres,ente por medio de cbdula como
pnmsiva de la caheza y pa::te dispo·
sitiva de la misma, que se ins-ertará
en la GACETA DE NL~DRlO. '
, Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Francis<.'o Corrales.

Public3ciÓn.-Leida Y.publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Francisco Corrales y Asenjo-Barbierl.
Juez municipal, suplente, del distrito
de Chamberí, estando celeb.ando au
diencia pública en el dh de su fecha..
de que doy fe. '

y medi,ante a la rebeldía de los en~

juiciados, y a fin de que les sea noti·'
fic.ada en forma la ant~rior sentencia:
por la GACETA, expido la presente en
:'Iaddd a 8 de Agosto de 193ü.-El Se..
cretario (ilegible).-V:' B.·, Francisca:
Corroles. JO-9061 bis

mando y firrno.-Francisco )farcos Pe-
13Yo." .'

Publicada en el día de su recha~ y
p.ara que sirva de nGtiflcació:13 Eill1
lía 1I'IontalMn Basa ~xljjdo la prc:>en~e

.e;l Madrid a 19 de Agosto de Hli50.
El Secretario, Alfonso Ronc:Jt

Ell el expediente de juiek ve.inl
de faltas número 1.25i, seguido :'1 es
te Juzgado contra Ausis Kronmuí'is,
por malos tratos, se ha dictado la st'u
tencia cuyo encabezamiento y .Jarle
dispositiva dicen así: .

"Sentenóa.--=-EIl Madrid a 9 d~ Ju
lio de 1930; D. josé Luis Castii1c,io
y Cutiérrez. .Juez municipal del distri
to del Congreso, de esta Corte, hahien
do visto el presente juicio de f.¡!t¡J,l,
s.eguido por malos traios, contn Alls.i'i
Kronmaris, . '

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado AtlSls Kronmaris, e:1 re
beldia, a la pena oe SO pesebs de r.lul~
ta, que hará efectivas seg-ua l.li;~;0n:::

el artículo 179 y siguientes del Código
pCl1nl, y las costas del juicio. ,

Koiifíqueseesta sentencia ai cflDiÍe
nado, por cédula qUe se in.;crL1'rá éH
la GACETA DE i\L\Dl{l[}; ape~':IDiénd(lle

que de no comparecer en est:: .111Zgd.
'do dentl'o de cinco días siguiente:; 91
en que quede firme esta senll:ncia, S~-

rá declarado rebelde. '
Asi por esta sentencia 10 ¡l;"orlll:lcio,

mando y firmo.-José Luis Castillejo
Gutíérrez."

Publicada en el dia de su ftlcha, y
para que sirva de notificación a AU"lS
Kronmaris expido la present~ eH Ma
drid a 9 de Julio de 1930.-El Secre
tario, Alfonso Ronce!.

En el expediente de juicio verlJ::ll
de faitas número 289, seguido en e~te

Juzgado contra Francisco Garcia S:m
Román, por daños, se ha rlif'tado la
sentencia cuyo encabezamienlo ~. par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 11 de Ju
lio de 1930; D..losé Luis Castillejo
y Gutierrez Juez municipal del distrito
del Congreso, de esta Corte; habiei1f[o
visto el presente juicio de fallas, M':
guido por daños, contl'a Francbco
García San Román,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado FmIlcisco Garda Sun
Rornán, en rebeldia, a la pena de cin
co días de arresto, que cumplirá en
su domicilio, a que abone :11 perjudi
cado 50 pesetas, en concepiQ de üi
demnización, y las costas tIcl jllicio;
declarando al dueño D. Nicaslo Pé,ez
responsable subsidiario par", el abono
de dicha indemnización y aosolvírndo
libremente a Urbano Deza GUllz¿lez.

A.si por esta sentencia lo vrol1uncjo,
mando y firmo.-José Luis Castillejo"
y Gutiérrez."

Pnblic::<da en el dia de su fecha, y
})sra' que sirva de notificación a Fran
cisco GUrC"Ía San Rornán expido la J.lrt'
s~n~e en }la.drit!'a7 de Agosto, de 1930.
Et ~e ,·.;·l'~~'no, :dfonso HOEl'e:.

Juzgaé:o contra L..:ondo Pizarra S;in
eh<:z, l)Or ksion~s. se ha dictado la
sentencia cuyo cncabe¡umlento y p3r
te di!;positiv3 dic~nasi:

"Ser:tencia.-En :'Iadrid a 8 de A,iOS
to de 1930; D. Ycderico Enjuto Fe'
rxun, Juez municipal proíJletarto dd
distrito dd Congreso, de esta Corte;
habie:ldo visto d presente juicip .le
faHas, se~uido po¡- !esir.Ill·)s, contra
Leondo Pizarro S:.í.nchez,

Fallo que debo condenar y confle
no al denunciodo Leonch Pizurro
SSllchez a la pena de quince días de
ar'!"esto menor, que suro'irá en la Pri:
:,»1 celulsr, y las costas ud juici/}.
Notiiíquese esta resolución ~! le;;io!1a
do, pOi' medio d::: c~du¡a que ~e inO'cr
t:1l'á en 111 GACET,~ DE ;,LI,DRHl. compi'<ln
si..-2 de los requisitos legale:•.

Así por esta "entencla lo pro:1Ullcío,
I!-::mdo v firmo..-Fcdclico' Enjuto Fe
rr:ín.'· ...

Publicada en el día cte su fecha, y
para qlle sirva de notificaci.ón o José
Escobar Aceña, por la GACE!"_\, IJx;Jido
13. presente en ;\1¡1Clrid a 8 do: Agosio
de 1930.-El Seeretaric, AliüllSO T\un
ceL

En el eXÍlediente de JUICIO yerbal
de faltas número 657, seguido en este
Juzgado contra Enrique Molina Garri~

do, Bor hurto, se ha dictado la sen
tenct'a cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

·"Sentencia.-En lVIadl"id a 30 de ;\Ia~

yo de 1930; D. F¡'ancisco Marcos 1'e
12Yo, Juez municipal propietario del
distriiO del Congoeso, de est<l Corte, lla
hiendo visto el p¡'csente juicio de fal
tas, seguirlo por hurto, contra Enri
que :\Iolina Garrido,

Fallo qlle debo condenar y condeno
al denunciado Enrique Melina Garri
do, en reheidía, a la pella de cinco
diasde ':::'¡Testo, que cumplirá en la. 1
Fl'is~ó!'! ('cI11Jar, y 1...:5 costas del jui- .
cio. Y póngase <:sta resolución en co· '

nacimiento del ilustrísimo señor lng..
pector general de Prisiones, a los efec
tes oportunos.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firJ'Tlo.-Franc1sco Marcos
Pelr. ....o."

Püblicada en el día de SI! fech<:, l'
para que sirva de notificación a En·
rique Malina Garrido expido la pre·
sente en Madrid a 7 de Agosto de 1930
El Secretario, Alfonso Ronce!.

JQ-9962

MADHID-CHAl\IBERI

En el juicio verbal de faltas seguí·'
do en este Juzgado contra Moisés Sán~
chez, por daños, y señala.do con el nü~
mero 3.469 de 1929, se ha dictado lt.;;
sentencia, cuyo encabezamiento y par·
te dispositi" ..a dicen asi;

"Scntencia.>-En la villa y Corte d~:
:\Iadrid a 6 de Ag05tO de 1930; el se¿
ñor D. Francisco Corrales y Asenj~
Barbieri, Juez municipal del distrita;
de Chamberí; habiendo visto las pre,<
scentes diligencias de juicio verbal dd
f2Has, seguidas entre partes, de la u!1lt
el :Ministerio 1hco.l, en, repr"sentacióti·
de la acción PÚbl1~,l, y de la otra, co~:
mo denunciado, Moises Súnchez, cuyG..
actual domicilio o paradero se ig..:.
nora,

Fallo que debo conden:.'U' y conde
no a )'Ioisés Sál1C"hcz él la pena de 50;
pesetas ce muHu, ([ne inc1e¡nnice a don
Jlanud E::iC91ano ea la can1 idad ue -te,
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perju.icie .a que Wl.J':ll Jugar e::l der~
cho.

y pa1'3 que sirva tie citac1:i.n¡ e.m for
ma a Antonio :Martísez Elanco, elj)i.
do ~I presente par,:usuini>2i"ciÓ.tl en la.
GA'CETA DE MADlI.ID, que firmo ieD :Ma.
drid a 3'9 de Julio ~ 193.0.--El Se-
cretario, Miguel Gonzálcz.-Vistobue
no: el Juez, Fededco Enjuto.

En virtud de poovidenciadictada
ea ~l e-...pediente ¡j,e .iWcio verbal ..de
faltas segnidoen este Tribuual, bajo el
número 1.726 de ordeD del año 1929..
por intoxicación de Francisco. N.a~a~
tTO lim..."'ne:¡:, Alfonso C-ui.llén, Alliada
lejo 'f.orr.eglosa, Juan Ailiadalejo·y Al·
badal~ Pedro Olivei" y Juan Segura
l\i-elliDes, Se ha .aC9rdado se cite a és.
tos, p()r medio del p:res.ente. en 2ten~

ción a ignorarse sus actua1es domid
lios y paradero, para que el día:5 del
mes de Septiembre. a las once horas
del mismo, CQm~are:l:(~an aIl.t.e la Sala
audiencia -de :esie Tribuna~ el cUal se
halla sito .en :la calle de los Estudios,
número 3, principal. p3..>--.a la celeh~'a
dón del juk'io, :al eual deberán COl1CU~

lTir ~comPftñado de los testigas y .de
más medios de prueba de que intentell
valerse, 'en la inteligencia q.l1e, dC} llD
verificarlo, les parará el perjuicio :a
q".:te haya .!ugar en der.echa.

y para qne sirva ,di: citadín en for
ma a Francisco Nav.arro. Alfonso Gui·
llén, Albadalei<> T.orre.gLosa, Juan Alba
dalejo y Albadaleio, Pedro Oliver Me
Hines y Juan Segura MeJJines, eKpido
el present.e. para su inserción ea la
GACETA DE :MMB.ID.• que .firmo en Ma:
drid 3. 30 de Julio {le 1930.-El Se..:re
tario, Miguel Gonz:ilez.-Visto blle$l(l:·
el Jue~, Federico Enjuto.

En "Virilld de 'provideftci~ dictada
en d expediente de jaido verbal da
faltas seguido en este Trihunal, bajo el.
número 700 de ·or~n del aiió 1929,
por lesiones 'por imprudencia causa-
d.:as a Félix Barrena Garda, hijo de
Canuto y Valeriana, de treinta y dos
años, natural de Barcon-es (Sorla), sm
tero, jornalero, se ha lle'lrdado ~e cite
a éste, poi' medio del pr,esenf:.e, en aten
eión a ignorarse su :actual domici1i3
y paradero, para que el día 5 del mes
de Septiembre. a las once horas .del
mi-smo.c:omparezeaante la Salarau
diencia d~ este Tribun'al,el -cual se
halla sito -en la calle de los Estudio¡,
número 3, principal. para la celebra.
ción del juicio, al eual deberá .c(}n~
rrir acompañado de los t.estigos y de
más medios de prueba de que intente
valerse; en la intelig.encía qtIe.de ne
verificarlo, le ,parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de cit.adón en for.,
roa a Félix Barrena Garcia. expidoe1
present~, para su inserción en la GA
cETA. DE M;\.DRID, que firme en :Madrid a
30 de Julio de 1930.-El Secr.etario"
Miguel González.-Visto bueno: cl
Juez, Federico Enjnto.

tancias ya constan, Pedre Baldá'1l
Martín,

Fallo que debo conden~:' y eande·
no a Pedro Roldán Martín, en rebel~

·día, a 13 pena de seis días ue aTresto
en su domicilio .y pago de las costas
del pi'esente juicio,expidiéndos-e edi c·
10 a la GACETA DE ~1AoRID para n~tifl.·

cal' la presente al denunciado.
Así por esta sentencia. Jo pranun·

cio, mando . y finno.-Federico ~.

juto.
Publicada el mismo día de r,;¡ f€)

cha."
y para que sirva de notificadi;n II

PedrQ Roldán 11artin,P6r medio de
edicto en la GACETA DE l\-lADRID, expido
la presente en Madrid a l8de Julio
de 1930.-El Secretario, Miguel Gon·
z:Uez.

En el expediente de juicio yerbal
de fallas. número 211 seguido en este
J:ugado contra Eugenio Riesgo Teje·
r,a y Eugenio Arenas Bngnerín,por es~

citndalo y amenazas, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par.
te dispositiva dicen asi:

"Sentencía.-En la villa y Corte de
Madrid a 30 del mes de Julio y año
de 1930; el señor D. Federico Enjuto
Fercán, Juez municipal propietario
del disirito de la Inclusa; vistas las
dillgencllts de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes, de la Ulla el Mi·
nisterio fiscal, y de otra. corno denun
ciados, cuya edad y deIlliis circuns
tancias ya cpnstan. Eugenio Riesgo
Tejera y Eugenio Arenas Buguerín,

Fallo que debo condenar y conde.
no ·a Eugenio Riesgo Tejera 3' a Eu
genio Arenas Buguerín, en rebeldía, a
la pena de cinco días de arresto en
sus respectivos domicilios yal pago
de la. mitad de las costas del presen.
te juicio a cada uno, expidiéndose
edicto a la GACETA DE MADRID, con in.
serción de la presente, para notificár
sela a los denunciantes.

Así por esta sentencia, io pronun
cio, mando y firmo.-Federici.l Ln
julo.

Publicada el mismo dia de :iU fe.
cha."

y para que sirva de notificaci6n a
José Ceballos Cabo y a Carolina Gar
cía Pícaro, por medio de edictos en la
GACETA DE MADRID, expido la presente
en Madrid a '30 de Julio de 1930.-El
SecretariD, Miguel González.

JO-lI()G4

l:.n driud de provideocia di...ta~la
en el expediente de juicio verbal de
faltas seguido e.n este Tribunal. bajo el
número 329 de Qrden del año 1930.
por lesiones de mordedura <le :perr~ a
Antonio Martinez Blane<>, se ha acor.
dado se cite a éste, por medio del
presente, en atención a ignorarse su
actual d{)micilio y paradero, p ara que
el dia 5 del mes de Septiembre. a la"
once hor2s del mismo, comparezca
ante la Sala-audiencia de este Tribu. .
nal, el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, núnlero 3, principal,
para la celebración del juicio. al cual
deberá concurrir acompañado de ios
lestigcs y demás medios de Ílraeba de En .... irtud de providencia dictada
q!1e intente valerse. en la inteligen- . en el expediente de juicio vcrbal de
Cla 5Iue, de no .veti!icarlo~ le Q~~~"!_L·á. #.C f~l~~s.se~u¡d(l en l's.te Tr~b1.1':~!~_~~c eJ

l'ItADRID-L.'\CLUSA

En el expediente de juicil) ve:r-bal
{fe falta~ número 785 seguido en este
Juzgado cnntra Florentino Larrasnain
C;:llalán, por JUEgOS prohibidos. se ha
dictado la sentcnc.ia, cuyo encabeza·
;miento y parte dispositiya dicen así:

"Sentencia.-En la villa )' Corte de
Madrid a 30 del rees de Julio y año
de 19:{O; el señor D. 'FedeíÍeo Enjuto
!?en"án, Juez municipal pr(lpietario
d-el distrito de la Inclusa; vistas las
diligencias de jl!icio verbal de faltas
~cgllida;; entre partes, de la una el Mi
~i~l?rio fiscal, y de olra. como denun·
~iado, cuya edad y demás circuns..
tancias ya constan, Florentino Larra
~uain Catalál!,

Fallo que deho condenar y cond~·
no a Florentino Larrasuain Catalán,
en reheldb, a la pena de cinco pese·
tns de multa y el pago de las CQ&as
del presente juicio, publicándose es
m resolución en la GACET.\ DE MAJ)RID
para la notificación del denunciado.

Así pOr' esta sentencia, lo pronun·
'Cio, mando y firmo.-Federh'J En
Juto.

Publica.da el mismo día de stl fe-
cha."

y p~ra que sirva de notificación a
Florentino Larrasllain Catalán, por ig·
llorarse su actual domiciiio o parade.
ro, por io que se insertará 13 presen.
le ~n la GACETA DE MADRID. la expido
en M:adrid a 3(1 de Julio de 1931P.-El
lf'cr<'tario, Miguel González. .

:p'esetas, importe de los rl:años eaus¡r
;dos y al pag() dI: las cosb!s del juicio;
f sie'Ddo descooocid13 el aetual domi.
:tilio <1el condenado, notifíquesele la
~resente por medio de cédula que ~
~nsertara en la G."C'ETA DE MADRID COfll
{lrcnsj",ll. de la cabezll y parte dls¡msi·
!j.va de esta senrenci'a.
. Asi púr esta sentencia, lo proilun·
.tia, malldo y fim1o.-FrnncisC'C Ce
;:rales.
Public~ciól1.-Leída y publicada fué

1a anterior sentencia por el señor don
¡,anc¡'co Corrales y Asenjo Barbieri,
Juez wunicipal ::>uplente del dhtrito
:,je ClnmiJerí. estando celebrando au
:diencia pública '¡;ll el día de su fec.ha.
de que doy fe.-~';;icolás M. Peris:'

y mediante 8 la rebeI.dia del enjui
:eiado, y a fin de (fue le sea notificada
¡fa forma la anterior sentencia, por la
'G.'..CETA DE l\IAi}!uu, expido la presente
~t:. Madrid a 6 de Agosto de 1930.-El
"Secretario. 1\icolás M. Peris.-Vi.stl1
\iUe'10 ~ el Juez, :Francisco Corrale...

JO-S!);'i5

En. el expediente de ju1c:iCl .erba!
fie fallas número ~95 seguido en este
Juzgado contra Pedro Roldán Martin,
~or amenazas, se ha d~ctado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte oís-
positiva dicen así:

"Sentmcia.-En la villa y Corte de
Madrid a 18 del mes de Julio y año
de 1930; el señor D. Federico Enjuto
Ferrán, Juez munícipal propietario
Q~ dUrito de la Inclusa; vistas las
({:;.;, genci¿:¡s de juicio verbal de faltas
st';¡guidas entre partes, ~e la una el Mi
tljster!o fiscal. y de otra, como denun.
i,t.ado, CH~C:l. (;fÜ;Ü ~r d.::más cí::"cuns-
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tn virtud de providencia d:'ct~,~
en el expedien le de jui~io v~ (t~
í:l:itas s.eguirlo e"'1 este Tl"loonal.! ti::!,:Q ,\,.
número 1..138 de orden del auo 193(1.
por insultos Y amenr-.zas, Cl)IltFa~S-
dalena Jurado. se ~ra aCOoI"l:1ado se 0
te a -ésla, p.or medio del I>res.cn~e, e~
antendón a igTIora:-se su actu:al ~OUll~
cilio y paradero, para que el d¡a 12
del mes de Septiembre, a las once h?""
ras del mismo, compa-rezca ante' 1;;'
Sala-audiencia de este Tribunal,.el
cnal se halla sito en la caUede. ¡ro
Estudios,. número 3, para la c~lc¡;ra-c
ción del juicio, alcval deber~ eua
currir a.c:omp:mada de los testigos. y;
demás memos .de vreeba de que I~4
lente valerse; en la fntefigencia Q'ue,
de no verificarlo, la pa~riJ. el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

y p~ra que sirva de cit¡1ción ~n for,
roa a ~lagda-l:ena JU:nldo.. ~ido ~.
presente, para su inserción i':'1'l la G.\.~:
CETA DE MAM'l!D, qne fu"m& en Madrif
a 13 de A~to de l!r.5G.-El seer'et¡:Í
do, Mig-.re-l Gonz<Üez.-Yis.1o bu~<Jt
el J\lez, Ro.-nerQ,

.r.n el (:xpeCfcn~e ~ jc.ic+".) v~,)a"f
de f3:n.~~s ni!"IT~~t(; f5i}7, ~l';;nk;o ~n esi:f

~, Jn..~edo., cc,ntra ft....i:;:r;;:;IC:J:I·~;P! Fel"r~ó!!c

r
. - _. ;~., ...." ~ ,""' ....,- ... e··..,.'" "¡l.,"'..••ocz., po.. .se::.d...... II..~ _ o.l. ;'. <_t_..<. _" .~.:.~.[-~ .... ~'"~A.

Cl1ena., S~ l:~ Q_~'~c:~j tr-¡ s¿;~~-~~~;:'C~~

i cnvo cncs.bc¡:;¡·¡~~:3':üC 7f ~::,tt;;. r"j. !~:"'1·;'5;'''

! tlv~ di~¡;.u. a;.;{ ~

En vIrtud de providencia. dictzd.il.
en el expediente de juicio verbal de
ü.ütas seguido en este Tribunal, bajo el
numero S52 de orden del año 19:.\\
pOI' hurto, contra José Sánchez Pinnr:
sella ·acordado se dte a é~t~ po~ me·
dio del presente, en atenc~on a I~(F

rarse su aciua""! domicilio Y paT~de:r(),
para que el .día 5 del mes d.e SCp:~l"!l
bre, a l~s once LorJs del mIsmo, c:,;11~

parczca ante la Saia·audiencia. ~1(" (;:i
te Tribunal el CHal se halla mte> l:U
la calle d-e 'los Er;tndios IUimer(l 3.,
princip:"ll, para la t;e1ebració~ del jui
cio, &1 cual (lt'her~ concn.rnr .acom
pañado de los te51lg~ Y dem~~c:
dios de prueba de gne intente v.a.'7=SC"
en la inteHgencia qDe., de DO "l':-enI1u?
lo, le pa-rnl'á el pe;juióo n que haya
lugar en deree!lO. .... .'~

y para qt!e Slrva de ~ltac~()in e:n f".:
roa a Josi: Sinchez Pinar, expldo ~l
presi":nte, ,parn sn inserción ea. la G\

1 CETA DE M.....O!UD. que armo en Madnd
[ a 3'0 de Julio de 19:tlt-El Sccretar~rt.

, Mi:ruel . Gom:ález.-Vislo- ¡¡ueno; lC.
Juez, Federico Enjuto•

,.... •. p'. -9'" \.L-\.nexo um.co.- agIna.~ ~
t;;.

para. la celeliracioo del juicio~ al cn>J
deberá eoncurxir aCcmJpai'iadet de -lO'
testigos y demás ~edios de p.rneba. d¿
que iI;tt:n.u: valer~; en la intEligencia
quE'.,. de no yerificarlo, le pa.ral"'.ie1:
pe.rjuicio a que haya lugar en der-e
c1lO.

y para que sirva dt. citación en fGr~

roa .a Franc.isco Ortega Orteg~ expido
el presente. para ~u .inserción en b.

.
:1 GACET.\ DE MAJ)RID, que firmo en Ma·

drid a 17 de Julio de 19S0.-El Se.
cretario, Miguel Gonzáltz.-Yisto bue~

no: el Jue~ Federeico En,ju:o.

pido el presente para Sll inserción en
la GA.CETA DE MADRID" que ftrmoenJ.1a
drid a 30 de Julio de 193fi.-El Secre
tario, Miguel Gonzál~-Visto bueno:
el Juez, Federico EnjUío.

Eu virtud de pi'"ovidencia dictada
en el expediente de j¡.üclo vef'bal de
falias sc.tii1ido en este Trilim:.al, bajo el
número. 1.391 de arden del año 1930..
por malos tratos de obra y daños a
FrlUlcis.co Ortega Ortega, se ha acor·
dado se cite a ést~, po.r medio del
presente, en atención a igno..-arse s¡¡
actual domicilio y ¡¡aradcro, para
que el dla 12 del mes de Septiembre.
a las once horas de! mismo, compare;::
ca ante ]f\ SaIa-lmdicIlcill de este Tri·
]mna:, el cu'al se h.,Ha sito en la c:úIe
d~los Eslu.diO$. número 3, ·i}r¡nei~)~J~

En virtud de providencia dictarla
en el expediente de jnicio verbal de
faltas seg¡¡:do en este Tribuna.). bajo el
número 2\)9 de orden del año 19~,
por daños, contra Jl.líar,lUel. €l·e Lona
Alonso, se ha acordado se cite a éste.
.por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y pa.ra
dero, para que el dia 10 de Septiem
hre, a las once horas del mismo, com
parezca ante la Safa-audiencia de este
TribunaL el cual se halla sil:> en la
calle de los Estudios. número :5. cf'Ía
cipal, p3ra la celebruóón del juicio,
:11 cual deberá concurrir acOmV::ii'iafJO 1
de 105 testigos y demás medio~ de
pI'ueba· de que intente valerse,·en la I
intdigcncia que, de no verific.lr1'l, le
parará el perjnicio· a ·que haya lngari
en der-echo. ,

y para qu~ sirva de dmciGnenfor
roa a Manuel de Lona Alonso,expid-o
el .presente, para su inserción· en III
GACETA »z l\'lADR:m. que firmo -en M:l·
<lrid a 15 de Jt.:liG de 1930.-EI Se-.I
<"Tetaría, Miguel González.-Vl.>hJ Í1'..le
no: el Ju.ez, F-ederico Enjuto.

En virtud de providencia· dicl.ad:l
en el expediente ·de juicio verh::ll¿e
f::lt<\~ se{oi·¡üdo ('n €:'S::!" Ti'5bunal, .baj:: el
número 246 de orden del liño U;SO,
por escándalo, contra l.Januel Fel'nán·

.: d~zRuiz, se ha acordarlo se c.itea 6;.
te, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse 3U actual d<.»niciho
y ¡nu-adero, p:ua que el dia 5 del mes
de S~pliembre, a las once horas del
mismo, comparezco::: ante la Sala-au·
diencia de este Tribu:!1n.I. el cual se

.h311a sito en b calle de los Estudios,
número 3., principal, para la celebra·
ci6n del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y
demás mcd"ios de prueba de que in·
tente valerse; en la inteligencia que,
d~ no verificarlo. le parará el perjui
CIO a que hayall1g~r en de-recho.

y para que sirva de citación ero for
ma a MantreI FernanrlezRuiz. exp.jdo
el presente, pararu inserción en la
GACE'I'A DE MADIl1D,qne firmo en Ma
drid a 36 de JnIio de 193&.-EI Se
cretario, Miguel Ga-nzález.-Visto bue
no: el Juez. Federico EnitrtO'.

número 353 de orden del año 1930,
por lesiones causadas a Irene Madrid
Valencia. ('.onlra Ca.men Cabrera, Ma
:ría López y Elisa López, se ha. acor~
-dado se elte a todas, por medw de..
presente, en atención a ignorarse sus
actuales domicilios y paradero, para
que el día ¡¡ del mes de Septiembre, a
las once boras del mismo, comparez
can 3i:.~e la Sala-audiencia de este Tri.
bunal, el cllal se halla sito en la calle
de ·los Estudios, número 3, principal,
para+b celebración del juicio, al cual
deber:lnconcurrir acompañad~s de
]05 testigos -:" .demás medios de prueba
de que intenten valerse; en la inteli
gencia que, de no verifkarlo, las pa
rará el p~rjcicio a que haya lugar en
derecho.. .

y para que sirva de citación en· "for
ma a Irene Madrid "Valencia, Carmen
Cabrera, l\iada López yElisa López.
expido -el presenie., para su .inserción
en la GACIITA DE MADRID, qne .firmo en
Madrid a 3ol) de Julio de 1930.~EI Se
cretario, ~ngnel Gom;álcz.-Vísto bue
no: el Juezo .Federico Enjuto.

27 Agosto 1930
~--------------

En vktudde .providencludidada
en el exp-ediente de juicio verhal t:.e
fa1ta~ seguido en este Trtb!mal. bajo el
número 4~8 de orden del año 1930.
¡por lesiones a Juliiin Laí.i.ezl\lanzano.
contra BIas Sauz Csrrasco. se lía acor
dado se cite .a éstos, por medio del
presente, en :atención a ignorarse sus
:actuales domicilios y paradero, para
que el dia 3 del mes de Septiemn!'~, ::~

las ·once horas del mismo, cowparez
can ante la Sala-audi~nciade~:>te Tri
hunal, el cual se halla sito en la ~aHe

de los Estudios, núm~ro 3, principal,
para la cel-e.braclón del jcici{). ~l cual
deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de p¡-u~ba de
:que intenten valerse; en la inteligen
cia que, de no veriñcarlo, les ,parará
el per,iuicio a que haya lugar en dere
cho.

y. paro que sirva deciiación el] for
maa BIas Sanz Ca.rrasco. asi ,cerillO .3
Julián Laínez Mam:ano, con su .legal
:representante. expillo el presen Ee,pa
ra su inserción en la GaCETA DE MA
DRID.. que firmo en Madrid a 23 de
Julio de 19S0.-El Secretario, Miguel
(ionzález.-Visto bueno: -el.Jtle7.. Fede..
rico Enjtlt~.

En vIrtud de providencia di.c1ada
en el expediente· de juicio ~er:i)l: de
fait2.s st<~u¡ ~io'en este Tribunal, bajo .el
número 342. de orden del año 1930.
por lesiones causadas a Remedios Gar- .
cía Femán.dez, se ha aco:ldado se cite
a ésta, por medi·o :del :presente, en
atención a Íflnl;rrarse su aclual domi
cilio y para<tero, para que .el día ¡)
del mes de Septiembre, a las once ho
ras .del mismo. compar.ezca ante la
Sala·audiencia de este Tribunal, el
-cual se halla sito en la calle de los
Estudios. número .3" principal. para Ja·
celebn¡cióll del juicio, .al cual ,dci¡e¡-a
concurrir acompañada de los .testigos .
y demás medios d~ prueba de que i.:1
tente valerse; en la in.teligencia que,
de no verificarlo, le parará el pe.jui
cio a que haya lug~!' en derecho.

y ·pnl'a qtie sirva de citación en for-
i<:&a a Heil;lcüio5 Gur9.ía. .FerL1::nd~-'~I. ex·
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JO-9068

NIEVES

TORROX

Sucesores de Rivadeneyra {S. A.J

_'l'~'~_"'''' ''_,~ "' _

En el expediente de juicio de faltas,
que luego se mencionara, se ha dicta
do sentencIa cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

"Sentencia.-En la villa de Torrox,
a 14 de Agosto de 1930, el Sr. D. F. Ja
vier Sevilla Medina, Juez municipal de
la m.isma, con \'is~a de las precedente
diligencias de juicio de faltas segui
das a vil·tud de denuncia de José Bue
no Jiménez, de esta veciondad, casado,
mayor de edad, ejercicio· Guarda ju·
rado, contra Fernando VilIena Pérez,
de esta naturaleza, cu~'as demás cir
cunstaT!cias personales no constan, SO
hre p<1Sloreo con ganado vacuno, de la
propiedad de su padre ,losé Villena
Godoy, de cs~a vecindad, sin que tam
poco consten las demás circunstnncias
personales, en finca del pago del Mas
cuñnr, de este término, propia del ve
CillO de esta villa D. José Medina ~ledi

na, en el dia 12 de Julio anterior, en
cuyo juicio ha sido parte ei :Minisle
rio fiscal,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Villena Godoy, como respOll·
sable de la falta cometida, por ser el
dueño del ganado pastante, a la pena
de cinco pesetas de multa y al pago de
las costas causadas y que se causen
hasta la completa terminación de es
te expediente.

Así por esta mi sentencia, que se
notillcará a las partes, publicándose
los correspondientes edictos en la GA.
CETA. DE MADRID Y en el Boletin Ofi
cial de la provincia de Granada, para
la del condenado y la del denunciado,
su hijo Fernando, definitivamente juz.
gando lo pronuncio, mando y firmo.
F. Javier SeviHa Medina.

Cuya sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha."

y para que: sirva de notificación al
condenado José Villena Godoy y a su
hijo Fernando, denunciado, expido el
presente en Torrox a 16 de Agosto de
1930.-El Secretario del Juzgado mu
nicipal, Ignacio Narvácz.

Fallo qua debo condenar y conde
no a los denunciados Cándido Martín
y Benito Diaz a la pena de quince cHas Don Daniel Gonz:ilez N3nde~ Ju~z ,
de arresto, que cumplirán en la pri- municipal stIplente dc la villa ele Nie
sión, y al pago de las costas del jui- , TeS, partido judicial de Puentearcas.
cio, por mitad, poniendo esta resolu·. Hago saber: Que hallándose v¡¡caü
ción en conucimiento Gel señor Jefe te la p1aza de Secretario suplente de
del Registro central de Penados y Re- este Juzgado mUlúcipal, por exceden
beldes; y ,publiquese esta sentencia cia del ,que la venia desempeñando!.
en la GACETA DE l\1AORID para que sir- D. ;\:!anuel Rodriguez Barros, se anu n-
va de notificación a los denunciados. cia la provisión de dicha 'vacante, pr"

Asi por esta sentencia, 10 prollun~ concurso de tI:aslución, para que pue
cío, mando, y firmo.-Luis Pieltain dan solicitarla todos los que :iSil¡r~n
Manso. a ocuparla ,que desempeñen el cargo

Publicada el mismo dia de su fe- de suplentes en otras Secretarías, Jos
eha." cuales podrán presentar sus solicitu-

y para' que sirva de notificación a des, documentadas, durante el phlZ(}
Cándido Martín y ~ellito Díuz, expido de treinta días, a contar desde la pu
la presente e11 Madrid a 13 de Agosto blicación de este anuncio en la (iACE
de 1930.-El Secretario (~legible). l'A DE .:\JADRID Y Boletin Oficial dc la

provincla y ante cl señor Juez de ins~

trucclón del partido.
Se hace constar qUe este término

tiene 6.126 habitantes de hccho J." 6.968
de derecho; según censo de lS20.

Dado en la villa de Nieves a 6 de
Agosto de 1930.-D. S. M., Ramón Pa~

seiro.-El Juez, Daniel González.
JO-~OS9

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 729 seguido en este Juz
gado contra Diego Pérez Castill::l, por
malos tratos, se ha dictlldo la st::nten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madlid a 12 de Agosto de 1930; el se
ñor D. Luis Pieltain Manso, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Uni
versidad; vistas las diligencias de jui
cio verb31 de faltas seguidas entre par
tes, de la una el l\linisterio fiscal, y
de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Diego Pérez Castilla,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Diego Pérez Casti
lla a la pena de cinco dias de arres
to, que cumplirá en su domicilio, pu
blicándose esta sentencia en la GACE
TA DE ~L"illP.ID para que sirva de noti
ficación al referido denunciado,

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Pieltain
.Manso.

Publlcada el mismo !lía de su fe
cha."

y para que sirva de notificación ~l

Diego Pércz Castilla, expido la pre
sente en Madrid a 13 de Agosto de
1930.-EI Secretario (ilegible).

JO-90SO

Don Nicanor García Rodríguez, Juez
municipal de Manzaneda (Orense).

Hago saber: Que habiendo quedado
vacante la plaza de ~ecrctario suplen
te de este Juzgado, lJor renuncia del
que venia desemIJeñ:\ndola, se anuncia
su provisión a coocurso de traslado
por término de treinta días, conforme
a· las prescripciones legales, que se
contarán desde qae aparezcan los
anuncios en el Boletin Oficial de esta
provincia y en la GACETA DE :MADRID;
debiendo los aspirantes presentar an·
te este Juzgado o an~d el de primera
instancia de Puebla de Trives las so·
licitudes y documentos que sean ne
cesarios y crean convenientes, dentro
del plazo señalado y debidamente
reintegrados.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRll> expido el presente en Man
zaneda a 14 de Agosto de 1930.-El

1
, Juez, Nicanor García.

JO-9065

·'Sentcncia.-En la villa y Corte de
abJrid, el día 30 del mes de Julio y
{l:1..) de 1930, D. Federico Enjuto Fe
rrÚ!1, Juez munici~;:\l propietario del
¡l!:-;t¡'ito de la Incí!!sa, vistas las ¡jjli·
ge!1cias de julcio \'crbal de f,litas 5~
gl.!; das entre partes, de ia una el ),11·
nistcrio fiscal, y de otra como del1un
ci ;)Jo, cuya edad y demás circünslall
ei::\:> ya constan Angel Gaitán Fern:.m·
dez,

Fallo que debo ~bsolver y absuejvo
li1:;n:mente del hecho origen de estas
;lctl¡aciones a An:;d Gaitán Fernándl:.z,
ded:1rándo de oficio las costas.

.\sí pOI" esta seiltencia, lo pronun
cio. mando y firmo.·-Federico Enjuto.

l)uolicada el mismo dia de su fecha,"
y para que sin':J ele notificación a

Angel Gaitún Ferllándcz )' a IJedl'Q
C:'lno ?i.larchena, por igl10rarse sus ac
1Iw1:.'s domicilio o varadero, por lo llue
se inse:-ttu'á la presente en la GAC!::T.'\
DI:. i\l,',tlnID a 30 de Julio de 1930.-El
Secretario, :l\li<;uel GOllzález.

MADRID-UNIVERSIDAD

En el expediente de juicio verbnl de'
faltas número 612 se~uido en este Juz
gado contra German Rodríguez ~Iala
sañn, por hurto, se ha dictado la sen
lencia, cuyo cncabez'::llniento y parte
dispositiva dicen así:

"Sente!lcia.~En la villa y Corte de
~laclrid a 14 de Agosto de 1930; el se·
ño. D. I.uis Pieltain ?Ylanso, Juez mu
nicipul suplente del distrito de la Uni
versidad; vistas las diligencias de jui
tio verbal de faltas seguidas cntre par
les., dc la una el ;\Iinisterio fiscal, y
de otra, como denunciarlo, cuya edad
y üemás circunsbmc:,ias ya constan,
GC¡'mún Rodrísuez l\Ialasaña,

Pallo que debo coudenar y conde
no al denuncindo Germal1 Rodriguez
Malas~)ñ:l a 1<1 pena de treinta días de
e.rJ·I~5to y el pago de las costas del jui
cio, rcservando la acción civil a la
parte perjudicada para que la ejerci
te como corresponda; poniéndose esta
resolución en conocimien to del señor
Jefe del Registro central de Penados
y Rcbeldes, y al mismo tiempo públí
quese en la GACETA DE MADRID esta Sen
tencia para que sirva de notificación
al refcrido denunciado.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Pieltain
Manso.

Puhlicada el mismo día de su fe
ch<,."

y para que sirva de notificación a
Germán Rodrís'Ucz :M:alas:iña, cxpido
la presente en J\Iadríd a 16 de Agosto
de 1930.~El Secretarío (ilegible).

En el expediente dI;: juicio verIJal de
fal tas número 70S seguido en este
111zg,ldo contra Cándido Martín y Be
nito Diaz, por hurio, se ha dictado la
.len tencia, cuyo encabezamiento y par
le dispositiva dicen así:

"Sc:ntcneia.-En ]a villa y Corte de
lIJad"id a 12 de Agosto de 1930; el se
llor D. Lu;s Picltain Manso, Juez mu
nk.ipnl sup:enle del distrito de la Uni
ven;r,ia:1; .,-ist:"s las diligencias de jui
do 'v(;:'}¡;¡l de falbsscguidas entre par
tes, (lC 1::. :m:l el .t;!inisterio fis~al, y
¡le ,')~,[:, (:01:;0 :?enGuciados, cuva edad
" dc;~,:<:' (;;"c~,l1stm~ci:ls ya constan
",' ). ~ "1, c" J,. .B" ',,,¡l[¡j:;O .,;;]l",ln y cnlto Diaz,


